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DSRB3CH>r«-Ai>ft'ii^5TRACI0Ns 
este  dei Carmen, nám. 29, entresuelo* 

TolOfone aúm. 25-43

VENTA DE EJEMPLARES 
Ministerio de íe Gobernación, pianta bsy%. 

Número suelto, 0,50

DE
^ ^

va de Primera enseñanza de Cana-^ 
rías {Santa Cruz de Tenerife).—Pá--»: 
gina 42o.

Idem id. id. entre Oficiales, unu pla^.
za vacante en cada una de S e c - ,  

*' dones 'kdmmistrutivas de Primera. 
 ̂ enseñanza de Avila, Cuenca, Lugo^^ 

Soria y  Yalvncia.—Página 425.
F o m e n t o .— D i r e c d ó n  g e n e r a l  d e  O braa  

p ú b I ic a s . —  S e c c ió n , d e  P iie r to s ., — i 
Conc^sAdr^es.—-Axitorizando a D. Da-̂  
río Lameiro, vecino de YigOf para 
prolongar y  reformar en forma de 
muelle - embarcadero, la rampa, de 
servicio que tiene actualmente para 
su fábrica de conservas y pescado, 
en el punto denominado ''Bel.eá', de- 
la ría de Vigo, con destino a uso par^. 
ticular..— Página 425.

Idem a D. Adidán Yiudes Girao pard) 
sanear cierta parte de la zona 
rítírno-terrestre que se expresa, pa^^ 
va destinarla a tendedero de redes^^ 
Página '420.

Concediendo autorización a D. Manuel 
Cortegoso Ríos para establecer urt. 
astillero en la playa de San Adrián,]  ̂
de la ría de Viga.—Página 427.

Autorizando a la Sociedad Altos Hor^ 
710S de Vizcaya para instalar en eL 
muelle de la Benr>d%cta, de Sestaáf¡ 
tíos grupos de bombas elevadoras 
Página 428.

Idem a D. Francisco Cremde Pérez parcL\ 
que construya un astillero para em* 
barcaciones menores en la playa de-  ̂
nominada de Achón, en la Ha 
Vigo.—Página 428.

ídem a la Compañía de Alcoholes, S. A,í; 
para reconstruir, de hormigón '*ar- 
mado, el muelle de madera que le, 
fué ya concedido, en Lamiaco,-—Pá^ 
gina 429.

Sección de — Otorgando á lá
Sociedad Mercantil an-ónima ''Eidro^ 
Eléctrica Levantina'^ la concesiófí 
solicitada de 1.000 litros de aguOi 
por segumlo, del rio que se indica^ 
en término de Chulilla, Valencias 
con destino a la produccióri de eríefi* 
gia eléctrica.—Página 430.

A n e x o  1.®'— B o l s a . —  Obser vatortóí 
Ce n t r a l  Me t e o r o l ó g ic o . — • S tjbas- í 
TAS. — i A d m in is t r a c ió n  p r o y in c t a l .̂  
x^DMINISTR ACIÓN MUNICIPAL.— A n U N -,
cios o f ic ia l e s .

A n e x o  2.<^Fu,^TfV 5s

s u m a r i o ,
Parte oñcial

Ministerio de Estado.
Ca n c il l e r ía .— Convenio para el carri.̂  

bio de paquetes postales firmado en 
Madiád el 30 de Noviemfbre de 1920. 
Páginas 394 a 423.

Real decreto nombrando Vocal de la 
Junta Consultiva de la Obra Pía a
D. Fernando Sartorius y  Chacón, 
Conde de San Luis, Enviado Extra^ 
ordinario y Ministro Plenipotencia-- 
m  de primera clase, cescmte,— Pá
gina 432.

Otro ídem id, id a B. Pedro Careaga 
de la Quintana, Conde de Cadagua, 
¡Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipoteiiciorio de priinera clase, 
cesante.— Página 423.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

t^eal orden denegando la solicitud dé 
D, Juan Flórez Posada sobre autori
zación a la Fundación Sierra Pam- 
blcy, de León, para que segregue de 
una lámina intransferible de su pro
piedad lo. éanlidad de 312.500 pese
tas nominales, a f  i n de entregarlas 
al solicitante.— Páginas 423 y 424.

Otra disponiendo se dé imbltcidad d 
los ácuerdm del Patronato del Mu- 

'Wo Nacional el Prado relativos al 
donativo hecho al mismo por el Doc
to r  B. Joaquín (Jarballo. —: Pógi- 

424.
^tra  jubilando, con el haber que por 

clasificación les coimesponda a dori 
\Hermelando Tarín Talavcra, Oficial 
'de primera clase afecto a la Sección 
'újdministrativa de .Primera enseñan
za de Valencia: D. Esteban Pereira 
y  Fernández Fontecha, Oficial de 
rpHmera clase y destino en la de 
’Sanfánder; D. Evaristo Grande Gó
mez y  D. José Martin Soria, Oficia- 
ñ-es de segmula clase, afectos a las 
de Lugo y Avila, respectivamente. 
Página 424.

* Admiiiistracióa CentraL
E ^ gdo. —̂ Siibsocrelaría. — Sección de
■ Comsmio,—Anunciando aue el “Dia

rio OficiaJF de Alemania, corres
pondiente al día que se expresa, pu- 
blca una decisión del Comisario pa
ra concesión de permisos de impor
tación y  exportación, y autorizando, 
a partir del din 15 del corriente y  
sin previo permiso de importación, 
la entrada de los artículos que se 
indican.—Página 424.

G r a c ia  y  J u s t ic i a .—^Dinección general 
de Prisiones.—Disponiendo que -el 
Presidente de la Audiencia de Mála
ga designe .un Magistrado para qú^t 
sin la menor dilación, instruya ex
pediente gubernativo en averigua
ción de las responsabilidadés en que 
haya podido incurrir todo el perso
nal de aqibella Prisión.—Página 424. 

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público.—Rectificación al anun
cio del concurso para la provisión 
del cargo dé Recaudador de Hacien
da en la zona de Santa María la 
Real de Nieva {Segovia), que' se pu
blicó en este periódico oficial el día 
3 de los corrientes.—Página 425. 

Direccción general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Declarando desierta, 
por falta de licitadores, la subasta 
celebrada el día 26 del cornente 
mes, para la adquisición y  amorti
zación de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior,-^Página 4,25.

B3riico de Esipaña.— Acordando que la 
"^primera sesión de la Junta general 
ó ¡ordinaria de señores accionistas, co

rrespondiente al presente año, se 
celebre el día 7 de Marzo próximo, 
a las dos de la tarde, en el domicilio 
social de este Banco.—Página 425. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — ‘Subsecretaría. 
Dispomendo c[ue no ha higar a la 
admisión de la instancia promovida 
por D. Gregoro Manuel Díaz García, 
Profesov que fué de Dibujo de ador
no y figura de las Escuetas del Pa
tronato “Castel R u iz ' de Tudela 
{Navarra).—Página 425.

Dirección general de Primera ense- 
fian'za.—Anunciando el extravío del 
titulo de Maeslra' de Primeva ense
ñanza expedido a favor de doña 
Eloísa Pálasi y Cester, en i3 de Ju
nio de 1918.—Página 425.

Idem para su provisión, a concursó 
previo de traslado, la plaza vacante 
de Jefe de Ig. Sección adminisp'ati-
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S, M. ol Rst D. AlfcTi30 XIII (q, D, g.)® 
S. M, la Reina Doña Yictoria Dugeniai,, 
S. A, R. el Príncipe de Asturias e in 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en fiu in^ortante salud, ^

M ilS lli lE ESffli

€ ñ  f^€í8 L L E R i  .ñ 
CONVENIO

referenie al cambio de paquetes 
postales

Celebradlo entne» Aleimaniiai, RepúbLi- 
pa» Argrentinia, Aiií?triía, Bélgüca y  Oa Ck)- 
Icmda del Coniga ¡belga, Bíoiiivia, Br-asál, 
Buligíasida, ¡Obiie, iOIrma, República de 
Ddlombia, República dle Cosía Riea, Rie- 
públ’ioa id(e Cuba, Dieamarea, Repilbli- 
tea Dominicana, Egipto, Ecuador, Es- 
patíai y Vm Cbietnfi'as esimñoffais, 'E{,iopía, 
Finiandia, Franícm, Argelia, las Goilo-- 
niakS y PwieetoríadiOá fmnceses de la 
Inííloeliina, el eoanjuniLo de las demáS' 
Oo-,lo,ni as fnanísesas, Orecáa. Ouatemala, 
Repúblioa de llaití, Repúblicia de Hoini-̂  

Hungría, indd̂ ai teitánim , Islan- 
dia, It îília y liis? OolomiB; iitaliíaínas  ̂ Ja- 

Coo?eâ  el 'conjuntoi ¡ckj las demás 
.DepeiKíenoias japoui/esas. República de 
Iriberiki, Luxembúrgo, Marruecos (coti 
exelusiúií lúe la; iZona es :̂>ailo]a); Ma- 
miecosi (Zcmia española), N icaragua:, 
Noaatogai, República de iPanaíná, Para
guay, Paásqs BaijOis,̂ 'Eid!iai3--neerbi4iiCÍÍe- 
sas  ̂ l'aiSi Oaloin(ia;9 neerlandesas en Amú-' 
rilea« Perú, Persiia:,. P'Oik)RÍa, Pioríugal, 
las C:0‘l0 'iiias portuguesas dd Africa, de 
AsEi y de Oeeanía, Rumania, Fmsia, 
RepúbMca de Btm-Marino, SI S-alvador, 
el Territorio dtel Sarre, el Reino- de los 
Bervics, Croatas y Eslovenos, el Rei- 
m> -dio' Siaím, Suecia, SuRa, GIici-o-'v-tü- 
vaquia, Túnez, Turquía, ü-ruguay y 
les Estadios üinidlos de Veiiezuela.

•Los iufraseritOLS, PloiiipotcTiciarios de 
}m G 'tW m tó de t e  países arriba enu- 
n:feemdQSj vk.ío el artícuío 21 diel Con- 
ver^rb príneipal, han estijTula-d'o, •iic co- 
nrán- acuerdo, y ia res-orva de r-atiíka- 
éidr.i, ci Convenio siguiente:

AmacuLO 1.̂
Objeto del Convenio.

 ̂ i. Podrán expedirse, bajo la deno- 
^iBción! ÚQ> paque la^ pos tejí es, desdie

xinb de los pafees arribet citados a  otro 
díe estos piaíS'es, praquetes coni declara^ 
éión dio valor o sin alta, basta un má
ximo de 10  kilogramos, ooni fracoiones 
d)e peso siiguLente: basta un kilosT^-- 
mo;, de i a 5 kiliogramos y de 5 a  10 
kilfOigrambs.

Por excepcMii, es potestativo dé 
ĉ aidá país no aiceptar más que los pa
quetes; de 5 kilogramos, y no enioar- 
garse dé los con declaración de valor 
ni de los embarazosos.

Cada país fijará, en loi que le corres- 
panda, el límitiG máximo de la decla- 
ració'n de yialor, el cual no podrá en 
iilngnm caso ser inferior a i .0 0 0  íran- 
cos.

En las ralacíoinés entre 'dios' b más- 
países que hayan adopfado tipos má- 
jxtmo's düferentevs, él lím ite más bajo 
será el íque deba obsen^arse recípro
camente. ,
. ¡3, LaiS' Adnimisüracionies. dé Co

rreos de losi países correspondí entes 
pueden ccinivenir en adm itir los paque
tes dé un peso de más de 1-0 ' kidogra- 
mos sobre la ibase de las dispo-sício- 
oes dbl Canvendb, sin perjuici-a de au
m entar el porte y la respo.rLsabiíMdad 
en caso d'e pérdida,^ sutracéión o avería.

3. El Reglaimeinito de ejecución do
ler m-inará las demás cGodiciones '©tí 
que d;e,ban ser a-dimitidlos al toiisporte 
los paquetes postales.

AP.TÍGULO 2 d

Tránsito de los paquetes.
1 . xi.a 'libertad idé tránsito queda

g î*ajü!tfeadh' etí el IteiTitoirío tío cacfeí- 
uno de 10i> paisas adiherádés, y las ress?̂  
poroabilMíaídles tíé las ÁkiiidmS^raci'Oín^ 
que tomen parte en¡ -eH transporta s!c( 
©iicerríará an ¡los límite's dieterninac&g 
oni ed artículo Í 6  ¡que ¿sigue.

Por íiaíoto-, lasf- dliversas 
oioiiícs qué parilicipatn;' del 
Gonveniio- .podlrán cxpécSirBe 
mente p^aqueteig p ó s ta te  per 
ción -déi m ía o  varias lentriO isí. |

2. De nía existir 'aicueri{k> an-fcpítk- 
trari'O entre las AdmiinfelracEicMm. t£WÍ 
teresiadas', 3tí tranismfeión de t e  p^.' 
qiietes postadas oaflubiádos entre 
ses no limítoifes ^  varMIeató al <fes« 
ciibiertiO.

ARTÍCOLO

Retribttción del trartópúrte.

La Admiinistraciióii tíél de ídáM 
gten os tíeudloira a ¡ciaidja una dé .las. 
mlnisti'acáo'n'es quoi tomen] parto c t  
tránsito terí'eGtrie dio un dér*‘edl:io dé .0 ,^ ;  
por paquetes basta un Idílograma; ¡ 
hasta 5 kilogram-oís j  éd[Q,9ú do Sa^iS!. i 
kilogT:‘amos. , |  |

2. Aidém-ás, ^  huibiene u m  b  x^ar^ | 
transportes miarítiímos, M Acbnixiiiñtra^, | 
c5ón dlel pafe idb origení deberá a ea®: ¡ 
una de las A(bni!n{iistiwiianos cuyos I 
vicios tamíen' aparte en el transp<idíil; f 
marítimo y, oíd: su m m , por ciada' utíi 
de eslots -seírvUcá-cs, un dbrechO'-icuyo lani#, 
porte se, fija por paquete, a saber : •

PAQUIITES POSTAUES

ESCALA DE DISTANCIAS

-Hasta 5úa niillas^ marinas.*..
De 501 a 
De 1.001 a
De 2.001 a 
De 3.001 a 
Do 4.001 a 
De 5.001 a 
De 6.001 a 
.De 7.G01 a 
Oe e.Oel a 
De 9.001 a l

i:ouo
2.000
3.0CO
4.000
5.000 
0.000 
7.o:o 
s.ooo
9.000 
0.000.

Hastaxl
Itílogi’amo

0,15
0,26 
0,40 , 
OM  
0,60 
0,70 
0,80 
0,90 
1,00 

(Máximum)»

E s  doG Ír, m á s  a l l á  de LOGO m i l l a s  m a r i n a s  \ 
se  a ñ a d i r á .
Por 1.001) millas o fracción de 1,000 mi-1 

lias más.

Hasta 5 
kilogramos

0,25
0,40
0,60
0,80
1,00
1,20
1,40
I,6G
1,80
2,00
2,20

0,20

DeSalO
kilogramoá

0̂ 45 
. 0,75' 

1,10 
1,45 
1,80: 
2,15 
2,S0 

-2,85

3,55.
3;9R

0,35-

■ Estos. i'18'C-o-rridíosi .se -cialculairán, ouan- 
.sea precisio, según lia distainioia ine- 

dm entre ios pueríos, res.pcciivo3 de las 
dio'S pa;¡sos coia"e3:p.omliieri.íx>s. Sin em
bargo, respeciu a t e  p.aiquete hasta irn 
kilog7''amo' dte ipeso', el diiTOcho debido 
a cadta Adlrninfetiiaicidn servicioa
tomen parte m  in^ijiTy-

mo, no podirá oxcedér dé un francof^pcis!, 
pa-q-uebej presci.ndiéTidla de t e  necírorl ;̂ 
dos, , .yH

3. Lois paíscis fir'mra.Tites del fp2*é-: 
sentó 'Gonveínjio, -que tengan o *no ét 
Iraneo ic-oimot uniidfedTOotBíel^ tienietí 
•a facultad', a centíllción de avisan 
uTii mes, por le meneSí do aniicipacióií!
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Isb Adinind'3tr'aiC.ión db Oofri-eos sirizo?, 

de dism^iinuír o iafu'mient'air suts portes 
Jterres'tres db •-sailida y de üliegadia. La 
reduccMn o aumenitloi vaMiráii d îraTüte 
,ün X)eríbd,b db sieis iiíeíses, por iLô ixiie- 
Jios. Ei mime'iiíto bío paisará en 'riíin!g*án 

para cada fraociidint dle pese d'e ios 
portes normales eorrespodclieirtes.

íBin leimbargo-, el porte en benefiieio 
^  pafe db forigen o die áeisbino inb pa- 

' jsará> dell pereibM'O' ein sn servteio in
ferior -para íleis! paiqueieiS icle la mierna 
Ira^Gíón db pesíOi,

Be ic-OiO€fedb la infoimíiaeiiiltad-- db dis- 
miniiír o aiimieí.i:f;ar 'en nin POO por iOO 
B- Ids paíee;s conltraianleS' en lO'- que se 
ííeíieie ^  t e  íteocílios apliráblies a los 
fratepertes'm arítiinos inxdicsJáois en él 
pirm fe ¡aníterier. No obstante, el au- 
b te ío  no pxiOíÜe soldicitarse sáno en 
buanio se apliqiie taimbión! -a los paiqiie- 
fes póstate  dtel país diel emal dependan 
t e  semeiíos! que efeetúan los trians- 
portes marítimos, sin excepción, d)e las 
íélajGíonies entre ia^e país y sus üo-lo- 
ísias.
' 4, Paradlos paquetes embarazosos, 
los abonos ñjados en los párrafos 1 
y 2 precedentes se aum entarájí• en un 
50 pOT iod. !

6. Iddet}>en!dientemente de los gas
tos de 'tránsito^ proeitados, la A.dmi- 
ni'Straoifón é&l país de origen será deu
dora en coireepto de derecho de segu
ido, por los paquetes con valor decla
rado, respecto de oadá una de lás Ad- 
ministnaDiones que tomen parte^ én él 
’tenopoirte con réspóris'-̂ ^̂ ^̂  ̂ y en 
m  caso por oada pno de estos servi- 

í éios,- de una m tea del derGcho de se
guro fijada por cada 30-0 francos o 
Jtedción de 300 francos, en 5 cénti- 
índs por tránsito terreistre y 10 cén- 
Jimos por tránsito marítimo.

6. lite  derecho's fijados en francos 
ó céntimos y detarminados en el pre
sente Convenio, se referirán al fránco 
ero, eoníornie aü peso y a  j a  ley de las 
moneadas do oro en curso- por la legisla- 
â iéií vigente en los diversos países 
que han adoptado esta unidad de mo
neda.

Les equiválenckis de los derechos 
;se fijarán en la moneda de ios países 
contratantes áe la man era qu e de t.er- 
tnim  0/1 artfcuílo 2.® del ReigtaanentO' dio 
ejeciTCíón do este Convenio.

ARTÍOIULO 4 °̂

Franqueo obligatorio.
El íbánqueo de los paquetes posta

les será obligatorio.

ARTÍGULO 5 .®

P07'tes y sooi^eportes.— Avisos de re-- 
ciho.

1. El porte dé los paquete& pos-

tallcis se compondrá de un derecho-que 
comprenda por cada paquete tantas 
veces 30 céntimos hasta un Idlcgramo, 
50 hasta cinco y 90 de 5 a 10 kilo-gra
mos (Cuantas sean las Av'dfmdnistracio- 
nes que tosnen parte en el tránsito te- 
i’reisíre, añadiendo, en su caso, las 
cuotas tea'min'ales (salida y llegada) 
del -sobreporte determinado en el pá- 
rrafo- 3 del 'artícuilo 3.®. Aigregando-, si 
hubiere lugar, el derecho marítimo 
p^revisto en el artículo 3.<>, párrafo 2, 
así como el sobreporfu m;arítimo co
rrespondiente a que se refiere el pá
rrafo 3, y los portes, derecdios' y so- 
bireportes indicados en los pán^rafos 
si-guienteis.
 ̂ 2. ' Los p aq u e te  embarazosos' es- 

tarán soimetidios a un porte adicional 
Ale 50 ipor lOO, que so redondeará, si 
hubiera^ lugar, em 5 céntimos. Este 

•porte adicional no se aplicairá a los 
soibreportes prevtstois en los ■párrafos 
4 y 5 siguientes:. , .

3. Para los paquetes con declara- 
■feidin de valor se añadirá por fracción 
indivisible de 300 francos:.

a) Un derecho de 5 céntimos por 
bada AdmirJstración que tome parte 
en el transporte terrestre;

b) Un derecho de 10 céntimos por 
cada servicio marítimo utilizado.

Bln embargo, comlo medida transi
toria aeReservará a. la Administración 
de origen’ la facultad de percibir un 
derecho distinta a los indicados ante
riormente, siempre que el derecho 
per^cilbido del remitente no exceda de 
un total do 50 céntimos por cada 300 
franicos de la sumía declarada.

Los países que se hagan responsa- 
Mas de los riesgos por causa de fuer
za mayor, ipodrán percibir por las pa
quetes pastales con declaración de va
lar un sobreporte especial, sin que el 
total de este sobreporte y del derecho 
de seguro normal exceda del previsto 
en el párrafo anterior.

Laida país de origen queda facultado 
para aplicar en beneficio ipropio un 
dereicho de expedición, cuya suma no 
exc|dará de .50 céntimas por paquete 
icon declaración de Valor. •

4. Lomo medida transitoria, cada 
uno dé los países contratahte.s podrá 
aplicar a lós paquetes postales proce
dentes de o con destino a >sus oficinas 
un sobreporte' de 25 céntimos por pa
quete.

Eor excepción, este sobreporte po
drá elevarse a O',75 como máximo para 
la JlepriMica Argentina, Austria. Boli- 
via, Brasil, Chile, China, Colombia, 
Egipto (en lo que se reñore a las ofi
cinas del Buldán), Ecuador, Finlandia, 
Grecia, Guaíemala, IndQchma (para 
t e  d ife ren te  oficinas in d q ^

Laas), India británica, Nicaragua, R-e- 
púhiica leí Panamá, Perú, las colonte- 
portuigucsas de Africa (pai'a las diver
sas ofiícinas' de Anigola y  ¡Mazíambique)^ 
Rusia europea y Rusia asiática (conA 
SI'^eradas cada una separadam(eníte«)y; 
Ei Salvador, Siam, Suecia, Turquí^ 
as i auca, Uruguay y Venez'uela; a ^  
céntimos para Bulgaria, República á& 
Haití e fslaiidia; a 40 céntimos para- 
la Repúbiica Dominicana, y a 
frámeos para tas colonias neeriandíD"-» 
sas.

Etiopía podrá aíplicar tíransitoriá- 
mente los sohreportes .de 40 céntimos,- 
1,25 y  1,70 ñ’ancos, respectivamente^ 
para Ies paquetes de cada una de lai  ̂
fracciones de peso de un kilogramo^;
1 a 5 y 5 a 10 kiilogra'mos. . ¡ -

La Ropúhjica de Panamá podrá 
aipIicar provisionalmente un sobrepor
te de 50 oéntimois para el transporte 
de los paquetes a través del Is;tmla..

5. m  transporte entre Francis^ ■ 
coíntineTiLal, de una parte, y  Argelia y. 
Córcega, de la otra, dará kigai’, a oar-J 
go del remitente y  por paquete, a uií.i 
sobreporte igual, como boniüqacióiij 
marítima, al dereicho nKirítimo que sej 
aplique al íranspoife que no exced^l 
de 500 millas marinas, y para Ibs' pá-j 
qiietes con doclaji'ación de valor, a ucp' 
deracho suipleimentario de seguro éfti 
10 céntimos por cada 300 francos <>̂ 
fracción.

Todo paquete postal can deelarár-- 
ción de valor proc-edente de o con -des-̂  
tino a Cónc-ega y Argelia dará lugar, « 
cargo diel remitente y  como derta'be 
terrestre corciano o argelino, a lojí 
porte suplemientario de seguro de H 
céintiímlos por 300 franjeas o fracaiót^w

La Adm-inistración española quedad 
autorizada a la percepción de un 
breporte de 25 céntimos para el ti 
porte entre la Península y las islasn 
Baileares, posesiones espaímlas 
Norte de Africa y  las oficinas de lai 
zona española de Marruecos, y  de 50l 
céntimos para el transporte entre lal 
Península y  las i s ^  Canarias.

La Administración poifuguesa que-;  ̂
día autorizada a percibir jin sobrepor-|. 
te de 1,50 franicois para los paquef^e^ 
hasta 5 kilogramos ipor el tra n sp c i^  
entre Portugal continental y t e  islaí^ 
Ajsores y Moidera. I

6 . El remitente de un paqueí/opo^ 
tal podrá obtener un aviso de rédWi 
óe este objeto m/ediante el pago 
eipado de un derecho , fijó iguíd a® 
franqueo de una carta de parte
lio. Se percábírá el doble de este 
rocího «por los avisos d!e Pí^aibo so>íw4-1  
todos coíQ pas'tericrkiaid a la iniposi-¿ 
ción deH paqueto, así íxxm> cuaaid0  ^  
gqliíciten inlforimcs, a  m :m § que -el
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mitente hubiera ptSigaid’o ya el derecho 
espeoial para la obtención de un avi
so de recibo. El doble del expresado 
dorecih'o se pe'rciíbirá igualmente del 
‘expedidor de un paquete declarado so- 
brainte cuando tuviera que cumpli- 
nientar el impreso de aviso de no en
droga .mencioíiada en el arxíouio XV 
®ol Regiamiento de ejecución. Los de- 
rocihas se pagarán-enteramcmie^ en la 
'Administración: del país de origen.

ARTÍCULO 6.® ,

Aboyios a las Ad^amistraciones de de¿'- 
Hno y a las interracdiarias.

La Administración remitente abo
nará por cada paquete:

a) A la Axteinistración destiiia- 
taria, por cada paquete hasta un ki- 
logramjo' de (peso, 30 céntimos; hasta 
5 kilogramos, 50 céntimos, y de 5 a 10 
kilogramois, 90 céntimos, aumentando, 
si hubiera lugar, los solbreportes pre- 
yisto<s en los cinco primeros párrafos 
del artícuiio 5.® anterior, y un derecho 
do '5 céntimos por cada suma de 300 
francos o fracción de valor declarado, 
,así como tambián el derecho de en- 
:tre^ga urgente a doaTiiciiio previsto en 
el artículo 9.®;
. b) Eventual'meiiíe, a cada Admi- 
inistraíción intorímiedi.aria los derechos 
fijados poíT el artículo 3 .®

ARTÍCULO 7.® ^

derechos dk factaje y  de despaclp de 
Ad-uaJias.

Será ptotetativo ei;i el país tíle d-es- 
jtino percibir por el faciaije y per el 
despacho en la Aduana un derecho 
©uyo importe total nO' -poídirá exceder 
de 50 oéaatimiois poir paquiete. iSalvo 
C uerdo  -en ictcoiraírio 'erntre las Admt- 
.tóstraíclonies interesaidlais, este derecho 

(Cobrará oel idestmaitaado en el mo
mento dl0 la Cintrega idel paquete. Ad'e- 
Imás ise concecFe la las Adlmrniis trac iones 
de destino ta facultad de cobrar un d'e- 
recho de factaje especial, que no ¡pa- 
^ r á  (de 50 Cfé'njtimos, cada vez que se 
|);re>sen)te un paquete en el díomicilio 
del destiniatanio, d’es(pués ida la prime- 
isa preseiiitación infmCiLuas’a,
t

f  A
I ARTICULO p.®

’ Paquetes contra reembolso.
 ̂ 1. Podrán expedirse paquete/s gi^a- 

•yado'S eiOni roemhoisio en Las' relaciones 
entre dos países Cí̂ ryas AdmiinistraciO'- 
tiles aeuerdlein pmMicar este servicio. 
ÍEI míbcimum del recimbolso iserá igual 
.■•al fijiado para ioŝ  postales con

. destino a Los países de origen de ío-3 
paquetes. ,
■ (gin embarazo, cada Adininistraeion •

queda •obMigialda a aidmíitiir eni tránsito 
los paquete© con nectmíboLso, cualquie
ra que isteia el importie, dlcl mitsmo.

2. 'Se percibirá -del TOmitenite de un 
paquete con reembolso un porte espe
cial ídla 1 por 100 de su importe. La 
Administraaión remitente quedia facul- 
tadia para rediondear el p-oide, según las 
cicnyeRdcnjcias de su ©fe toan a mo-ne ta
rto, y  de fij'ar u.o mínimo d¡e peroep- 
ción, que no poidirá (excedíeir dle una me
dia uniidiaid amoineitiairia. > .

El porte 'db 1 por iOO m  repartirá 
entre la- Aidmlinistriaciioin . del país dle 
origein y  1-a idle idlasitino* dlel modo pres- 
cínito en el Regí ame ruíio de ejecución.

3. La liquidiaición dle los importéis 
de los reemboilsios iujgresa'doB se efec-’ 
tuará íper medjio dle giros (db reéimboí- 
so, que se entregmván gratuitiamente.

El iimpoirte del giro die reemibolso que 
resulte siobrante 'quedará a disposTcran 
de la AdmitmíistracLón dlel país dle ori
gen del paquete gravado con reembolso'.

Bajo cua'lqui'Or otro concepto, lo.s gi
ros de reemho'lso quedlarán somelidjoB 
a las disipcsiícáo-nies dcil Acuerdo cotl-  
cerniente al caimihio de los giros (pies- 
tales, con ;lás reservas' pr'evi.sla;s en el 
Rogi-amcnlto de ejecuclóin.

4. lia pérdida de un paquetic gra
vado con reem.bo.lao impilic-ará la res-, 
ponsabilidadl diei sierviciio- de Cor icos en 
las coinidiciiones d'eierminaidas por el 
artículo 16 siiguJentfe, respecto a los 
paquetes no ¡gravadlos cein ¡reembolso..

lOíiiLregaidO' el objeto,, la Administna- 
ción idiel país idle 'destino es responsa
ble d'cl 'importe del reembo'lso, siempre 
que no pueda probar que el paquere, y 
el boletíin' de 'expe'd'icdón corresSpon- 
dáente mo) llevaiba-n ail ser trainismiLi'do.s 
“a su sicrvi'Oioí las dicsigriacionies pres- 
critais para tois paquetes gravadios con 
reembefeo pcir el Regliamenío de ejê - 
cución. fe. ' vi; ■ - ■!

Las' sumas irlgríesadcaiS- pc-r el dcsti- 
nalario ©e garairifizarán al remitente en 
las condioioníes deteiminaidlas por el 
Acuerdo, refe'rentes a  los girois posta
les, ■salvo los casos piwi'StO'S en el pá
rrafo 2 del ■artículo 17 ¡líe este Con
venio.

5. Las difepoisiiiciiones d'e los párra
fos 5 y 6 del artículo 6.® 'del Oonveniio 
Xirinaipal, se aplicará.n igual:me.nte a 
io© paquetes postales graviados/con -iie:- 
emho'lso.

ARTÍCULO 9.‘ ^

Entrega por proind. '

1 . L'Ois paquetes serán entreigados á 
d'omiícilio, a petiición, de los remi ten- 
tes, por un( repartiidbr, ospcciial, inme- 
di.aiamente después de 'Su llegadla  ̂ esn 
los países de la Unión cuyas Adminfe;-

traciones conveng-an en onicargarso dJe 
este Síerviicio. ; ^

Estos envíos, que &e toaliifucaráni díe . 
exprés, estarán sujetois a  un  porte es- 
peciaíl; -este porte se fij'a en 50 c é n t i 
mos, y  deberá ser sati.sfecho pm" oom- 
pleto y  pirevifaimenite 0 0  e l remi ten te,, 
además -del porte ordinanü, ya sea que. 
eil paiquete pueda o- no 'Ser iODtregáíto 
al dlQstinatariio, o ya sea solamente avL 
sada ©u llcigaidia por p'ropio en el país 
de destino. Dlciho parte formará .porte 
de las cianit’id'ades abonahles a esto país.

2. Si por C'OJnsiecuenjcia de camibío 
de 'domicilio'deil (dlestinatario un paque-' 
te die '0.sta clase es reiexpediidio 'a oftr'o 
peíais ©in 'que se haya intenílado la en
trega pO'C propio, el porte fijo pagaofo 
por el remitente .se aboíiiará ál oiuevo 
país de tdiestino, sí éste ha consientido 
en verifi'ciar la entrega pioir propio; en 
caS'O contrario, esfe por tic quedará a 
ben-cílciio dle la Admilniiistraiciión! dél p rí-. 
ra'ea? país de dlastino., lo nrlsmo' que 
ciiar’Jdo se trate de 'paquetes que re 
sulten sobrantes.

'3. riuanidio el domicilio, del destina
tario 'se eUcucnítre fuera dh'l m-dío do 
dislribución gratuita de la oñcinia do 
destino ,̂ ésta pericilbirá im derecho S'U- 
pl eme otario, que po'drá elevarse hasta 
la cantidad marcadla ciomo precio- <ie ?a 
entrega p'Or prop.iio en su servicd.o i'H>- 
terioir, dediuaiendlO' 'el porte ñjo paga
do por el remitente o ©u equivaleníciia' 
por la.míoneidia 'diel p’aís que perciba este 
porte .supleiúentario. El porte comple-, 
m e n ta r iO ' do que B& tnaita podrá exigdr-^ - 
se en caiso de reexpediciiání diel objeto, 
o cuando éste resulte sobrante, y  co- 
r re s 'p O 'n d e rá  a la Adininistración'- que 

. lo cobre. \  , fe
'3 . La entrega o el envío de un avL 

so al destinatario no se intentará más 
que una so-la veiZ. Despue©. d!e uní ina
tento siin reisultadd, el paquete percile- 
rá su carácter dé directo y  su entrega 
se efectuará en las mismas co-ndicio- 
nes exigidas p-ara ilois paquetes orcñna- 
rios. . --v 09

.ARTÍCULO 10.
Paquetes urgentes.

1. Ein las relaciíoniejs entre países 
que se pongain de acuerdo sobre este 
particulatr, el remitente podrá sulicii- 
tar que un paquciie ordinario se» con-  ̂
duzca en cuanto 'Sea po-sihle por ios 
m-edlos más rápidós iitLliziadoiS para e! 
tranispcrte dle las cartas. Es.t,06 paque
tes, llamadas urgemites, -se leinüregaráH' 
por pro'pio en el ddm'iiC'.iilio dél 'destina
tario, ©iempre que no llm-en la indica- 
ción '‘Lista dé IGdrreos”. Por 'ostos pa^ 
queteis s¡a percibirá 'Ol triple díel fran-* 
que o d]0 lo© ordiiniariiois idiel mismío -peso 
y  destino', a|s,í ccmo, is¡i ha lU'gar, ^
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porte d€ la e.iitregsa por propiK>. E l poi'- 
íje ad’ioioirdal paira los paiqiieias emba- 
i*amso-s y ilos 'cfeanás poeteiS' aidCBSiDrioS’ 
lU) fíe peroibirán fíiriO p-or sii i'm/piofrte 
jsencdiiro.
• 2. Por los* paquetes urgentes, calda 
ÍA.'djministración que participa en su 
Iraxisporte •i’ocibirá las bonifiicaciones 
que le corresponden de acuerdo con 
}as disposiciones del párrafo anterior.

^  ARTÍCULO 11 .

PaqKrCies para los prisioneros 
 ̂ de guerra,

(Las paquetes postales (excepto 
a‘quellos gravaídos con reeimbolso) des
tinados a líos p ri5 ionero-s de guerra o 
expedidos por éstos quedarán libres 
te  todos los iportes pre.vistos por el 
presente Goiivenio, lo mismo en los 
pa-íses do origen y ele destino que en 
los intermediarios. Estos paquetes’ ex
pedidos francos no darán lugar ni a 
lofí al>o-nos proyi s tos ¡por 1 o s artícu loa'
3.^ 5.«, 6.0, 7.0 y 9.° de esto Corivenio 
ni all pago de indemnización en caso 
do pérdida, sustrae,cion o avería.

ARTÍCULO 12.

prohibición de cobrar derechos que
no sean los previstos por el Conve’-
nio; pagos de los derechos de Adua--
na; percibo de anticipos,

1. Los paquetes a los que se apli- 
■^le iel presente Convenio no podrán 
ser cargados con ningún derecho pos
tal distinto de los expresadós en los 
diversos artículos de dicho Convenio.
' Be otorga a las Administraciones de 
Héstino la facultad de cobrar a los 
'destina tari as im derecho de alniace- 
iiaje por los paquetes dirigidos a lis- 
'ta de Correos o que no se recojan del 
ííorreo en un plazo estipulaido po-r los 
Begilanientos interiores de estos paí- 
ises. La logislación interior de cada 
Ypaís -fijará el i.mrporte de este derecho, 
.quedando en beiieílcio de la Adminis
tración que haya gravado el paquete 
de -este der^eciió, en caso de reexpedi- 
ición o de devolución ai remitente.
• S. Los derechos de Aduan-as u p-tros 
terecihos no postales deberán ser sa- 
¡tisfeches por los destinatarios de los 
ispaquetes. Sin embargo, los remitentes 
podrán toimar a su cargo los derechos 
t e  que se trata mediante declaración 
J)revia en ia oficina de salida. En este 
'caso deberán pagar, con arreglo a lo 
pedido por la oficina de destino, las 
ban:tidades iimicadae -por esta oficina. 
Las oficinas remñtentés tienen la fa- 
buita-d 'de percibir de ¡los expedidores 
anticipos suficientes.

-j. La AdiminMración que haga veri

ficar el despacha de Aduanas por 
cuenta del remitentp queda autoriza
da -a cobrar por este concepto un. de
recho especial que no podrá exceder 
de 25 céntimos ¡por paquete. Este de
recho os indepenicliente del previistj¡> 
en el artículo 7.  ̂ anteriof ^

ARTÍCULO 13.

Recogida o modificación de señas,— 
Anulación o modificación del im 
porte del reembolso

El renritente de un paquete postal 
podrá hacerlo retirar dél serviciO' o mo
dificar su dirección on las condiciones 
y bajo las reservas de terminadas para 
la correspondencia por oil artículo lli 
d'ol Convenio principal; pero quedando 
entendiiclo que, si el romitonte pide la 
d,OYolución o la reexpedición de un pa
quete, estará obligado a garantir por 
adelantado el pago ’.-del porte debido 
por la nueva transimision.

El remitente de un paquete gravai- 
do con reemboiLso podrá también dis
poner que se anule d  se reduzca el 
imiporte de este reemboliso. Las peti
ciones a ello encaminadas se trans
mitirán de la mism^a mariera que 1 as 
de recogida o modificación do señas,

ARTÍCULO 14. .
Reexpedicióri.— Paquetes 'sobrantes.— 

Anulación de\ los derechos de Adua
nas.
1. La reexpedición de los paque

tes postail es desde un país a otro por 
consecuencia de cambia de residencia 
dé los destinatarios, así como la de
volución de los paquetes- que resulten 
sobrantes o rechazados por la Adua
na, darán lugar al perciba suplemen
tario de lois partes fijados por los pá
rrafos 1 a 5 del artículo 5.®, con cargo 
a los destinatarios o remitentes, se
gún el caso, sin perjuicio del reem
bolsa de los derechois de Aduanas u 
otros gastos especiares cuya anulación 
no otorgue el país de destino.

2. 'Cuando el destinatario haya so
licitado la reexpediícion de rin paquete 
postal en el mismo teiTitorio del país 
de destino, la Administración de este 
país queda facultada a percibir un 
porte de reexpedición basado en sus 
Reglamentos interiores. Este porte poi- 
di'á exigirse en beneficio del país ,que 
haya efectuado la reexpedición dentro 
de los límites de su territorio, en caso 
de devolución del paquete al país de 
origen. Sin -embargo, el remitente podrá 
prohibir, por medio de una nota que 
así lo indique en el boletín de exipe- 
dición o en el paquete mismo, teda 
reexpedición que pudiera solicitarse 
ñor el destinatario.

Las Adim.inistracjioniets contratanies ee 
comprometein a kiterYeiriiifr coroa de lia 
Adminis*traición dle Ad'uamas respecti
va para que so anu'lon loiS’ dlerechois do 
Aduanas corrospoinidiientes a los pia- 
quotes p'ocs'bales dievueLtiOis al país dd • 
brigoDi, abaifid'ontaidibs por el /reimijefuíe,, 
destaTiíiiios ¡por causa de avería com^ 
pleta del 'conteniidoí o reexp-ediidos a 
otro piaís. . i V ; -

ARTÍCULO 1-5. '

P r o  h i b i c i o T í e  s.

1. 'Sah'o acueintílo icio.fiítrario entre los 
países 'oontnatantes, se proíliibe expe- 
áii por la vía posital paquetes que eô ai- 
teiiigan:

a) íMíaterias explosivas, iiniflamables 
o polagrosáis; ‘animales d insectos vivos, 
salvo las ejxoepcionies píCevistas! en- el 
Reglairnento de ejecución.

b) Opio, miorfina, cccaína y oHros 
narcóticas. Biín embargo, esta prohibi- 
oiáni no se 'apl'iicíará a los envíos de -esta: 
oíase, eíleciuadofí con un fm medlicinal 
y dirigiclúsí a país'es- que los admitaai 
con esta coínidliíai,Gn.

c) Objetos cuya ■ad'misió'n nu esté 
autorizada por las leyes o Reglaíin-í̂ nj- 
tos die Aduanas u o to s .

d) Cartas o niotas que tenigan, ca--, 
rácter de cori'’espcndicínci;a-actual y per
sonal, aisií como Iichs objetos de corres-•. 
ponidenciia de todb claise que llevcTi; 
otra diretccióin) que ila del tes tin a ta rio ' 
diel paquete. Ein embargo, se permitirá ■ 
incluir en el envío la fiactui^a abier
ta, reducida ¡ai lias enunicíiaciionies' conis-.. 
titulivas de la miisma, así como una 
oopia fíeiiiclilla de la dlireccióíní d»eil pa-‘ 
que t e y memción.' die iha idlel remitente.^

Igu'ailm}niíj8i se proíliibe expedir m o -: 
nedas, oro, plata u o to s  objetos pre
ciosos ten lois paquctofí sin m lor de-', 
el arado con diestino' a países que aidimii- 
tafii la declaratciión dle valor.

2. L-O'S} piaqueiles que se hubieran 
adinitítío' por eqiiivpc¡acióni para expe-, 
diir.se, se ídíevoilverán a  la A;dteiiuíjsitra- 
ción de origen:, salvo el' mso en quia, 
la (del país de destino estuviera auto- 
rizada por su ¡liegislíaciión o (Regí amen- 
tos iriitáriores a disponíer dle el líos idie 
otro -mqdio. ) ' i >"

ARTÍCULO >16. i

R e s p ó ñ  s a h i í i d ^ a d .  ,
1 . Sfalvo casjo úe fuiarzia mayot*, 7

los pr eviistois en el párrafo i ld)el artícu-^ 
lo 15 de este Oonvenio, cua/nldo un po- I 
que te reisulte perdido o su cíontmüd'o 
sus traído, o averiadíoi, di remli tente, y tí 
falta de éste o a petición suya, el dés-- 
tijniatario, tendlA derecho a  una indem- 
nizacíión equivalente ál importo real ád 
la pérdida, sustracción o avería, a hct 
ser guie el p>erjuicio haya /sidio moLi-
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va<ío (pior tfalta 10 nteg’l-igepicia del r&- 
mitGTQte, o pa3ô rte'Díga !dfe ira mLuira-eiZüa 
del ol)je>k>̂  y  îíni ■qu'é osta inidiemiiitzm- 
üióu pueda exceder, pam  los paque
tes ordiiiarjos, de 10  frantcos para los 
paiquetes baata. un kilogramo do poso, 
'25 para ’t e  idle 1 a  6  kllogramiOiS y 40 
^í^ara do 5 a  10 krlograimoS', y para 
jÍDS do auiM* tííeclanad'o el ImporLe de 
,esLo vailoq  ̂ i .

' Ko ,:>e“ LíHiwán. en icotaoiídterao-ión los 
‘Pfórjuioiíos h'^&scmim o. lo# Leiiíeifíoios 
 ̂ real indios.
' La iQidf3m'niÍ2feücá55tíi so’ .cialiculará te- 
.^endo en' oiienta eli píiTeoio- oorrieolito 
'j¡Ée ■las:"CTBi"!?iafnicíajS idfe iPa misma uiáitu- 
^Jleza y ĉ aliidíad!, ieinj el lugiair y época 
;fan que la merrianeía ^  tómibip para 
|su  triaosporta En €¡bfeG‘tb úel preoio 
líSOiTreBuê  :1a inidiemnizaei^n se cialicula- 
irá. según él ••v:al« tordinairito' 'de M' m er- 
'íCíuaicí'av/ValGíimla don to-imiisíimas bases,
' lias idé ilio# países
^pentrataníes so CíOiiRpreuuoten a dniler- 
í|if‘Onifr--e»e:rri‘* ido’ Icks de sus Adbanas res- 

• ^^ectiVcys pr Oj que ise anuilfen los diere- 
tcbcs dio lioo paquetea poístales perdígíos, 
isusítmídios o> ahMoriadbs .ei::| sus soiŷí-" 
fei'OS. Sin eniíb-cirgo-, ios drreolios cuya  ̂
piiilaoid'n no. ¡haya podiî do obtenerse 
dOirrerán a eango 'de los traiuaporbadio- 
iües respoioBiabiieiS de la pérdida, sus- 
jferacaión o afvieiría.
. En 0¡ mso 'qn\ que ,se diolm una in- 
demnlzjaiciéiii por la pérdiida. déstruc- 
^ióji o sustraer iién ofoinp l̂eua dio un pa- 
iguete, ol remibenle tendrá dleroclio, 
íadoíúá'S, a la restátueidn 'dia los gastos 
áe e2 )̂ied)irCiéD. Lo* mismo oc-urrirá en 
«iuanto a  los -mTlios rediaeiados piOr los 
iteiíinatarios ptor oarnaa diel mal esta
ndo die aquéllos, siempre que esto siea 
Imputable) al servicio postal, y que 
tjompromota, por ocmsigukntíe, la res- 
jKmsaMlikM de. las, Ad?nT)Mstradidnes 
íntereiSiajdJas. iGu'â rldb una reclamación 
sea motivaílla por una M ta  del Correo, 
k)s gastos iĉ . ésta síeran dievuoltos al 
>:einá tonto.

El dlestimatario que sie haya hteicbo 
^argo, con las debidas reservas, de un 
paquete sustrardlo o. avoiriado, tendrá 
derecho a la  ind'emnizactán/ reglamen- 
laria.

El derechO' de seguro seguirá perte- 
neeiendíO' en todos los casos a  las Ad- 
mmiistraciioees postales.

2. La obligación de pagar la kidem- 
nizacién recae en la Administración de 
■que dependa la oficina expodidora. S-o 
reserva a esta Administración el re
curso contra la Administración respon
sable, es decir, contra la Adtniiniistra- 
ción en cuyo territorio o. s-crvicio haya 
ocurrid,o la pérdida, susiracción o ave- 
víñ,
. .Guando un paquete con valor deiql§-r

rado- Se haiya perdi'do, sustraído o ave- 
rrad'Oi, eo eirtcunsfaiicias de fuerza ina- 
yor, la Administración en cuyo terri
torio o servüoia haya tenide lugar la 
pérdida,' sustracción o -av^ia, será 
respon&aMe ante la Administración 
remitente, si los dos países se encar
gan de los riesgos en caso de fuerza 
mayor, mr enante se refiere a los pa
quetes con declaración, de valor.

3. Mientras no se pTuebe lo con^ 
trario;, la responsabilidad recaerá en 
la Administa'*ación que, habiendo re- 
hibido el paquete sin protesta, no pue
da probar ni la entrega al destinata
rio ni, en su caso, la transmisión re
gular a la Administrojción. inmediata.

4. El pago 'de la. indemnización por 
la Administración remitente deberá 
verifiearse lo más pronto posible y, a 
rnóis tardar, dentro del plazo de un 
añO', a contar désdé éT día de la recla- 
maioión.

Dioha Amiiiistración podrá pirorro*- 
gar ■ d  acuerdo de la indemnización 
más allá del plazo citado cuando no 
haya podido determinar el paradero 
del objeto, buscado o la iniiportáñela 
del perjuicio, o . cuando la cuestión de 
la responsabilidad no haya podido de- 
teres i narse por razones ajenas al ser
vicio poisLal (fuerza mayor, por ejem
plo), Sin embargo, la Adm'inisl ración 
die origen queda autorizada para pa
gar al remitente., po"c cuenta de la in
termediaria o destinataria que, debi
damente informada, haya dejado
transcurríf seis -meses sin solucionar 
el asunto; este plazo sé eleva a nueve 
meses para las relaciones con los paí
ses de Ultramar.

La AdminiS'trajcióri responsable o 
poír cuya cuenta se haya verificado el 
pago>, con arreglo al párrafo anterior, 
queda obligaida á reeniSbolsar a lá re
mitente el importe tío -la írRlemniza- 
ción en el plazo de tres meses después 
de haberla avisado el pago. Este reem
bolso' se efectuará sin gastos para la 
Administración acreedora, bien por 
medio de cuenta, giro postal, letra o 
en mioneda de oro o plata que tenigan 
curso en el país acreedor. En su caso, 
él importe de la indemnización se car
gará de modo oficial en una cuenta 
sobre el país responsable, bien direc
tamente o por mediación de la prim a
ra Administración de tránsito, que se 
acreditará a; su vez sobre la siguiente', 
operación que se repetirá hasta que 
la suma pagada se lleve al debe de la 
Administcacióni res;ponsable. Pasado el 
pllazo de tres meses, la suma que se 
deba a la Administración ‘remitente 
producirá un interés del 7 por 100 al 
año, a partir del día en que fermiue 
diiph0utíf^20v

Guando una AdimMstración cuy^ 
responsabilidad! e ist é debidanaei^' 
coimprobada haya deolinado el pagcJj 
de la indemnización, tomará, además;^ 
á .su cargo todos los demás .gastos quey 
resulten do retraso» injustificado en -ef 
P 'ago. > '

ó. Queda entendido que la recM- 
mación no se admitirá sino en el pía-» 
zo de uü año, a contar del dí.a que sl-í 
gue al de la imiposicióii del paq.iietéj 
piasado este télrmmo, no» tandrá el ‘ren 
mitente derechO' a indemn.izo.ci5n 
guna.

6. La Administración por cuya 
cuenta se haga eil reembolso del im
porte del valor declarado de los pa
quetes no llegados a su 'destino, aq 
subroga en todos los derechos dei pro^' 
pietario.

7. 8i la pérdida, sustracción o ave-*, 
ría hubiera ccurrido durante el tza^ns- 
porte, sin que fuera posible precisatí 
en cuál territorio se hubiera verifiicaH 
do Gil lioclio, o si, en. caso de transími-* 
sión englobada de paquetes ordinario^ 
no pudiera precisarse en qué territoG 
rio 30 ha perdido, sustraído o avoriadiQ 
el paquete, lae Ad!m:iiii.stracionós re#-  ̂
poniderán del perjuicio por parteé' 
iguales.'

Tñ.‘atándos»e de onvíO'S dirigido^ a Jal 
Lista de Correos o conservadas á M 
dispo,sición de los destinatartios, cesará 
ki .resx.^onsabi.Iidacl cuando se entregueai, 
a una peirsiuinla que haya justificadlo- 
iden’ddaidi siegújn iiois ReglameiiuOíS-vá-*' 
genL.es em el país d/e destino, y cuyo ■ 
nombire y condiidiíoiníeis e&téoii eon!Í!Oa?m̂ . 
con tas iindicaciones de la dirección. .

8. Las Adímini.straciones dejaráh'i^í ' 
ser respiOinjs'aibles die tos paquetes .postí
lales de los cuales se hayan heclmi car»̂ .;: 
go ios interesados, así corno de lots pa^. 
Guetes' di0 que no pudieran dar cuenM \ 
por habenso díestruídio los doicumentosl 
de s'er^vicio por una muisa de fuieoí^. 
mayor.

ARTÍCULO 17.

Declaración fraudulénta.

Se pirohiib'e toda »dectoa!cii5.ni fraru^tó- 
Iciiit'a .supciriior -ail vQ.ilor real díél oonté^ 
nido dte;] paquiete. Enfcaso-idie dtecliaíríi»̂   ̂
ción fraiiiddl ant¡a íciíe es:ta el ase, p erdteS  ̂
el romiitente toldo- d!ereciho> a md'emPdS /̂., 
zació.n, sdiDi perj'ukío de la-s acciones. |iN: 
diiciaies'ja que hubiere liujgar, según M 
logisIacíóiDi diél país de origem .

Lo mii.S!mo suloede oon Loist paiquet/e^ 
que contengan objetos- cuya iiiícteftSa* 
esté ípirohribiidla paría lo# ^00013 die 
clas-e, sieigún lliüHquie dieternu-na el artácai- '̂ 
lo 14- de este Convenio. No se consi-r 
dorará camío eointriaviaíioión ^  io-íffií^ 
E,uee,tc)! p w  ©I; íieciho de n ,̂. dieiSp'ar
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que um, psíTte fcHeil díel Jcor.itemdioi
de íun paicju/ete ;

AItTÍCUjW> 1 8 .

Suspensión temporal del servicio^

Toda AdImiTiisfración está facMbada, 
'm cáxOTiifSéajnKims .eixteorfinarias quo 
ptrnámi jiistifioao:' esta medida, a sus- 
pefiKlap tempoírapliMif^e el sen^oio de 
paquefas postales, de xim mauiem ge- 
ĵ srâ l o parcial, eoa3l la ooBdiioióín d© 
in?toir iumeid^atairideinlle, j  eai! caso uie- 
igíesario por telégrafo, a la Admi'nistrá- 

o Ádntiiiisti’'ac!iioii-es interesadlas.

ARTÍCULO 1 9 .

Legislación interior.
La Icgisilaeién irderidr de cada xmo 

íle los países convemidos se aplicará a < 
iodo aquello que no esté previsto en lo 
estlpulfadio por el presente Coméenlo,

ARTÍCULO £ 9 .

Uniones restringidas
■1. La,s di-sposiciioinie.s del preseniie 

Ck3íiY€!Qíio' no restringen ei díerecho él& 
las part/cs oontratatojlesi a Cionservar o 
celebrar Cobvenios.'. pairtlculares, así 
eomo' a nrüantenier o crciar uniones más 
|ütiini!as, con fobjeto d'e reducir los por
tes o miejorar el eervieíd

2. 0iiii embargo, las Ad(m’iin!i'Straic.íd- 
BBS de ios países partícipes diel pre- 
senie Coiu^enio que sostengan camibio 
do paíqi'íietes posí.aIies con paíises m  con- 
Ira (antes, admíítíráoi a todas las A'd!mi- 
mstracionícs cionv-ciniicias al disfrute de 
estas relaciíoníeis-pacrva ai cambiio; díe pa
quetes! postales con estos últimos paí
ses..

ARTÍCULO 21.

Adhesiones al Convenio,
" '1. Los píaiíseis dle fe Uiníiáa üniiver- 
llal de Oorreos no aídiheriidioisi al presiente 
Oonvani-o podlrán adherlirse, a  peticibn 

en ía forma que preacribe iel aa."- 
lículo 26 (dlei Goínrvoiii-o principajl eTr lo 

respecta la! tas- aidilies-iones ,a la  üniión 
PaiveiTísal dle ücrrooiS'.
■ 2. Bin ieimlbargô , si el p-aís que- de- 
lee adfeerirse al presenite. -Gotíveriio re'- 
blairnara 3ia f-aoultadl díe percibir un spi- 
iireporte rriiayor des 25- céntimos' po:r pa
quete,, di Giobácrnoi de >l!a Oonífederacvión 
suiza sornieterá la soilieiituid) de adheisién 
a todíos: leisi países iciontratantes. Esta 
peLieiió|i]| sío consiideirará acteitida si mo' 
se .presentía Diinguna objeción -m el pla- 
íáO' de seis mesieiSi.

ARTÍCULO ¡22.

' ‘ Reglamento de ejecución
. ! Las Adjmiínistrtairioneis de iOorrefOiS:

los paísesi ooüKbrataaiítieíi designarán; ias 
oficirte o toaUíMaidíes que*' aoitoíriccn. 
p am el cismihibGibtema'ciiotó dfe paqtDB- 
tes postafes); reglanKentarcki fe forma 
de trariismlsidn dle es-tos' paquetes, dle- 
terminainldo tddas las diemás! 'medidlaíS 
de detalle y ĉüê oriden neoesiarias para 
asiegurar la eíjeciiicidn.fdei preseirlo Goxi- 
veniio.

'ARTÍGUmO 2 3 .

Congresos y Conferencias.

El presente iGonV'enioi quedlai sujetioi. a  
t e  eoinidli'Cliiones! die revilsiión que dlete*- 
m im  Bá ^ ío u io  27 del iGowaDáo prin^

ARTÍCULO 24u

Proposiciones y  moMftdtxciones forrrmi-
ladas chiranté el iMtervalo entre Con
gresos.

1. !Edí el intervailo que miediife' entre 
t e  mmi-oipoís deteirmiaiiaidtas- on el/ar
tículo 2 7  idél sCkmvBnfe-prinici  ̂ la ÁdL 
minisíraoidni dd G-Oínrietos. dle ci-ojaJlquiera 
de los países contratanteis* ten,dirá de
recho d/iirigiiir :a te . bfemás Admiíais- 
irta-cion'eisi adheinidais, y por condlueto' de 
la Oficina mi*teiimja(oiiDoal, proposiicioees 
que se neiñeran lal servticáoí die paquetea 
postalíesv. Para quíe sea púieisita m  díSs- 
cusiión, diébterá cada pnoposición e s te  
apoyadti, cuianldioi ,im'e?iioi.s, por fctüs Ad'- 
ministmc/ionfes, sia  icoiniar aqueda dé 
que emoin'e. No-- ae dar á curso a  fe pro- 
poisicióa cuándio;, al másimiO! tiempo que 
ésta^ no reeábía la Oficina .iníternactonají 
el niimerO' nacesarúo- de decMiracroínies 
en su 'apoyoí.

2. T'Oidla ipir'GpO'S/i'Cién será s'Oim!et!Í¡dá 
'al proceídimieiiito •Gte'terminiadto- en el pá
rrafo 2 dlel airtícuilio 28 del Ĉ iDVeffíiíQ 
principal.

3. Piara ‘quio esitiajs- propoisiAiones 
tenigan fueirzia ejecutiva dieberán reunir, 
a saber: ,i •

7a) Uiiianimiidad díe vo-tois, se ti’U- 
tara de añadlir níuievais düsposfeioíníes o 
de modificar las' diisposdciones del pEPe- 
sentte •ariícufio di dfe Ids artículos í.*’, 2.”, 
8d, ■5.̂  6.% 7.b 8d, 9d 10, 11, 12,
13, 15, 16, 17, 18̂  23 y 25 dlesl presente 
Conven/íio.

b) ; Dos tereioB de tots votos, si se 
tratara diO' mfOdiiifiicíaf las dispoeiicidnos 
tíis*l pros ente Goinv eniiO', dis t in te  dle t e  
inckiídas en loe artícu'lois amíeis ciíiadloB.

c.) La siimpile miaycína aibsoluta, sii 
se trataría de •'interpretar las disposicio
nes del pres¡ente''€ioíníveiiiiO«, salvo el caso 
di6 litigio previsto en eil artícuilo 25 dlel 
Convenio prínCijpial, ‘

4. Las msoducáionds válíildtaís ^ r á n  
^anicmnaidías, en Jo© do© pnim-ero© 03̂  
©os, por idedlanatoián dlp'ltoímátdea, y eni 
el tefrcer easot, por imá niotificjacidn ad;-,;

iriinlistmtivia-, ©egúP‘ fe forma in'diitGadü 
Bn el artículo 2'8 dlel ¡Gonvenio prinM 
^pal.

5. NlniguBa modifiicacíiéii o rasolia- 
ciión texidirá luerza tej)0cuLiiVa'bú.sta t r ^  
mesieis, to monos, desipué© de nioii.íl-»

ARTÍCULO 2 5 .

Duración del C&menio.^—Derogacióf^ 
de los Tratados anteriores,—Ratifi^

’ cacioHes. -'

1. El prieisjeaxite €onveffiá<> se poncíiát: 
en Bjecuic/iióni dê side el 1.® díe Eniertf 
de .19212.,

Bin embariga, cadía pal^qpedia autlOU 
m adb  a  poner en  viiígoir t e  -nueva© .tô i 
irtfas. a partir :del' ID de Abril, í .“ dféí 
^uléo y tíj© ;Octu33r© -día ,1921, a reh  
serva d(0| prevenik a  fe Oficina 
nacionjali, si fuera nieicieisarro- por tole.y,' 
grama., coni tfijois-messeisi db aa)5tfeip-aciiéíri?

- 2. Teateá fe miismia! durarcióii qtî qí. 
el Ooaivenio' principal, sm  perjuicio de|í
dei’echo -ooBicediiidiOi la /ciada ima dí© lo ,̂'
partes •contraiíjantc© piara separarse <K| 
esto Oonveiniip, mudiiainte, aviso díadio» p t^  
m  Gebieirno M dié fe CtonfederíaDi/íSî , 
suiízía icOT iffli m o  dé axifíácíipaoicn.

3 . Quedan dárogajdias{, desde el 
en que este Ctonvcnáo se? ponga en 
gor, toidias las' diispoeicioínes diel Gonr- 
vendo, referentcs ail i&amb-fo de, paq-ua-. 
tes postaies aefefemfeieaii to'maeíii 19*06̂ .,

4. E'l p'resenitie Ctonvenii'O será 
íicado lo más pronto posiMe. Las actiÊ '̂  
de ratifieacíón serán (canjeacllas e:ii ;Miar«,: 
Qtríd. i

E:ii fe ide lo oiitatl, tois JPfeniip-oiiencda .̂ 
rios de tois paíse© lainto© eniumeraidío^ 
áian fimmdio el presente Convenio em 
Madrid a 30 de NovieaiteB de 1920.

Por Alemania: Eonge, SGbenk y  
Orth. ^

Por la Peipública Argentina: A. 
rrera Nicholson.

Por Austria: Eberan.
Por Bélgica: A. Pirard, fíixhon y 

Hub. Krainls. ' :
Por Ghiie: A. de 1a Cruz, Florenciftj 

Márquez de lá Piala y Gus. GousiíiOi Ĵ 
Por China: LI0 Fou-1[te-heng.
Por la [República de Colomibia^^, 

W. Mac Lcllari y Gabriel Roldáa» í' 
Por la Ropública de Cuba: 

íruretagoyena. ti
Por Dinamarca: fíoUnagel Jenseri'jr 

Hotablad.
Por I'a R-cpública DosmSnieíana: LésíN̂  

poldo Lovelace.
Por Eigipto : N. % Bortotí.
Por lu República d&l Ecuador: 

'Rjobali.no DáVila y Leoiiidas A.Yercw^i 
[Por E ^afiá : Gondie de £k l̂<m-bí, ' 

de (García tbérres, GufiOfepmo Ca|)Ít¿ 
devlla, Martín Vicente y Antonio 
m a ^ o , '



^bo ^27 íLtiefb 1922 Gaceta' He MaHria.-Nítní. 5 f
Por las Colonia-s españolas; Be«r- 

»ardo Rollaixl y  Manuel G. Acebo.
Por Ita Colonia del Congo bel^a: 

M. HalewT<^k y G. Tbndeur.
Por Boíivia; Luiis Rodríguez.
Por Brasil: Alcibiades Pe^anha y 

J. Henriquo Ademe.
Por Bulgaria: N. Star,(x*heff y N. 

Bosohnakoff.
Po'r Finlandia: G. E. F. Albrecht. 
Por Francia: M. L'ebon, P. M. Geor- 

ges Boniiet, M. Lebon, G. JBlin, P. 
Bouiilard y Barrail.
- -Por Argelia: H. Ilreuillé.

iPor las Colonias y  P'rotecioraaos 
jífranceses de la índooliina: Andró
S^duzot.

Por el iconjunLo de las demás Golo- 
tilas francesas': G. Dermaíial.

Por Grecia: P-. Scassi y (iTn. Penthé- 
tóudaki^.

Por Guatemala: Juan J, Ortega y 
Bnrique Traumann.

Por la Re»pública de E aití: Luis 
.‘iftía. Soler.

Por la República de Honduras: Ri
cardo Beltrán y  Rozipide.

Por Hungría: O. de Fejér y G. Ba- 
l*dn Szalay. 

por la India británica: G. R. Clarke. 
Por Islandi'á: Hollnagel Jensen.
Por Etiopía: W'eiuüdieu-Be'iibane. 
pon? Japán: S. 'NakanMii, Ara jiro 

‘Miura te¡ Y. Hiratisuk'a.
Por lOoresai: S. Hlakanlisilii, Ara jiro  

Itíiuna e Y. Hiiraitsuka.
Por Cil conjimto de las demás De- 

ipondenciiais japonesas: B. Nakainisilii, 
fAraiilro Miuira e Y. Hiratsukia.

Par illa Repúiblícia de Libe ría: Luis 
;Ma. fíol’er.

-Por Luxemíbiuugo: G. Eaber.
PoiT Manruiecos (excieptíoi *]ia Zona es

pañola) : Géraid Jaipy y J. Walter.
Por Marruecos: (Zona española): M. 

íAguirre de iCáncar, L. Lópoz-Fenrer y 
;Cl, Giarc-ía idle Castiro.

Por Nioaraigua: M. Ig. Terán,
Par Noruega: iSoimmierscbi'Id y Klaus 

Híelsiníg.
p o r lia República de Paiiíamá: J. D. 

Arosemona.
Pos? Paraguay: Fern.a.n!d'o Pignet.
Por :i)09 Paíseis Bajos: A. W. Kyrn- 

íinell y  J. S. v. Gelder. :
iPor ItaíMa y las CollioiiiLajs iiailianas: 
Delmati y B. iOrtijSii.

Por las Indias neerlandesiais: Wig- 
fhan, W. F. Gendies Obisferbeek y J. yaoi 
der Werf.

iPc^ las Colonias neerlandesas en 
.¡Afluiérica: Wigman, ,W. F. Gerdes Oos- 
'-i5C5rbeek y J. van der W erf.

Por Perú: D. C. UnToa y O. Bárre- 
lieahca y Raygada.

Por jPersia: Hussicin Khan Alai V

Pon? Poiioniia: \V. Díoibriowcilski, Ma- 
ciejewski y Dr. Miarjan Bilacbi-eir.

Por Poirtugail: Enriquie M-oiusinilio d^ 
Albuquerque.

Po«r las Colortias portngiiesías de 
Afnicta: Juvenial Elvas Flioriado Sanita 
Bñrbara.
. 'Por las Oalonias portuguesais d;e Asila 
y Oceanía: José EmiLiio ídbs Santos e 
Sii'lva.

Por Rumíainia: IX G. Marinesco y 
Eug. Boiikman.

Po'r Salvador: Ismael G. Fuentes.
Por el territorio de la S arre : Douar- 

che.
Por el Reino' de los Servios, Croa

tas y Slovenos: Drag. Dimitriyevitch,
S. P. Toutouniój itch, Dr. Franya Pa- 
vlicili y Costa' Zlatanovitch.

Por el Reino de Siam: Plira Sanpa- 
kitch P re echa.

Por Suecia: Juliu& Jiihlia y T^iore 
Wennqvdst.

Por Suiza: Meñgotti y F. B'oss.
Por la Checoeslovaquia: Dr. Oto- 

kar Ruzicka y Yácláv Kucera.
Por TJúnez: Gérard Japy y A. Bar- 

barat.
Por Uurquía: - Méhnieñ'-ATi.
Por Uruguay: Adolfo Agorío,
Por los Estados Unidos de Yenezue- 

la: Pedro-Smilio Coll, Barceló y
A. Posse,

PROPQGOLO FINAL
En el míoimerpjtio de 'prcicedier la. ñnnar 

el Convenio' loonc-Luídd -en. el diía- die bey, 
relativo ai cambio de paquetes posta
les, lüis infrascritos pliendipotenciarioe 
han ccnv‘|̂ :íiídiq en ,lio siíguienibe: :

Todo país en que el Gerreo no ,se 
efnca'rgue ac-tu'ailn'iGnte diel transporte idle- 
paqiiete-s postales, y quíC' s-e aclihicra a! 
Oonvenio antes jcitado, tenidrá la fa
cultad de haicea'* cumplir la-s cláusulas 
del mismo pon? ilais- Empresas dé ferro- 
carriile-s y de navegación. Poidirá Oil mis
mo tieímpo lim itar este 'servMO' a  los 
paquetes- proctedlentes die o destiniados' 
a puntois servidos por estas EmpresaiS'.

La Adiministraciónde CoirreoS' de este 
país d'ebierá entienideir:se con ta;s- Empre
sas de feiT'ocarriles y dé ¡navegación 
para asegurar la c-oimpleta ejecución 
por esitas últiimiais'de todas las ciláusulas 
dlel Convenio, espeicialimente para ¡or
ganizar el servicio de'l ctambio en la 
fronte'raí. . ,

Les siervirá dé médiadona para to-d!as 
BUS relacionies coai las Adm.iniis trac Io
nes de CorreOiS! de tos dieimás* ipaísos, co'U- 
tr a tantos y ccm la Oficina internacional.

II

Como excepción la id dllspuesito 'G-n el

párrafo 1 ídel artículo 2 .®, pairrafos f ’ 
y 2 de'i airtículo- 3,*, y resipiectivamente; 
a loís párrafos i y 4 del larticulo' -5.̂  déí* 
Conveniio:

1 .® |Q'u\ed!a faicultado el Gobierno 
ruso para elevar a  un franco 25 icénti- 
mos oí dierecho' die jtránsito para la H-u-, 
sia europea y asiática, S0|[>aradamcnite' 
cada una. ^

2 .® Qucdia faícultaidio el Gobilernioí' 
otom-aino parai elevar a  2  -francos 50; 
céntimoíSi 'Ol diereciho' de 'tránsito te-- 
rre-stre para líos paquetes ipocstales- qu0 
hayaq dio atravesar-la T-urquía as<iá- 
tica. - , ; c'

’3.® El Goibienno dhinio queda facuL 
lado paira elevar a un franco 25 cán*- 
timoB 'Gil derecho de trá-nsitot terrestíre. 
para 'los paqiict-es cfue hayan de atría'-. 
vesar China.
, 4.® Queda facuTtajdo el Gobierno ar
gentino para aiplica.r un sobrepionte de 
un franco 5-0 céntiimos por paiqiiete co'-' 
mo- tránsitiO- terrestre para los paquo-, 
tes posíiales cpie hayan de ínanspor-^ 
tarsie po-r ni fornocairril tnansaindiiano. ^

■5.® Se aplicará para el transporte 
de los paquetes postales procedentes 
de o destinados a las oficinas argen
tinas de la costa del Sur, .Tierra del 
Fuego e islas adyacentes un sobre- 
porte que no excoda de 1,25 francos^ 
por paquete, y para el transíporte d0, 
los paquetes con valor declarado des
tinados a  o procedentes de las misauas; 
oficinas, Un derecho suplementario de 
10 céntimos por cada 300 francos d\ 
fracción de 300 francos.

6.0 La República de Colombia;. 
Ecuador, el Perú, los E.si.ado-s Unido^, 
de Yenezueia y el Brasil quedan fa-- 
cuitados para elevar transitoriamente F

a) A un franco el derecho de .trán
sito terrestre.

b) A 1,25 francos el sobreporte 
a-plicable a los paquetes postales pro'-4 
cedentes de o destinados a su terri-*' 
torio. ' ‘ ' :

7.® La Colonia del Gongo belgal 
queda facultada:

Primiero. Para aplicar a los pa
quetes postales por su recorrido más 
ajllá de sus oficinas de cambio un so- 
brepo'rte que no excederá de la tarifi
que se aplique a los paquetes de sa 
servicio interior.

'Segundo. Lim itar a 500 francos el 
máximo de la declaración de valor, 
de los paquetes postales.

Tercero. A no asegurar el trans
porte de loo paquetes postales en trán
sito por su territorio.

0.® Pers'ia y las Colonias portu
guesas de Africa quedan fa c u lta d a s  
P'ára no asegurar el transporte de los 
paquetes postale-si que transiten por'
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Su territorio. Esa facultad se le otor- 
í^a provis i onaimente.

La ludia 'británica' queda fa- 
fcultadá para aplicar a los paquetes 
■postales proc-edentes de su país y des- 
finados a otros, una tarifa gradual co
rrespondiente a distintas cate>gorías' de 
peso; siempre -que cl porte medio no 
excedía del porte normal, incluyondo 
el sobreporte al cual tenga derecho.

Esta última facultad se otorga 
ijgoaimente a los piaíses -que se adhie- 
Sí̂ an al Convenio durante el intervalo 
que inicdia hasta el próximos Congreso.
. 10'. Be reserva a los países de la
Unión la facultad de percibir un so
breporte que no podrá exceder de 30 
céntimois por cada 20 gramos o frac
ción por cada envío que, a petición del 
reimitente, se transporto en una caja 
de caudales flotante colocada a bordo 
de un vapor correo. El sobreporte se 
.cobrará en el '̂ >aís' de origen del envío. 
■Jill empleo de las cajas de caudales íío- 
itantes ■ se determinará de comiín 
acuerido entre 'las Administraciones 
•que convengan en asegurar este ser- 
.yicio en sus relaciones’ recíprocas.

í l l

■ Grecia, Túnez y :ia .Tfurquíu aiSiiái;iicá 
quedian! faciuHiaidiaiS' paaia i¥j adm itir 
¡provisioinalimente lOLS paquetes cuyo vo- 
'áurnen o diimieosiones exceda del má- 
;Xi.murn autioriizadlo' para .los ¡servicios 
'■miarítimos: en el Reglamientio de ejecu- 
rp ión .

Las GolionjiS/s neeir’laÍKdos'as' quedan 
.Jacuiíadais a. .limitar provisi-onalmeinte 
á Om-60’ el máximiOi de diímíonsioneis en 
cualquier sentido, y a 2b dem>̂  el yo- 
jtamen de lioisi paiquetes* postaleS'.
 ̂ En fe die lo cuail, loe inteisicritofs Ple- 
‘?i)ipot.en!ciairitois han forímuladb el pre- 
.searte (ProtoiCioS-oi final, que tendrá ila 
)ni&ma futerza y el más>mo valor que si 
las disipoisioonies iquie eai él m  cofatae- 
iaien figuraraín en el Qonvenio, y lo han 
|H'ni)aidoi en un  ejiemplar, que quedará 
pepiOíSiitadlo en l.oiSf Arohivosi del Oobier- 
iriO'^spaño.l, y d)el cuiail ¡será entregada 
prna copia a  cadla unta de las Ptaries.
V .Maidoíád, a 30 de Noviemibre de 1920. 

4  Por^ Alemania: Ronge, Bchenk
Í>rth.

Por ‘la República ^^gentina: A, ¡Ba
rrera Kiciiolsoh. 
i Por Austria: Ebemi. '
/ Por Eélgícan A. Pirard, .TOxhon y 
Hub. Krain'S.
V 'P o r Ohile: A. de la €ruz, Florenci© 
¡Márquez de la Piala y Oua. Gousiño. 
J Por China: Lio Eou-TIcheng.
• Por la República de Colom/bia: 
iW. M'ao Lelian y Gabriel Roldán.

Por la República de Cuba: Juan
íJrm tetS ígQ venf

y

Por Diiiainarjca: Hollnagel Jonseny 
Holmblad 

Por la República 'Doimjnicana* Leo
poldo' Lovelace.

Por Egipto: N. %  Borton.
Por la República del Ecuador: Luis* 

Robalino bav'ila y Leo-nidas A.Yerovi.
Por España: Confde de Colombí, Jo

sé de García Tbrr-es, Guillermo Cap- 
devila, Martín yicente y Antonio Cía- 
macho.

Por las 'Colonias españolas: Ber
nardo Roiiand y Manuel G. Acebo.

Por Etiopía: W-eulldleu-Berhane.
Por lai Coionia del Congo belga: 

M. Halewyck y G. Tondeur.
Por Bolivia: Luis Rodríguez.
Por Brasil: Alcibiades Pe^anha y 

J. Henrique Ademe.
Por Bulgaria: N. Btartcheff y N. 

Boschnakoff.
Por Finlandia: G. E. F. Albrecht. 
Por Franciai: M. Lebon, P. M. Geor- 

ges Bonnet, M. Lebon, G. Biin, P. 
Bouiilard y Barrail.

Por Argelia: H, Tlreuillé.
Por las’ Colonias y Protectorados 

franceses de la Indochina: André
Tduzet. .

Por el conjunto de las demás Colo
nias francesasi: G. Dermatial.

Por Grecia: P. Scassi y T|b. Penthé- 
roudakis. '

Por Guatemala: Juan J. Ortega y 
Enrique Tírauimann.

Por la República de H aití: Luis 
Ma. Solér.

Por la República de Honduras: Ri
cardo B*eltrán y Rózjpide.

Por Hungría: O. de Fejér y G. Ba- 
r^n Szalay.

Por la India británica: G. R. Clarke. 
Por Islandia: Hollnagel Jensen.
Por Italia y las Colonias italianas:

E. Delimti y B. Ortisi.
por Jap.é(n: B. iNakaniiShi, Arajiro 

Miura c  Y. Hiratsukial 
Por Corea: B. Nakaniishi, Ara jiro 

Miura e Y. Hiiraitsuka.
Por eil eonjunto die las demás De

pendencias japonesas: B. Nakanishi, 
Ara jiro Mi una e Y. Hiiratsuka.

Por lia Repúblilcia die Liberia: Lui« 
M’a. iSo-leir. g

Por Luxean'burgo: G, Faber.
Por Marruecos (exc»epto íl'a 2kína 66^ 

pañola): Géraudi J-apy y. J. Wailter.
iPor ‘Marruecos (Zona española): M. 

:Aguinre d’e Cámer, ;L. López-Ferrer y 
|0. García dle Castro. ■ , '

Por Nicaraigaia: M. íg. TeráO'.
Por Noruega: Boamniea’'.schiÍ!ld y Klaus 

Helsing. • j.i • .
|Por la.Rep'ública de Panamá: J. D. 

Arosemetna.
Píar_ P!3ípaiauáYLÍ^^ PiismieL  ̂.

Por :liosi' PaíiSiets Bajos: A. ,W. Kym- 
mell y J. ¡S. v. Gelder.

Por El Balvador: Ismael G. Fuentes.
Por el territorio de la Sarro: JJouar- 

che.
Por el Reino de los Bervios, Croa

tas y Slovenos: Drag. Dimitriyevitch,
S. P. Toutoundjitch, Dr. Franya Pa- 
vlich y Costa Zlatanovitcli.

Por Jais Indias neerlanidosas: Wig- 
main, W. F. Gcnd&s Oosíiea’bcck y J. van 
der Werf.

Por las Colonias neerlandesas en 
América: Wigman y W. F. Gerdes 
O'O^terbeek y J. van der Werf.

Por Perú: D. C. Urrea y O. Barre- 
nechca y  Raygada.

Por jPcrsia: Huasiem Khan Alai y
0. Míolitoir. j

Por Potaiiia: W. Dotbrowolski> Ma- 
ciejewaki y Dr. M-arjan Bilachier.

Por P'Girtuga:]: Enrique Mousiinho de 
Albuquerqire. '

Por las iGolonias poirturg-iiesía-s de 
Afni&a: Juventail El vas FloriadO' Santa 
Bárbara.

JPor Ms ’OoiloniaiS portugues'as de Asiia  ̂
y Oceanía: José Emilio dios Santos; e
Siiilva. I  ̂í

Por Rumainia: D, G. Marinesco y 
Eug. Boukmiain.

Por Suiza: M’engoUi y F. Boss.
Por la Checoeslovaquia: Dr. Oto- 

kar Ruzicka y Yáclav Kuccra.
Por Tfúnez: Gérard Japy y A. Bar- 

barat.
Por Turquía: Méhméd-Ali.
Por el Reino de Siam : Phra Sanpa- 

kitch Preecha. ^
Por Suecia: Juliu^ Juhlin y Thore 

Wennqvist.
Por Uruguay:' Adolfo AgorTór
Por los Estados Unidos do Venezue

la: Pedroi-Emilio Coll, Barccló y
A. Posse. ^

R E G L A M E IláT O

d© ejecución referente al cambio
do los paquetes pastales,

celebrado entre Alemania, Rcypública 
Argentina, Austria, Bélgica y la Co
lonia del Gongo belga, BolHda, Brasil, 
Bulgaria, Chile, China, Repúl.)lica de 
Colombia, República de Costa Rica, 
República de Cuba, DiMw»éarca, Re
pública Dominicaiia, Ecuador,
España y las ColouB«as Etio
pía, Finlandia, las
Colonias y Proiac-twts&ái» t waítascs de 
la Indochina, el é» ^  demás
Colonias francesas. 4íííi©í.eflm-
,1a. República úo dé
■ Honduras, HrKigria, i»#© l^^^nica, 
Islandia, Ita lia  y istó Cjiikiiiás© ifaJja

mas, Japón, CoiNta, ©I 
demás dependoaAw 
blica de Liberia, LúxíuMé iih | i  ̂Wnirue- 
cos {excepto la  aom, Ma
rruecos (zona ,espí>&©i^, S#W0ügua, 
Noiruega. Repilb¥ca de Pa
raguay, Países Bajos. ^ieerlan-
desaa.. Goionúu». én, Amór.
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Persia, Polonia, Portugail, 

ípolonias portuguesas de Africa, do 
piBi^ y  de Ooeanía, Rumama, Busia, 
í/iBepúibiica do tSan ívlarioo, Salvador, 
ITerritorio ¡del Satrre, lEeino de los Ser- 
‘?Vk)S, iCroatae y Eslovenos, Reino de 
ISiam, Sácela, Suiza, Cho-coeslovaquiái 
'O?únoz, Tui*qiüía, Uruguay y los Esta
dos Unidos de Yonezuolo,.

Los infrascritos, visto el artíeulo 21 
ipel Gonvonáo prineipal y el artículo 22 
'dei Goii'vcnio reíativo ai' cambio de 

aqueles postalles, han adoptado, de 
iiOiBÚn siíMieUlo, y en nombre de sus 
'AdíminisLiaciones respeictivas, las rne- 
(didas siguientes con objetó de ase- 
^gurar lá ejecución deí mencionado 
íConvenio.

. ■ I
^ r s o  de los paquetes postóles; co-mu- 

rdcación de noticias y  documentos 
relutims al cmnbi.o de los paquetes^ 
postales, 9 

.. 1. Cada A:cIministraoiónqueda obli
gada a cursar por las vías y medios 
■que utilice para/ sus propios paque- 

ilos que le sean entregados por 
olra Administración pai^a íexpedirse eu 
tránsito por su territorio.

i2. Las Administraciones de Uo- 
íirreos de los países contratantes que 
^spof^gan de servicios marítimos re- 
igulares designarán ¡a la/S Admlnistra- 
^'ones de los demás paí-seS' adiueridos 
3ds servimos que puedaTi utilizarse 
jiara -el transporte de los paquetes 
ij)osiaIes, Lidícando las distaintctas.
F i3.. Las Administraciones d-e iO'3
t ¿afees cpjitraiantes -que. sostengan 

amblas áirectos, se notificarán recí- 
tmocaraente por medio de cuadros se- 
fíiejantes al naaáelo A adjunto, a 
i|aber:

a) Lista de Ips países respecto de 
Olíales puedjan servir de interme

diarios para el transporte de paque- 
posta lea.

/  b) Las vías disponibte para dirl- 
giv dichos paquetes desde la entriada 
'fe sus territorios o servicios.

c) El total de los gastos que deban 
feoná;rseI-es por este concepto-, según 

destino, por la Admmistraoión 
,ffú8 les entregue ríos paquetes.
' 4. Cada Administración' determ i-

por miedio de los cuadros A, re 
íos de aqueTlas con que correspon- 
Uás '^as Ique se, deten  emplear 

la transiidsión de sus paquetes 
áes y* los pontos que se hayan de 

dfe ios remíitenieíS^ segtin las 
(tondifiones en que Áe ver,.ñqu6 el 
t t a n i^ r i e  ?!®,^rmediario,

5  ̂ Cada Adminisínación, además, 
|^tte% )scrá directamíente a la prim'Ora 
^tóaministra^idn intenmíediaria cuáles 

los países para los cuales se pro- 
entregarlo paquetes postales.

- 6. Cada xádminísjtrñción deberá oo- 
iffpumcaa.' a las Admanistracioiies con- 
Í|?íntantes cuáles sean los objetos que 
l^egún sus leyes y  Regtajmlento no fme- 

en m  país.

i í .
Jt¡qwiv€áenei&s de lús portes,

1, Én  cnmp'limií^to del artfeu- 
;lq . ópár^^ 1 del Convenio reJatí- 
ivd .al jcambio de paquet'es postales, 
l ias de los países oon-
ivfei& s p to í^ irá it m s  portes sesstó

las equivalencias que ha^m^n fijado, y 
cuyas indicaciones: figurarán en el 
cuadro aneqo (iniíodelo O)., las cuales 
las notifiaai’án a 'la Oficina Internacio
nal por conducto de la ^Adininistra- 
ciáo: de Correos A-e Suiza.''

2. En caso de cambiar de sistema 
mon-eLario alguno de los país-es antes 
citados, la Administración de este 
país eiibenderá con la AdministinciSn 
de Correos de Suiza para modificar 
las equivalencias anteriores, y ésta a 
‘SU vez notificará a las demás Adminis
traciones de lá Union, por conducto 
de la Oficina Internacional, la modi- 
ílcaicion efectuada.

3. Cualquier Administración ten
drá la facultad de apelar, si lo -consi
dera necesario, al príx^edimieiito dis
puesto en el párrafo anterior, en caso 
de modificación importante en el va
lor de -su moneda.

r a
: i Paquetes emhóímzosds, '
L iSe considerarán como embara

zosos:
'O) Los paquetes, que excedan de 

un iin^tro 50 centíimietro-s en (vaalquier 
sentido.

b) Los paquetes que excedan en 
un soniido de un metro y de 50 cen
tímetros en o-tro;

}c) Los páquietes quíc por -su 
forma, &*u volumoii o su fraigiládad 
no puedan cangaris-e fáciilaneinte con 
los dem ás paquetes o exijan cuida- 
dos etsipí^iailes, así como las p lan
tas y arbai:Sto.s en cestos, jauHas va- 
cóas o can anim ales vivois, cajas de 
iciigarros ^njcías u o tras  -cajas fo r- 
nuanído fardos, mueblles, cesteTía, 
j aridin/eras, (ciofcriileíci.t'os -de nj.ños, 
íoirnos, ve-iocípedos, eto,

2. Las A dm inistra clon es que 
asegniren e!I t r a n s i p o r t e  p o r  m ar 
q u e d a n  í a c u l t a d a s  a ■ c o n s id e r a r  co
m o  - e m b a r a z o s o s  t o d o  paquete q u e  
piiií^ice leeíps Ir  ansp ortos ^  cuyo 
v o l u m e n  e x c e d a  de 55 d e c ím e tT O S  
c ú b i c o s ,  10 c u a n i d o  alguna d e  sus 
d i m e n s i o n e s  s e a . superior a un m e
tro 2 o contíinctirós, ;

3, Respecto al cálculo exacto 
del vcfiumen, peso o dlmCnsion-es 
de los paquetes prevaílecerá,- salvo 
error evidente, la opinión de la  ofi
cina de oriigeh,

ly
'Ttcmsporte de cdrfucTios ó cd^iculds 

semejantes.
Se- reserva a las  AdmdnistraeioTies 

inter-esadas la  facu lta '1 rio - 
nijr.s-e e-nir e -sí rcsp-o-"-' .:, -
po rte  de cápsulas y (v:. .. o inetá-
licOiS cargados pa..ra arm as de fuego 
p o r tá t ie s  y el-ementos de <oaih*etes 
de artilliería inexplosivos.

Eatos objetos debarAn estar ¡só- 
lidaniOTÍie! ¿emibalad-osi  ̂ inii-;eioifi y 
exterioírmcnie, en caja^  b  barniles, 
y se declariará su contenido, no so- 
lañrento on -el b o M ín  de expedicibn, 
sino aídeniás en él mismo envío.

Jjiccndicimiamientp de los paquetes,
1. B ara que <s©a ad'mitiido aS 

transipcírte todo paqnefe deberá:
1.  ̂ Llevar, la  dirección exacta

■deí desiina^tario, -en caractenes la'., 
ttoos. Las direiccionfos esaribas can, 
lápiz no se adm itirán.  ̂Sin embaír-* 
go, s*e acep tarán  para  su transpor,-, 
to  los -paquetes cuya dirección esté 
es-erita con lápizAtinta sobre una 
superficie previam ente m ojada, te . 
-dirección de los paquetes, se e;s»eír¿- 
M rá en la misma -envoltura d'el en-» 
vio o unida a él sójlida-miente y da 
moído qoe no pueda desiprenderscsí 
Be recom ienda inclluír una coipia dé 
la  dirección dentro  del envío.

2.í> Se embaliará de modo que 
responda a la duración dell trans-< 
(porte y  que preserve m uy oñcaz-v 
m ente el contenido, p ara  que sea 
im posible ■ciuaílquier íhtento de sus
trae oión. sá-n -que d-eje lui-ellas vi
sibles. ,El embaílaje. de los paque
tes para  log' países de U ltram ar, sê - 
rá  especialm ente só(ikla y  bien can- 
f e-ec i o n ail o, en a ten cá ón a 1 o 's n u - 
mcro,so-s tíranBbordos y  m am pula. 
oion-e-s que han do sopor tan estos 
emdOB, parititcul arm en te cua-ndo cá 
contenido cons'i-S'te en m?et-aile,3 
ciO'Sü.s, abjetas: de m atal o
cíais pasadas, siendo p a ra  estos 
■sos ipjdi,srpensabie el empleo, pafÁ 
su eimb ataje, de eaj-as de m etal 
-sis-tente o de maidera d-e -un centí-* 
me.iro de e-speísor, par lo m enos.

■Sin ennbar.g'0 ,' ...se acepitaráii 'sM 
cimbalajiB los objeto^ que puedan Ir 
Bncliufa-dos o re-unidos y  eujetO:S por 
una atad'iiTa sólida, provisia d© fjre
cintos o sellos-, de modo que- fo r
m en un paquete -único que na pue- 
■da disgr.eigarse. Tamipoeo se exigé 
embala jo para  los pa-qu-eties de una 
•sola pieza, co,mo trozois de m adera 
o mental, que no siuelen embal-ajm-é 
en  ell coimercio.

3.  ̂ EsUir sellado con lacm, idém 
•ticos, mancbaíno o por oitro micdio, 
-con cifra o un arca especian un lfo r- 
•me del remite-nte. ,

4.<> En fcaso do declaración de 
valor, llevar esto declanaición sobre 
il-a dÍTeoción,'en. francos y céntiimoss 
o en la moneda dél país de origen, 
sin rasip-aduras ni enmie/ndas-, aun-< 
que eaduvieran aprobadíafs. El iin-e 
porte  de esta declaraición s e , con-»  ̂
vm^tirá además por el rem itente ó 
por la A dm inistración de o.ii,g-en eii 
frainicos oro. Eli resuíltado de esta 
conversión <s.e indicará con nuevos 
núaneros, c o locados al lado o por: 
debajo de los que reprcscnien  éí 
imiparte de la  declaración en  la  ino- 
neda dál pafe de origien. . ;

2. Los Qiíq-uidos y cueppos qué 
puedan liq.uidarisc fácilm ente debe-« - 
rán  expedirse en doible envase. En-* 
tire el prim ero (botella, frosco. caja 
o boto, etc.) y el s.egando (m ió  dé 
m etal o m adera résisie:nf.e, o er¡. oar- 
tón  ünduilado de sólida calidad), sé 
dejará, en  cuanto sea poisáble, un 
espacio que sé llenará  de serrín, dé 
iSíálivado o cualquier o tra  -sustancia.

. abs-orteníie o pro tectora.
E sta úlltima condición es obliga

to ria  cuando el prim or envase sea 
muy frág ib  )

Boletines dé esjpedición y  declaracióti 
de kducmas,

1. Cada p aquete ser á ac on'^3aña^ 
de úfij bO'laíin de axinadiiciób^
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EHarió.n irie-siistenie y de Jlâ _ 'decilaT’a-̂  
piones de Aduaniv^j3.^ ^ id :a s , eon^ 
f o r m o  o seqiLfí'J'SiliíeB a lOis modelos 

aíd^tíntois. Las Admmis-traoiO". 
avisarán re-eíp roe ámente (ffei 

ankaoro de deoiaracíjonias de Adua
na que sie necasiite para eada de¡s- 
Itoo.

m  remitímfe podrá añadir en eíl̂  
feld-n del M e táa  de espadición no- 

To'lath^as ai eimo, pero a con- 
& ld n  de que ruó se oponga^ a eilo 
la ie.p:i'sla-cfAn del país de ori,geiii.

Tiene aiém-ás la faeniltad de indi
car, en eil anverso dei •íboletin áQ -&x̂  
tpedi'Oióíi la marLera con qne lia  do 
tproc’8d-ers'0 con el paquaiie <en el ca
so en iqraie no ipud'iera verifica riso 
Sn en fo g a . E sta  indicaoién se r e 
dactará, ¡en franicé's o ren un  idioma 
fe o  sea leionoicido en le-l país de :des- 
© no']

2e Podrá seTOvór un solo iboletíii 
de C'Voerdición., y -«si no se oipone la 
teis&cióiiü de Aduanas, una sola 
ládcüaración xiara varios ipaq‘n<ete<s 
qddinarios, hasta eil numero de treis, 
silempre ¡que sean expedidos por _ el 
mismo respítente, soimetodos al mis- 
pío porto "y dlestiníados a la misma 
gersona. ¡
" ® sta disposmióíi no es aplicable a 

Jos paquetes e^^edidos contra reem - 
ibolso o con declaración de vailor, 
fesitcuailes deberám llevar cada uno 

bolletín por separado.
Por exc-epción, -quedará íaOTji ta 

lo ¡cada pafe ipara exigir boletines 
¿ decilaracioriies de Aduanas d istin- 
ifee para  ¡cada paquete iimipuiesto en 
sus oficinas o idestinadOiS al extran-^ 
jero. , '

3. Los. nilodielos de ;Ios boletines 
de expedición y las' declaraciones, 
de Aiáiiaira-s qute no -estén' impresos 
pn francés llevarán una tradüiceión 
ínter Une al en este idioma.

4. Los boletines dfe -expedlciónL 
t e e  acoimpaáiíen a paquetes con 
te^^í^ación do vajor, flm/arán por 
i^ada paqTOté la m árca del sello quie 
bublere- servido para  c e rra r  el en-

a s í /como la indicación del va- 
declarado don arr)eigllo a lo in -  

p ea d o  en di nfimero 4.° ddl artíicu- 
lo: V-dcü presento Reglaimento,

E l poso exacto en  gnamos de cada 
fegUjetie.jK>n valor declarr do h ab rá  

po r la á^dminiístra- 
í ^ n  áe origen, tan to  ten la direc- 
p ó n  del paqta.el¿ oomo en el boletín  

-e^eáioió.n, en lugar re se r-  
iTíaid-o a  este  ̂  objeto en  el modollo.

>5. l a s  ^m ánis'triaci'onés con tra- 
la n ie s  dcí^inarán toda responsa-^ 
^^Wéad en lo tocante a  la lexaotiíaid 

las d ^ a p ^ o n ^  dé Aduana.
/  , . <1 

-■  ■/; y n
'•' p  : B ttq m $ a s  d u tm íw a s .

Oaií^ paqu-^e, así com o di bd-
 ̂ de expedición coírrevSjpondie-n- 

llm /ará u m  etiqueta conf orme ai 
modiejlo 13 adjunto, indim ndo el n ú - 
ínero de origén y el noeifire de la 
p ^ t m ,  en que iSie to y a  im puesto,
' lia  misíma oiMna de origen no 
Mifeá emplear eá mé^rao Micmpo dos 
f  íípás raerles de etiquetas, salvo el 

m  q m  se  coaíqffetepi la» 
un carác te r dá.stmMvoi.

rá , adi'emáa, eil b o le t ín  d e  e x p ed ic ió n , 
p o r  el liado don d e figiurte la  d irec
c ió n , c o n  u n  s e l lo  qu e in d iq u e  e l  
p u n to  y  f.eclxa de la  im p o sic iió n .

3 . ' L o s paqueteiS' c o n  d ec la r ía c ió n  
d e  v a lo r , a s í  c o m o  -sus b o le t in e s  de  
ex p ed ic ió n , lle v a r á n  u n a  e t iq u e ta  
ro ja  co n  la  in d ic a c ió n  ‘"Yalor d e -  
eil a n ad e” e n  c a r a c te r e s  la t m o s .

4 . L o s  p a q u e te s  gravadOis c o n  
re e m b o lso , a s í  corno s u s  b o le t in e s ,  
irá n  p r o v is to s  de u n a  etiquieta c o 
lo r  n a i'an ja , co n fo r m e  a l moideto D  
un id  o a l R eg la m en to  de e je c u c ió n  
d e l O on ven io  p r in c ip a l.

5 . LO{S p a q u e te s  que h a y a n  de 
s e r  en tregado.s p o r  p ro p io , a s í  c o -  
•Cioimo Aus bote Lines de expedición^i 
l le v a r á n  u n  se llo  o e tiq u e ta  co n  la  
palLabria “E x p r é s ” , e n  carac  tere s  
grua^ots, ;

i6 . L e s  p a q u e te s  u r g e n te s  y lo s  
bolletiinieiS de exp ied ición  q u e  s e  re^  
fiera n  a e llo s  lle v a r á n  u n a  e t iq u e 
ta  c o n  la  in d ic a c ió n , m u y  v is ib ie ,  
“ü r g é n t e ”.

7 . E'uanído lOisi p a q u e te s  . c o n tu 
v ie r a n  moTiied-aS', oro, p la ta  u o tr o s  
o-bjfetos precio.sois, la s  etiqu-etas de 
q u e  se  h a c e  m enciión  en  lo s  p a r r a -  
fo;s í ,  3 , 4 , 5 y  6 pcec-iedentes y  
lo s  s s i t e s  da C orreos ( s i  lo s  lle v a n  
io s  p a q u e t e s ) , d eb erán  tr se p a r a d o s  
u n o s  de otrOiS, p a r a  im p ed ir  qu|e 
p u e d a n  o c u lta r  a llguna le s ió n  deH 
lem b a la je . T a m p o co  p o d rá n  e s ta r  
d o b la d a s -sobre d os ca ra s  del eanba- 
la j e  d e  m o d o  qu e cu b ran  el b ord e.

Y in

P a q u e te s  fra n co s  'de derechos,

'L: LOiS p a q u e te s  que se  h a y a h  
d e  en tr^ ^ ar a lo s  d e s t iñ a ta iá o s  
fr a n c o s  d é  /d|érecli o s o  fr a n c o s  de  

'deiréichias de A d u a n a s ú n ic a m e n te ,  
lle v a r á n  en. la  d ir e c c fo n  y  en  te s  
b o le  tiíDCiSi d é ' ex p ed ic ió n  u n a  etáq u e-  
ta  d e  co io r , c o n  la  in d ic a c ió n  en  c a -  
r a c to in s  gruesos^  “F r a n c  de t o n s -  
id ro its” , o “F r a n c  de d r o its  de D o u -  
n e  se n to m e n t” . L a m ism a  in d ic a -  
ídiónj h a r á n  ílos reimitenjte <̂5 >en la s  
b o le & ie s  d é  esp 'eid tóón .

2 . T'Odio p'ajqncte expedM o “fra n c  
de d iro iis” ir á  a co m p a ñ a d o  de u n  
b o le t ín  de franq^ieo c o n fa r in e  afi 
m o d éte  E  a n ejo , co n fc 'cc ion ad o  en  
c a r tó n  a m a r illo  y  cu yo  a n v erso  m  
lle n a r á  p o r  la  o fic in a  reim iten te c o n  
iárreglo  a la  ccm tex tu ra  d e l m o d e lo . 
P o d rá  se r v ir  u n  S'olo holeM n de  
franq ^ ico  p a ra  v a r io s  paquete©  o r -  
d in  arios-, h a s ta  el' núm íero d e  tres , 
c u a n d o  se a n  d d  m - i^ o  r ^ i t e n t e ,  
c o n  ^  m á ^ o  p o r te  y  d e s t in a d o s  a. 
Illa m is m a  p e r so n a . E s ta  d is p o s l-  
cáón n o  se  a p lic a r á  a lo s  paqueteis  
c o n  r e e m b o lso  o v a lo r  d ec la ra d o , lo s  
c u a le s  ir á n  a co m p a ñ a d o s  d e  u n  b o -  
ílétíin sep a ra d o . E s  poC esííaíivo a to 
do  p a ís  ex ig ir  u n  b o le t ín  de fr a n -  
-quéo d isitin to  p a ra  cade- p aquiete, 
fpracodéñte é e  o # o n  desM no al' 
tTianjero.

®  boileíííni d é fr ^ i^ u e o  sa u n ir á  
s ó l id a m e n t e  iñ  b o tetítn  -da e x p c d i -  
q ió n .

3,. íDespfuíBs dé la enteeíga al djes-- 
tinafarte, lá oficona que ¡hubiera 
'afectuédo el despacho de Aduana, 
píor cu en ta  d^l ran-iliente, liénará,

J a s  J n d I - .

cacioneis que fi'guran en el anverso' 
ddl boleíih de franqueo y  tranaani^ 
tlrá  este último, aoomipañado de, 
su s  jusitó-ficaoites y  bajo sobre oe^ 
rrado  y sin indicación cid oonteni-<' 
do, a La oficina de origen idlel pa-* 
quícté.

Sin embargo, oadla A dm inistra-. 
ción tendrá el dcrcicíhio éo exigir a ' 
las oficinas especiaimentio idesigna- 
das lia devolución -dé los boletines; 
do franqueo gravaidos ooa gastos y  
piedrr que los. bo(Mines devusltos^ 
'dell extranjjero se tra-nsimi'tan a una; 
ofioiiBa ■determinada. En e:ste último] 
caso, -el nom bre ídé la oficin-a a la3 
Ciiial se devmdven los beletm es se  
ins orí h irá  por la -aficinn, reanitenteí 
éel paquete  en anvei'so d d  bo-<̂  
tetín  dé franqueo.

4. iGuando m  rociiba un boletín; 
de franqu/eo que -indique los gastos; 
p agados po r o! Sicrvicáo d es tinata’--.- 
rio, la Ajdrm!Tiistr.ación de origeií: 
C/OTwciriirá el im porte dé ellos en su 
íprqpia moneda al cambio (^ e  fije^; 
y  qiie no -será s^iporior aS fijado.; 
para  la emisión »de igiros p o sto te ] 
con detstino ál país correspondiente,

. E l resultado de la convemión se in-̂  ̂
d icará  en d  -cuerpo del impreso y; 
en el vate la tera l y  confirmada poi :̂ 
la  firma del Agente que ha reaiisadA 
la  ■conversión. Después d-e (habfcr ré*é;, 
icobrad-o #  ioníporte de Iqs gastos, lá; 
oficina de origen orwía ai remiieii*^, 
te etevale fjei bíolétín ŷ  en  -su cas o,; 
llois justificantes,

15., Guando un envió que lleve la 
élítqueta “Franc/ dé droiits” 11 ( ^ r á  
át servielo destinatario  sin boletín, 
de franqueo, la oficina, encargada 
del des/pa-cbo die Aduan.'us form u
lará  un duipjli-cajdo del botetín, te-  ̂
niendo -euidc.do -de sustiL iír el nom
bre dél patís de otnigen del envío por 
ejl do la Adimnniisfracdón de qu-e de-, 
penda esta ofi-cina. Guando sé haya 
perdido el bolletin de franqueo, des
pués de la entrega del paquete so 
foinm ulíará uní dupíicadiO en la s  misA 
m as condiciones.

6. Lo® bolétíines de franqueo ré -  
ferentés a  los envíos que, por un 
motivo aualquiera se devuelvan a su' 
origen, se anularán  por la Aidmi- 
n istración  que hubim é efectuado la 
devolución y se  unirán  a lois bole
tines dé expedición.

TX

M oéo de tr ú m m it ir  io s p a q u e te is  ¡

i  i i@l' camibio de paquetes póé« 
tates eníre países lim ítrofes o uni
dos entre sí por un servido marí-^ 
timo idírecííO se  lefectuará por las 
c^dnais y  eai tea locaiklades qdo 
desifgneia. lias ódmliiiBtraciones in - 
t^^esad-as.

2. En te® refiacioncs entré paí-* 
sos sBj>ar^dos por uno o varios te- 
irratoráos ínteimedinfi, tes p a té e 
t e  poBÍales segm rán las vías- qu® 
convengan lias AdinMBta?aciói»83S 
inteqesadao; s© ^oitecigaErán al̂  deci- 
cu'hierto a  la piHtoera A^mlnlstea- 
ción interm eáteria.

La© Adndrnaía*aidonés in te e s a -  
id-as podrán en tender sé para esta
blecer cambio, ya al doecubieirto, ya 
en  sacas^ casio$ o ccunpartlmenioi
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iñs. En este tcaso, Has Aidirninistra- 
cione.s in teresadas adoptarán, de 
común acuerdo, las medidais nece
sarias' p a ra  ila coniaM idad.

3. 'Sin embargo, es obligatorio 
•usar en vastes cerrados cuando el 
núanero d'e paquetes poisitates pue- 
da difictuHtar {1 as ojperaciones de una 
Administración iníjeTimC'diaria, se-

■gún deic’iarajción de la misma.
Los envases cerradois tdeberán 

devolverse vacíos á' la oficina rem i
tente a Yuellta de correo, salvo otro 
acuerdo entre las Adminisi^ciones 
eorrcspondicníes. Los cestos, sacos 
y oíros envases sem ejantes necesa
rios tpara eíl cambio de paquetes se 
pagarán  a partes iguailcs por las 
Adm inistraciones que los utillicen 
en las relaciones recíproeas, salvo 
a’c uc rd o c o n ír ar i o.

4. Las . Adm inistraciones que 
participen en e<l carnibio de paque
tes urgentes, se pondrán de acuer- 
do para as<egtarar la tran.smisión rá -  * 
pida, y en cuan-to sea posible, di
recta de estos paquetes. E stas  jAd- 
m in istraci’ones detlerminarán igual-

’ mente y previa, inteligencia entre 
sí, las med'ida.s n e c e sa r ia s ’ipara la 
contabilidad. '

'5. €uando sean detenidos ofi- 
ci ai'im ente los p áqnetos p o s ta 1 es du - 
ran ie  el transporte , ya por el Co
rreo, ya por la Aduana, el 
rlomi íenic será invitado a . que dé 
■•sus instrucciones por mcidio de u.n 
aviso .de no entrega. Sin embargo, 
rsta medida no será obligatoria en 
los. cais o s de f u e r z a m ay o r , como 
í üu e;l:g as, i niund^ac iones, o te.

üoja de rula .—Descripci&n de los 
paquetes,

1. La ofícíina de cambio rem i
tente ano tará  los paquetes posta
dles en una boj a de ru ta , confor
me al modelo F unido ail pPesenbe 
Regíiamento, con todos lo,s detalles 
que este míodolo exige. Sin em bar
go, 1 as A dm inistracienes que se 
'Correspondan podrán acordar que 
los pa-quetes ordinaricHs se inscriban 
en .conjunto en las bo jas de ru ta, 
indiicando sumar4ament/e los iimpor- 
tes de los abonos. Lo;s boletines de 
expedición, los giros de reembolso, 
las dedlaracio-nes de Aduana y, en 
sai caso, los demás diocumentos '8x1-' 
gidos (talles como faciura-s, certiñ - 
cados d-e oriigu-n. de sairidad, et-c.),' 
as í como los bo-Hetiines E y }os avi- 
scis de recibo, se un irán  a la hoja 
de ru ta.

L as‘ ofícinas ck cambio in term e- 
diariaí^ no . csttarán obli.gadas a 
compro bar los docuimentos que 
acompañen a las hojas de ru ta.

2. Los ‘paqiretds tpostales para
servicio de lo-s prisioneros de

guarra  Se inscrib irán  en la inisnla 
hoja, pero sin ;abono al/guno.

3. Sri'vo acuerdo eñ contrario , 
8 a ra s r ol rv̂vi-o raes p o r . m ar 1 a s o i i c i - 
ñas rem itentes nuanerarán las h o 
ja s  de rufa en su ánguilo superior 
hr'quicnd'o, con arreglo a una serie 
amrrl qnira cada oficina de origen 
y de dcBÍino,^ mh neis ruando en ellas^ 
si fueT-a piil:d(v y jmr debajo de 1 
niililneíro. ívI d.saíi vpioor aa-»

rreo o barco que condiizcíi el desr- 
paciio. El últim o n 11 mero de un año 
ya pasado se m encionará en ia ho
ja  de ru ta  de la prim era espledición, 
del año siguiente.

XI '
Avisos de recibo.

1. Guando se pidiere aviso de 
recibo por un paquete pmstál, la oñ- 
cina rem itente pondírá, manu-scrita 
de una maniera muy clara, sobre el 
paquete y en el boílotín de  expedi
ción, la  no ta  “Avis de reception”, o 
bien m arcará las le tra s  A. R. por 
medio de sello.

p2. El impreso de aviso de reci
bo se iienará por la oñcina de o ri
gen o por Cualquiera o tra  que de- 
sign e 1 a Axdim i niisir ac i ó n r ern i ten t e . 
Si no llegare a la oLicina de desti
no, ésta exíenderá de oficio un nue
vo a v i-s o dC' r ec ib o. L o>s a vi s os de 
recibo se redacíarán  en francés o 
llevarán una traduieción in terlineal 
en eisie idioma.

3. La oficina de destino, después 
de haber llenado cumip'lida.mente eíl 
im preso, \lo devolverá ál iiescubier- 
to y franco d'e porte a la dirección 
déi remitentie deil paquete.

4, Gúando el romxÜGnte pida avi
so de recibo de un paquete postal 
con posterioridad a su imposición, 
l a ’ ofiicina ' de origen  re-producirá 
con i  oda exactitud en el im preso 
corr esp ond i en te 1 a de scrip ci ón 'áél 
paquete (oficina de origen, fecha de 
im posición, número, direcición). E s
te im preso se u n irá  a una reciam a- 
ci ó n m o d el o N, p r evi arn ent e p r ovi;s- 
ía de los sellos d e . Cor neo que re 
presen i en eíl porte previsto en el 
ar tí C'Uil o 5 ,  p á rr a f o G, d e l Co uve - 
ni o, y se tran sm itirá  según las p res- 
criipciones d‘el artículo XYI siguien
te, con la exeepciión de que cuando 
se haya entregádo con regulianidad 
eil paquete al cuail corresponda el 
aviso de recibo, la oficina de dcisti- 
no re tira rá  cll im preso N y devolve
rá  el avivSo de recibo a la de origen, 
en la form a p rescrita  en el p á r ra 
fo 3 an terior. . i

r5. Si un avisó, de recibo regu 
larm ente pedido por e f remáten te en 
el -ac to d e 1 a imp o s-i ci ó n n ó 1 lega s e 
a l a . oficina de origen_a su debido 
tác-fupo, se procederá como se indi
ca en :las reglas expresadas en el 
ppárrafo 4 anterior, para recilamar 
el aAOso que dejó do rem itirse. La- 
oficina de origen encabezará ©1 do
cum ento con. la nota “duplicata de 
.l’avis de receiption, etc.”. ,

 ̂  ̂ '■ XII .
Comprobación en Isis oficinas 

de cambio.

Al recibir una hoja de ru la  
lia ofi-cina de cambio <iestin-at’a r ia  
procederá a com probar 1 o s- parque tes 
p os ftal es y } o .s dávers o s . d okiu.m̂ en t os- 
i n se r i t os • eu el la s , y s i .. h ubi er e 1 u -  
gar, h a rá  constar los que 1‘áHen y 
las demás. irreg\ilaridaidc« por m e
dio de un, i.mipr-oso igual ai modelo 
G unido al pre.sentc Regü-ámento y- 
•en la form a indicarla por el artíc ii- 
lo IX del Resrlíimenlo de e.íó-óucii6n:

dei] Ac-i^e^o relativo a valores de-, 
cflaTados. •

2. Las difereircias. de poca im<» 
'portancia resipecto a voiuruen. dL 
(m-encioneiS y-peso, as í como las inr6-< 
guilraridades que no comíprometan de’ 
un modo- evidente la rcsponsal)!!!- 
dad d*c las Admiiiisl^raciouc-s respec^ 
tivas, sb avisarán sfólaanente po"r la 
ho ja  do iroctifi'cacienes.

3. -Todas las diferencias quq 8'6 
no taren  en los abo no g y otra,s par-

■ tidas para  la cueníu, so notrificaráp 
por 'hojas de rectifi08.cio-ries- a -Ita ofiis 
ciña expedidora. Las 'liojas de rec- 
tificaciopjes form alizadas se unirán 
a las hojas de ru ta  que co.rr!espon-^ 
dan. Las. corrcíXírones que no lle
ven en su apoyo los debidos jus-tifi^ 
cantes no se adm itirán  a la remt*, 
sión. ^

XIII
Paquetes grarcados con reembolso, p

1. Los paquetes gravados/con 
reembolso y. 1-os. bote-tinos de expe
dición • corr.cs,pondieri,tes deberán' 
llevar en la p arte  de la dirección 
■I a p al .aibir a y ‘ R -ei ni) o-ii roí ora e 111. ”, es - 
crita  o impresa, con? m ucha clari
dad y seguida de ila indicación dá 
im porte del reeímboilso en la  mone-- 
da del pa.ís de origen y en carac
teres latinos, sin raspaduras ni cn- 
miendás, aunque fuesen salvadas.’ 
Ejl rrm ifen te indicará en -el paque
te y 'en el anverso deíL bOíletín da 
oxx^edi'Cióu su nombre y dirección,
i.gualanente en caracteres latinos.

2 . TO 'íio  p a q u e t e  e x p e d i d o  couw 
i r a  r e o r u b o i l s o  i r á  a c o m p a ñ a d o  de 
u n  g i r o  d e  r e e m b o l s e ,  c o n f o r m e  o 
• a n á l o g o  a l  m o d e l o  I I  u n i d o  a l  p r e 
s e n t e  lie g'l a m e  r i lo .  Esto | g i r o  .de 
r  o e m b  cdls o-, q i  \ e  s  e u n  i r  á  a i  b  oüe tín 
•de e x p e d i c i ó n ,  d r€ > e rá  H e v a r  l a  in 
d i c a c i ó n  deO r e e m b o lT s o  e n  m o n e d a  

d e il p a í s  r c i m i t e n t e  e ii id io a r ^  ]>or r e 
g l a  g e n e r a l ,  a l  r e m i t e n t e  d 'é l p a q u e 
te ,  c o m o  d u e ñ o  d e l  g i r o .

Síin embargo, cada Adminis-tra- 
ción quedará, facu'ltaxia para  dkúgir, 
a las. otfi-cina.s de origen de los- pa
quetes o a oirais de su-s oficinas, los 
giros relíaLivos a los tenvíós proce
dente de su servicio. E] vale del 
g iro  indicará el no-mbrc . y lávdhy 
rección del deslinafartlo dél .paque
te, cásl cotmó eil lu g ar y tó fefyhá de 
tiinitposiición de este envío.

3. -Salvo acuerdo en contrario 
entro las A.dhrki.ifA^.cio.nes de ori
gen y destino, áos knp o rics/ áe . L® 
giros de reen^iols-D ee ennvertirári 
en m oneda del país dcí^iinalario
I a Adm inistración do ©sU país,  ̂qiio
II tu i zara a esta t í c ^ o  el tipo 
conversiión. usado p a ra  fei 4e los gi
ros >postó©? sul país dé
origen de :k)̂ s ,|Naqufe4i«î  *

4. ie-spués d?éí
pXcaibrado ¿«a o f ic in a 'de,
r clestino, o s4«iflL 43eslgna-

d a  por .ha destína-
tária , *itóicáeio-
nes del .se rv tó o ” gír» ie  -i’cem-' 
bolso, y dcs!j3ué« de el sello
de feciiaS' devn'lverá ^  giro franco 
4e jp>orte . a la g-ue en él
se indique.

Los ^^ros- de r^esaab^^lso Sí5- ^
rán, en las candi^i©n¿^s |
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^as por ca'da A..dminfistración para 
asegurar el pago deil im porte de los 
reembo¡Iso.s a los rem itentes de los 
p a quietes.

5. En caso de que el destinaffe- 
rio no pague el import/e del reem - 
ibufl-so en un ipdazo de siete días en 
|a-s reílacnonies entre países de Eu~ 
rc^pa, y en un plazo de quince día.s 
/en las reilaciones ele los países de 
Eiiiroipa con los de fuera ds- ella y 
de estos últim os en tre  sí, contedos 
desde -el día siguiente al de ,1a lie- 
gaida del paquete a la ofieina des- 
tinata.ria, será éste ,tratado  c-omo 
sobrante, con arreglo a las diisposii- 
ciones del aTlíeulo XV, pá/rrafo 3 
del nresenle Reglamento.

E stos plazos, ¡podrán am pliarse 
: Ihasta el ’máxónium de veintitóliG 
diías por ]a.s Administraciones cuya 
legislación así lo exigiese. Eil rem i
tente podrá, sin emibargo, ¡por me
dio de una nota e-scrita en ua idio
ma .conoic'ido en ell país de destino, 
pexiir la devolución inm ediata del 
tpa>qúete a su dirécoión, si eil des- 
to a ta r io  ae negase a pagar el im 
porte d-eri reembolso a" su prim era 
.prft>se litación. ' '

Los g iros que s-e refieran a los 
paqniletAs postales gravados con 
reernboílso, que por un motivo cua l- 
quipra scan • devue 1 tos a su or igen, 
se áouilarán ‘P’Or la A dm inistración 
que efectúe la devolución.

6. Cvíando ios giros referentes a 
1 os. p í^que-tc s ■ g r av ado s co n r  e em - 

JhcLgo se ex'travíeii, p ierdan o des
truyan antes de cobrar el reenibol- 
Sí?, la oficina des ti na tarta  b a rá  du
plicados de aquéllos en  nom bre de 
da oficina do origen.

IrOS gri-R- de rid^mboiso extravia- 
idos, pcnd id OIS o destruidos desptiés 
de cobrado efLreemliolso se sustitu i
rán  tam bién con dniiplicados o auto- 
id zaci O nns de pago s de s pii é s de h a - 
ber comprobado amibas Adirninistra- 
ciones que no ,sie ha psgado n1 reern- 
bo'Psadn eQ giro.

7. . L-os gi'rO'S de' reembolso cuyo 
pago lío ' hayan reclam ado los p ro
pietarios en los -de validez
fijado.s por ell Regí amento de e.facu- 
ción de! .Acuerdo relativo al cambió 
de giros, se tra ta rán  con arretgiLo a 
lo dispfiite'sto en los párrafos .2 y 3 
del artíc'uH.o ARíI del Reglamento de 
ejecución del Acuerdo reilativo atl 
servioio de cobro de efectos.

8. Las disipusicienes de los pá
rrafo s  7 y 8 del artículo .XIII del 
RCHgliunento de ejccución d'í̂ l Conve- 
nio piincipail, referente a los giros 
que no pudieran  entregarse a los 
pr.qpie^.arms o lío .s'e - buibieran co- 
bi’ádo por éstos, se aplicarán igual
mente al servicio de los pa>quetc.s 
postales gravados con reembolso.

.XIV t .v ,
Reexpedición,

' t  i . Los paquetes póstale^s reex
pedidos por cáusja de direotción orró-> 
nea se d irig irán  a su destino por la- 
vía má.^ d irec ta  -d-e que la Adminis-. 
f  r íúí i ón . r o expcid id ora p ue da di sp o -  
ncr, y no podirán .ser gravados con 
dgr e cili o s d e Aríirana s n o tr OiS p o r  
dicha A.'dininistración. Guando esta 
réexiDQidición cbvuelva restitución

die lo5 paquieltes a la A dm inistración 
rem itente, la oficina de cambio reex 
pedidora lo acred itará  los abonos 
recibidos, después de haber indica
do ell eiuor en ho ja  de rectificacio
nes. En caso contrario, y si el im 
porte abonado a la Adimini-stracióii 
reexpedidora fuese insuficiente para 
caibrir los gastos de reexpedición 
que le corresponda, se ac red i i ara  la 
d iferencia aum entando la suma in s- 

-^crita a su Haber en la hoja de ru ta  
de lia oficina de cambio expedidora. 
El motivo de esta corrección se no 
tificará a dicha oficina por medio de 
una. hoja de rectificaciones.

Guando por error imiputabllíe ál 
servicio de Correos se hubiera ad
m itido indebidamente un paquete 
postal y debiera por este motivo ser 
devuelto ail páí-s de origen, o si la 
oficina do cambio de entrada, , du
rante las operacionie's de cambio, 
comiprobara una de las prohibicio
nes previstas en el artículo XIV del 
Convenio, se procederá de la m ism a 
m anera que si dicho paquete debie
ra  s'Cr restituido a la  AdminiiS ora
ción rem itente por dilección erró 
nea.

2. Los paquetes postales reex- 
p ed i d o s a c aus a d’O var iac i ón d e el o - 
míe i lio de los d cs|ti na t arios o de un 
erro r imipirtabllo ál rcomitente, se 
gravarán, a cargo de éstos y por la 
Adm inistración que se los 'entreigue, 
coit un porfié que equivaldrá a 1-a 
cuota que corresponda a esta ú l t i - ' 
ma Administración, a la Adminiis- 
tración reéxpedidora, y si hubiere 
lugar, a cada una do las Adlminis- 
traciiones interm ediarias.

La Administración reéxpedkiora 
se acrediitai'*á su cuota ‘a cargo de la 
interimediaria o de la  dei nuevo des
tino.' En caso de que te! país que 
reexpida y el del nuevo destino no 

" fuesen limífjrofes, la prim era Adm i- 
ni'straC'ión intenm édiaria que reci
ba el paquete postal reexpedido se 
acred itará  el im porte de su cuota y 
la de la Adm inistración reexipedido- 
ra  contra la A dm inistración a quien 
entreguiéi ell paquete, y si esta a su 
vez cs' m era initormediaria, repetirá  
co n tra  la Admini'stración siguiente, 
acum uíland o su c u o ta a los carg  o s 
aceptados de la Adm inistración an- 
tierior.

La misima operación repetiirán Jas 
demás Adiministraciones que tomen 
parte en eil transporfíe hasta  que lle
gue ell paquete postal a la Admi- . 
n istración de térm ino.

•Sin embargo, -si el porté exigible 
por el recorrido posterior de un p a
quete reexpedido se cobrara en ell- 
momento de la rieexpedición, s>e ira-, 
ta rá  a es/to objeto com o si estuvie
ra  dirigido d irec tam ente: deíl país 

: reexpedidor al de. destino, y se-en- ; 
; fregará sin porte postal al desti- 
 ̂ natario .
; 3. Los paquetes gravados con
preemboRiso podrán ser r >c expedí do s- 
psi el país día nuavo destino so-stiene 
' c on: ■ el -d o o r'iig en un camb io de p a - 
I queiés gravados con -réemboiso. E n  

caso de rexipédidición, acomparña- 
rá n  a tioia pa^quetcs los ¿iros de rcem 
bol so . f orrri ulladO'© p or el servicio- d e , 
origoii. La A dm inistración de nuevo 
destino procederá, en cuanto a la.

Mquidación defl reembohío, como si 
e(l paquete se lo hubiera expedido 
direotamenle.

4. Los paquetes se reexpedirán,’ 
con mi envoltura primiláva y acom - 
ipañados dell boletín de exipedición' 
formulado por la oficina do origen¿; 
Cuando por cuallquicr motivo tenga 
qne em balarse de nuevo o haya dO: 
sustituiirse con un boileiín supie- 
menitario el prim itivo de expedicióny 
sérá indispensable que el nombre:, 
de la oficina de, origen del paquete 
y el prim itivo núm ero de registro  
figuren en el paquete y boletín dlei 
expedición^

' ' XV "i 
Sobrantes^

1. Cuajl^lo los rem itentes de losf 
paquetes sobrantes no hayan indi
cado en el anverso del boíletín dé 
ex^podicdóii y en di mismo envío la 
m anera que habrá de procedersé 
'co-n sus- paquetes, la  Adm inistra
ción de destino pondrá en conoei- 
mienitn de la de origen y  en el pía-^ 
zo más breve posible, los paquetes] 
que se hubieran decílarado sobran
tes. A este efecto, se hará  uso del 
i/mi]3ireso modelo J adjunto, redac
tado en firancés o con traduiccdóp 
sublineá'l en este idioma. La 3̂ ór
denes dol rem ifente no podrán ser 
o tra  s que 1 a.S' ̂  d cíe rm in ada s en 'di 
párrafo  2 sigu'íénte.

Por reg/la general, los avisos dé 
no entrega se cam biarán entre las 
oficina-S' de origen y de destino. Sin 
eimtoargo, cada Administración piiie- 
de pedir que ios avisos referentes- 
a s'u servicio se transmirian a la Di
rección general o a una oficina es
pecialm ente designada. El aviso de- 
no entrega indicaTá, en su caso, eA 
imtporte de los gastos de Aduanas y 
otrO(S' con los que e-'stuviera grava
do ell paqueAe, y además, de los que 
aún pudiera gravarse, por un alja? 
m acenaje prolongado.

2. El rem itente de un paqiieííé 
díeclarado sobrante po-drá so licitar:

a) Que» di paquete le sea de
vuelto inm cdialam ente.

b) Que la dirección deí; paque
te se rectifique o complete.

¡c)̂  Que el paquete sea en.tpetga- 
do a otro destnnatario, o que «é 
reexpida a otro punto para ser en- 
treigado al destinatario  prifUiitivo o 
bien a o tra persona.

d) Que se avise nuevamente al 
p r ina i ti v o des ti n a..ta.r i o.

c) Que í?e venda el paquete a 
riesgo y ventura dial is}núienie o se 
eonsidere c^omo abon4Gnsfi«k>.

f) ' Qué un paquete p^aviado co.n 
reeantoolisn se ^  des-tlna-
iario  pírismitivo o a  ¿kaa p^i^üna..siií 
cobrar el im porte áieil »ají«ííí¿30IIso. ó 
m ediante el pago de ik/aa ^anfidad. 
inifcrior a la  p te i nd i -
cada. ‘El proced«Rfi¿«rt® haya
de s‘cguir8e r>e>Rpeqt.o ft W anailación 
o sutS'tiUi/ción del giü!#
so se rá  el prA^criio «íV p árra io  
2 del arímulo XVil

g) . Que el p a q ^ to  «e .éntrcgue 
•al destín a tarjo., sin pcrqifeir :.l o js-gal
ios. de Aduanas u otros to n  qüe es
tuviera gravado.

Ri fiil remátenle no conl»esf.a
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o 0Xip>resaTa un detS'eo que no es- 

^Gainpr’end'ido en la^ instíruc^ 
itítm-es que le fueran clirígidas por la 

de oriigen, la Adniiriistracióii 
destino no estará  o.l)ll'tgada a di- 

Mtgmle un airaievo aviso; en eiste leaso, 
dovoilverá ell paquete euando 

tin9>iiera ienminado el plaza fijado en 
párrafo  3 siguiente. Le mitsmo 

éüdedcrá si el renijLciiLc se negara 
4 arep ia r e-l aviso de no entrega o 

aga.r el dereie'ho previsto en el 
^afo 6 del artículo 5 del Conve- 

mo.
' ■'Lois p a q c i e t e s  po>siailGiS q u e  no lia 

ban p o d i d o  s e r  e n t r e g a d C iS  a  los d e s -  
p im L o :-  ' 0 3  p o r  c u a l l iq i i ie r  c a u s a  y  q u e  
hayan s i d o  s i m p l e m e n t e  a b a n d o n a 
dos p o r  l o e  r e m i t e n t e s ,  p r e v i a m - e n -  
le 0 O iisiu iL iados, n o  s e r á n  d e v u e l t o s  
|ro r la xAdunI .m s tra 'c d ó n : de d e s t i n o ,  
i^ue d i 'S ip o n d rá  d e  e l lo .s  c ;o n  a r r e g d o  
á 1 a le g iis ila n i án  i n  t e r l o r .

0. ;SÍ en el plazo de_ un mes, 
.pautado desde la 'exip'eoliciGii deil 
%vÍBO, la O'fite'ina d-e destino no r e d 
oliera ins:to"Uicdo:nefí . s'uiñoientes, el 
•paiqueta se devolverá a la ofidna de 
iprigen. Bste plazo ae elevará a cua- 
iro  m.es(^ para las re lado iies con 
to s  países do U ltram ar.

Lois paquBites detenido,s a disipq*  ̂
^aidón de las destinatarios o los di
rig idos a la lis ta  de Correos', síerán 
considerados como sobrantes des
pués d'ei pla2?o ide conservación pres- 
o rito  en los R-eigdainrontos de! país 
de destino, sin que este plazo pueda 
'exceder dé cuatro  me:se,s en las re - 
'lacrones con los países de U ltram ar 
y  de un mes en las deirnás reilacio- 
tieñ.'

;La devoilución dell paquete sc h ará  
imimiediaiamenii'^^ si el expedidor, lia- 
‘Mendo heciho alguna petición, ya 
pOT u n a  nota previa en el boletín 
■íSc expedición, bien coano contesta- 
Cíón al aviso de no entrega, modelo J, 

no baya podido ejecutarse o no 
h aya rieaíl zado i a entre ga del 

^a-^q^ete. S i el rem itente hubiera 
^^ñádido a nlI‘ê m̂ orden una se- 
iglunida insít-TOCÍción eventual (o tra  
ffirección, etc.), no se devolverá ell 
^ q u e t e  en tanto  que esta nueva 
m struCción no baya tenido n ingún 
te s ^ ta d o .

4'. Todo paquete cuyo destina- 
¡tiaráí) se baya marciliado a un .paí6« 
tto aAenido ai Convenio relativo a 
ípaqueí^es postales, será conisiderado 
isobrante, a no ser que la Adminis- 
Éra^ón del prim-er destiiio esté en 
condiciones da h^acerilo ílcg^r a su 
destmo.

iiOg paquetes qué se dw uélvan  al 
reanitente se inscrib irán  en la  ho ja  
de ru ta  con la mención de “B;ebut”, 
én  la ooliTimna de obseírvaciones, y 
se rán  tratados y poriteados como 
pibjetos reexipodidüs por cambio dé 
residencia de los destinaitarios.

En el caso en que esto,s- paquetes 
^ tuv iesen  gravados con otros gas-* 
ios qu’d ¡os de devolución, s-e aña
d irá un detallo de éstos en el bo-* 
latín de expedición.

5. Los artíbuilos qpiie puedan de-- 
;|i0írioirarse o eorromiperse y sói'o és*-- 
tos, podrán ser innrediaiam ente 
vendidos, aun en el camino, tanto  a 
ía ida como a la vuelta, s in  previo 
iLvlso. ni íarmálidadc^. j  udxciab}:^^ Jí_-

heneílcio de q u ien , corresponda. En 
caso de no. poder veriñcarse por 
cualqraior causa la venta, se des- 
tiriiirán los objetos deteriorados o 
corrom pí dos. :Se levan ta rá  ac ta de la 
destrucción o de La venta.

Una' copia del acta,. Juntam ente 
con el boletín ele expedición, se re
m itirá  a la oñcina de origen.

El producto de la venía se apli
cará en prim er lugar a cubrir los 
gastos con que esté gr'avado el en- ■ 
vio. Dad o ĉ as o que r e s ult are. exc-e s o, 
se rem itirá  éste a la offedna de -ori
gen para que lo entregue ail r e m i- . 
tente, quien su fra g a rá  las gastos 
del envío. Berán de cuenta del re - 
ani te n te . 1 o s ga s to s qu e n o h ay an 
.sido ciibitertos .con el im porte dé la 
venta, lOiS cu a Les se cargarán  a la  
Adirnin'ástra.ción de origen,

XYI
ReHamacHoiies.

1. P ara  recílamar los paquetes 
iposíáies o lo.s giros de reembolso 
que no ■ hubieran lie,gado coímo de
vueltos, se u sara  eb im preso mode
lo ¡N, unido al presente Reglamen
to. L,a Adm inistración del país de 
origen tran sm itirá  esto im preso di- 
ucctannent© a La do destino. ,

•2. iSiii embargo, en las reO.‘acio- 
iies' con los países de U ltram ar y 
de estos paíseis enJtre sí, la recla
mación se tran sm itirá  de oficina en 
oficina, siguiendo Bil mismo camino 
que ei envío objeto de la reclam a
ción. !

3. E n el caso previsto en el (pá
rrafo  1 anterior, cuando la  Adini- 
n istración destinataria  pueda in
form ar sobre la suerte definitiva del 
.'paquete reclam ado o d'Cl giro de 
reembolso, devolverá este impreso, 
con Los datos que e l 'c a só  exija,^ a 
la AdmlnistraciGn de procedencia.

Uuando no .pueda precísarsle in - 
tóbidiatámente en el servicio del 
país de destino la suerte de un pa
quete que haya pasado por varios 
servicios, la  A dm inistración desti
n a ta ria  devolven^á este imipreso a la 
de origen. E sta  lo oomipleiará, in 
dicando Los detnlles de transm isión 
a La primléi'a Adm inisiración m ter- 
m ediaria, dirigléndoíLo a ésta, que 
consignará las ojaservaoiones p re 
cisas, enviándoilo eventU’alup'ente a  
la Adiiítinistración sigm ente. La re - 
cjlamación continuará det niiis-mo 
modo de una Administrac-ión a otra, 
h as ta  que pueda determin'ar'se l̂: p a 
radero  del objeto reclam ado. La Ad
m in istración  que haya verificado la 
entdeiga ai des tina taráo o que, si 
ocurre eS caso, no pueda coimipro- 
b ar la entretga ni la  transímisión re 
gu lar a o tra  Adimimsitraoión, h a rá  
constar el hecho en el im preso y lo 
devoilverá a ta  Aidanínistración do 
origen. ; ^

4. En él casó  previsitó en el p á 
rrafo  2 anterior, las investigacio
nes seguirán  desde ila A dm inistra
ción die origen h as ta  la A dm inistra
ción de destino. Cada A dm inistra
ción pondrá en el impreso los dia- 
tos de la transm isión  a la  Adnii- 
nistracíión sigu-ieniie y lo enviará cu 
sG g tí^  a ésta. Bí los datos do

_ m kióR  a ia  A dísiaiaíracióu

te no puidicran proíporcioiiaTse, el 
impreso se énvbirá a la Adm'iiiiistra-. 
ción dél país fie destino.

La Adnriiiis'Lración que haya he-.- 
dho tía entrega al dieís ti na tari o, q 
q u e , , si llegare él caso, no pued^- 
oo^náprobar la*"entrega n-i la tran s
m isión regular a o lra  Administra
ción, lo h a rá  constar así en el im-- 
pre/so y la devolAerá a la Adaninis- 
tra:clón de origen.

‘5i Los ímp}r8'Sos N se rodaota-^ 
rán  en francés o llevarán una tra-. 
duoción. iiiteriinaal en este idiom a.él 
irán  acompañados, cuando sea po^ 

.siM'e, de un facs'ínriile de la direc
ción. E stos impriesos se rem itirá^ 
sin  caria  de envío, bajó sobre cé- 
•rradq.^ Ga^'a Adiniínistración queda! 
■en Ilberitad de pedir, por medio - dé. 
una noiifir::-.i.ucíón dirigida a  la Ofici-t' 
na internecion-al, que la.s reclama™*, 
clones referentes a su servicio seaix 
dirig idas a m  Arlíininis.tración .cea- 
tra l, a una oficina espe-clálmcnté do™« 
.signada o, por últim o, a la oficina 
dio de.siino direcitamcnte, o -bien, sL 
no fuese más que m era inteimiedia-^ 
ria, a la oficina dé cambio a la  que 
iha^fa sido exipedido él envío.

Peticiones de 
dirección o 
re embolso.

X W Í," 'A-
recogida, dé ccjfdÁo die- [ 

de deformación d/d j

1. Las peticiones pa,ra orocog&í 
o varia r de señas los piaqirctes 
tales .se som eterán a iars regla>s 
fórimalidades p rescritas  en. el ar-< 
tí'culio XX/d deí Ragdarnento de ejc<í 
üUioión del Convenio principaL

2, En caso de petición de de-s-' 
¡gravoción parcial ódSe un pacnieíe 
con ree.mhc'iíso se nnirrá a la- petición 
mi nuevo giro de reem bolso donde 
eonste la reducción del importe.

La Adniiinistración destinatarie 
de los paquetes cuidará de destruir 
los giros d e  reem bolso anulados i  
sustitliíídos.

xy iM
Contabilidad.

1. iGada Administración^ hari 
¡que p o r cada una de sus oficinas ái 
oamibio, y para  todos tros envdos 
cibidó-s (te las- oficinas de cambio #  
ú n a  sola y m ism a AdministraciólS 
se fo rm # é  mensualknanle un 
do, de confoTmidad ail modelo 
lanido al presen te Regiamonto, dcí 
las cantidades inscritas -en oaíiaí 
ho ja  de ru ta , ya sea a su Haber poi! 
m  p a rte  y la de cada una de M 
A dm inistraciones interesadas, d 
huíbiere lugar, en ¿os portes eobra-í 
dos p o r la A dm inistración 
te, o a  Cu Debe por la parte  o<h 
im e^ondienfe a la Ádm ini^aíoiéí 
reexpedidoría y a las intermediariaa/ 
en caso de rejeótpedición, o de 
voiución de sobran tes, en lós poN 
ites que hayan de abonar los 4 ^ ^ ’̂ 
n a ia rio s. , I

igí. Los estados K sé recapitu?!^ 
Tún p o r la Ad.mimstraei5n miOT® 
en una cuenta L, cuyo mo<Mo 
ignaflmento unidó a!l presente

- i
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t e  e - s á a d o s  p a r ó l a l e s  d e  l a s  h o j a s  
f é  y , e n  svl c a s o ,  d e  l a s  r e s -
I ^ í o M t o ^ ' í i í ^ a s  é o  r e e ü t o a e i o n e s ,  s e  

a l  e x a m e n  d e  l a  A d m i n i s -  
e o r r e ^ o i i d l t e t e  d e n t r o  d e l  

q m  s i i g n e í a i  'd e  m f e r e n o i a .  
" -á íD S  l e t a l e s  n o  s e  r e e t i í i c a r á n  
fm i'M Ja, L o s  e r r o r e s  q -ue p u d i e r e n  
i ^ c f t a r s e  s e r án o l ) j e t o  d e  e s t a d o s  d e

, Le;s onenia^, mensualleis, des- 
t e e s  de hafeoi! sido ejDaminadas y 

p o r araS)as'partes, se re - 
una OTenta generall^ tri'- 

.'.gu-B: form iilará ía Adminls- 
ac reed o ra . ,

sin emíbargo, a las 
^ted-n^^eariOTies contra tan tes La 

entenderS'e entre s í  pa- 
este resuimen sino por 

o por- alias.
■’tí§» que resu'litc deil b’a -
P" 0 1 ^  las ortentas recíprocas en~ 

AdiriÍBistira'6iones se paga- 
í a  ádfxtmistracldn deudora a

f ''irrBi"dcTa de la m anera prev ista  
t S  p árrafo  1 del artícdlo XXXYI 
a Ecj^-srnento de ejecución del 

PGU'y-ei>4Í>' prlneip-al, así eomo en el 
' ilnai de dicho Convenio, 

 ̂ Le- farmaeiÓTi, envío y pago 
,gíe. ta s  Bunrtas habrán  de e-fecitrar- 

e n 'a l  fiax o -m ás breve pasible;, y 
ta id a r, antes que iem im e él 

si-guteiit©. Pasado este 
tes eántidodes debidas por 

Á#cnin!strac^^ a o tra  produci- 
fefe iiafereses a  razón d© 7 por 100 

ea n ta M  el día en
didha plazo.

'f- T-esen^a, sin emíbairígo, a 
t e  A dm lnistraeiones in teresadas la  
fer^sütad 4e tom ar, de común acuer- 
ppi o  tuas di 3p os ki i o n es q t i e- L a s m en -* 
p anadas, en  el presente artículo,¡

XIX
• B a r n ic e  d e  r e e m b o ls o s .  '

.dSl, fe lvo  acuerdo en contrario  
te s  Aifmmistra-ciones ín tere - 

el balance reía t i  y o  a los 
|foembí>l9 os pagados ipor cada una y 
púv ouenta do otra, se efectuará por 
tee^ío de anejos a tes cuentas p a r -  
v e n te e s  Ouiodelo M adjunto) de ios 
ípros postales do la Ádaninlstración 
'^ r e te á m o .  para la Adm inistram ón 
HDñq¿É8pL cor responda,

2 , E n  estas cuenías de reem bol- 
. a las  ouMes aaoinpañará los g i- 
5 de rooímboílso nagados y finiqui^ 

tes, so ínsoribfrán los giros p o r
b-pien ailfabético de oficina de emi- 
■*án y por orden miméri'oo de ins-^ 

l^ p v ú jn  de lo>s giros en los regis- 
de didh'as o#cinas.

Al íinM izar la  cuenta, la Adiminis- 
te e M n  que la formule deduieteá del 

ío i^ l de su crédito un roo- 
p o  po r ciento, que rep resen ta rá  la  

de la Administración co rres- 
^tediiontíe en él derecilio de reean-

3. m  iinjpcrte final de la cuenta
t Srticíuter de los r e s m ib o i l s a s  se su - 
^ ará ,'cu an d o  sea p a s i b i c ,  con el d e  

euenta particu la r de los giros 
p ara  el misano ejercicio.

 ̂ La cíomíprobación y liquidación dé 
balances se -efec'tu'arán, según 

t e  regtas ñjadas para los bailances 
pe Jos.x^irosyDasíásfe^ <3>or #, HegIa-“

imento de cijeíoiteión del Aouerdo 
.oomíleímienta M .servicio de giros;.

XX
Balance de los derechos que figuran

en los boletines de franqueo,
1. El balance referente a los 

gastos de Aduanas, etc., deseonbol* 
sados por cada A dm inistración por 
cuenta de O'ti’a, s.e h a rá  por medio 
de cuentas particu teres m ensuales, 
con arreglo ail modélo E bis anejo, 
y se forana jarán  en la monisida dei 
país acredor por ia Adin4nistreoi<3íi 
duiidora. Los boletines de franqueo 
se inecriibi.ráii en las cuenta,© por 
orden alíabético de tes oñcinas que 
hayan realizado él despacho do 
Aduanas y sigaieiiido el ordlen nu^. 
mértco que se les hubiera dado por 
efetas oficinas.

2. La cuenta partico ter, aeom*^ 
pañada dé los boletines dilligenote- 
dos, se tran sm itirá  a la Adminis
tración acreedora, a m ás ta rd a r al 
final del mes que sigue a aquíol que 
la cuenta se refiera. No se fo n n u - 
ia rá  la cuenta cuando sea negativa.

3. La C'osnprob'ación de estas 
éu%nta's- &é efectuará temiendo p re - 
seiite-s las rcgilas fijadas para  los 
bala'sces de los giros postales en' él 
Regdani'ento de ejccuc-lón del Aouer-. 
do referepte al servicio de dichas 
giros.

4. Los haiances de los derechos 
de Aduanas darán lugar a una l i 
quidación especial. Sin embargo, 
paro las Adm inistraciones que lo 
pidan, se un irán  ya a las cuentas de 
giros postales, ya" a los L ó M de di- 
cjhas Aidniini.straeiones.

XXI
Comunicación de documentos relati

vos, al cambio de paquetes postales^,
1, Las Adm inistraciones se co- 

m'tmicaaten i'ecíiprocamente por me
dio de la Oficina internacicnaL y 
irles meses lo menos antes de po
nerse en ejecución eíl Convenio, a 
a abcT;

a) Las disiposiciones que hayan 
(tomado en lo relativo al lím ite de 
peso, declaración de valor, paquetes 
em barazosos, reembolsos, núm ero 
de paquetes que putedan incluirse en 
una  sola deelaración de Aduanas y 
adm isión de comunicaaiones ma
nuscritas  en el boletín de expedición

b) En so caso, los límites de 
dimensiones y volum en'previstos en 
ed p árrafó  2 del artíeulo III dél p re
sente Eoglamento.
 ̂ c) La itariía aplicable en su
servicio a los paquete© postales p a 
ra  cada uno de los páísos conveni
dos, con arreglo al artícutlo 5.® del 
Convenio referen te a los paquetqb 
postail’es y I del presente Regla- 
m entó.

d) Los poríes term ínales a;plí- 
cables a los paquieies postales.

e) Los nomljpés de las oficinas o 
localidades que han  de verificar él 
canfbio de paqi-otos postale.s o eí 
aviso de que todas sus oficinas par-^ 
ticipan dé esté servicio.

f) Un extracto en lengua alem a
na, francesa, española o i ^ l e s a  de 
las disppsjpiphéé de sus o B e-

igriamcntos interiores aplicables ai 
transporte  de (paquetes postales. \

2. Toda modificación introduéi-* 
d-a .posteriormente respecto a las 
disposiciones anteriores deberá n o - 
tlñ carsé  sin re traso  v en la misma, 
form a. xxn
proposiciones para modificar el Re-< 

glamento de ejecución, í

1. En el intervalo que medie en-, 
tre las reuniones de que tra ta  el 
artículo 27 dé'I 'Convenio principal, 
toda Adm inistración de uno de los 
países con tra tan tes tendrá derecho 
a d irig ir a  las dem ás Afdministra- 
clones partic ipantes, y  por medio' 
de la Oficina internacional, propo
siciones referentes a las disposicio
nes del presente Reglamento. *

'2. Toda proposición se somoie- 
'rá, a! procedim iento determinado 
por él artículo XLlX de! Reglamen
to de ejecución dcL Convenio prin-- 
ci'paL

‘3. P ara que tengan fuerza eje
cutiva las  p r  aposiciones deberán re -  
u n in  a saíherf ‘

a): Unanimidad de votos, sí so ' 
t ra ta ra  de añadir nuevas disposi- 
clones o de .modificar tes compren
didas en el presente articulo o laS' 
del artículo XXni. . •

b); Dos tercios ^de los votos, si 
Se tra ta ra  de modificar las disposi- 
'oiones de los artículos II, III, IV, Vj 
VI, VII, IX, X, XII, XIII, xi\^ y XV.
' La simple m ayoría absoluta, 
si S0 tra ta ra  de modificar otros a r
tículos o de in terp re tar las dispo
siciones diversas del presente PtCgla- 
mento, salvo el caso de litigio p re- / 
visto en el artículo 25 del Uonvcnio ' 
(principal. <

4. Las resoluciones válidas sé, 
sancionarán  por medio de una sim
ple notificación de la Oficina in ter
nacional a todas las A dm inistracio
nes contratantes.

'5. Ninguna modificación o reso
lución adoptada será ejecutiva has
ta  tros meses despciés, por lo me
nos, de haber sido notificada.

XXITI
Duración del Reglamento,

El presente Reglamento será éje-  ̂
cutivo desde el día en que se ponga 
en vigor el Convenio.

Tendrá la mLsma duración quí 
este Ganvcnio, a no ser que sea re- 
.novado de común acuerdo entre la.* 
partes contra tan tes.

Hectho en Madrid él 30 de No
viembre de 1920.

Por Alemania: Ronge, Schenk 
y D rih,

Por la República A rgentina; ÍA 
B arre ra  Nictholson.

Por A ustria: Eberaií.
Po] Bélgica: A. P irard, Tix;Iion f  

Huh. K rains.
P o r Chile: A. de la Cruz, E loreh- 

cío Bíárquez de la P lata y G-us,. .Gou-», 
slñó.

P er Qhínat Liau Fou-Tcheng.
Por la República de Ctelon:tó>ia5 

W. iMac. Lellan y Gabriel Roldan.
Por la República d© fteha4 

J r u r e t a ^ p y é n á y
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' P or D inam arca: Hollnagel Jen - 
íjBen y Holni^bla-d.

P o r la República Dom inicana: 
tLeoipoldo Lovelacc.
, Por la Colonia del Congo belga: 
■■ÍRÍ. Halewyck y G. Toundeur. 
í Por Boilvia: Luis Rodríguez.

Por B rasil: Alcibiades Pegalina y 
ĵj. Henriquc Ademe’.

! Por BiVlgaria: N. SlarLclieff y N, 
iBoscbnakoff.
( Por Finlandia: G. E. F. Albrecbt.

Por F rancia : M. Lebon, P. M.
,Georges Bonnet, M. Lebon, G. Blin, 
'tP. Bouillard y B arrail.
'■ Por Argelia: H. Treuillé. 
i P o r las Colonias y P roteclorados 
^franceses de la Indochina: André 
aTouzet.

Por el conjunto de las demás Go- 
\-lonias francesas: G. Dem artial.

Por Grecia: P. BcasSi y .Ph. P en - 
i^é ro u d ak is .
¡ Por E gipto: N. T. Borton.

Por la República del Ecuador: 
-Luis Robalino Dávila y Leónidas A. 
fYerovi.

P o r E spaña: Conde de Colombí, 
José  de Garcia T orres, Guillermo 

iiC^p(íevila, José de España, M artín 
f-iVieente y Antonio Camaoho.
] Por las Colonias españolas: B er- 
‘llardo Rolland y Manueil G. Acebo.

P o r E tiopía: Heuldeu-^Berhane.
> Por Japón : S. Nakanishi, A rajiro 
jMiuTa ‘6 y . H iratsuka.

Por Corea: S. Nakanisbi^ A rajirp  
^iMiura 10 ¥• E iv^tm ka^

P or el conjunto  de las demás de
pendencias japonesas: 9. Nakanisbi, 
A i'arijo Miura e Y. H iratsuka.

P or la República de L ibéria: Luis 
Ma. Soler.

Por Luxcm burgo: G. Faber.
Por M arruecos (excepto la Zona 

e sp a ñ o la ): Gérard Japy y J. W alter.
P o r M arruecos (Zona españo'la) : 

'M. Aguirre de Cárcer, L. Lopez-Fe- 
•rrer y C. García de C astro.

Por N icaragua: M. Ig. Térán.
Por Noruega: SommersChild y

Kflaus Ilelsing.
Por la República de P anam á: J .  ̂

D. Arosemena. ,
P o r G uatem ala: Ju an  J. Ortega y 

E nrique T raum ann.
Por la RepúbLiico de H aití: Luis 

(Ma. Soler,
Por la República de H onduras: 

Ricardo B eltrán  y Rózpide.
Por H ungría: O. de F-ejér y G. 

B arón Szalay.
Por Ja India b ritán ica : O. R. 

Clarke.
Por Irlandia: Hollnagelll Jensen .
Por Ita lia  y las Colonias ita lia 

n as : E. Delmati y S. Ortisi;
Por |las Indias neerlandesas: 

Wígímfin, W. ^F. ^Gjerdes Ooes'ter- 
beek y J . van der W erf.

Por las Colonias neerlandesas en 
Am'érica: W igman, W. F. Gerdes 
Oosterbeek y J . van der W erf,

Por P erú : D. C. U rrea y O. B a- 
rrenechea y Raygada,

Por P ersia ; Husaéih Khan Alai y 
í iM p li to r , ; .  L

Por Polonia: W. Do.browolski, 
M aciejewski y Dr. Mar jan  Blachier.

Por P ortugal: Henriquc Mousinb^ 
de Albu^uerque.

Por las Colonias portuguesas de 
A frica: Juvenalí Elvas F loriano San
ta  B árbara.

Por las Colonias portuguesas de 
lAsia y de Oceanía: José Emilio dos 
¡Santos e Silva.

P o r  R um ania: D. G. Marinesco 
Eug. Boukman.

Por Paraguay: Fernando Pigneí.
Por los Países B ajos: A. W. Kym-. 

m ell y J. iS. v. Gol der.
Por el iSalvador: Ism ael G. Fuen

tes.
Por el territo rio  de la Sarre: 

Douarc'he.
Por Gil' Reino de los Servios, Croa

tas y Slovenos: Drag. Dimitriye- 
vitCih, S. P. Toutoundjitch, Dr. Fran- 
ya Pavlitcüi y Costa Zlatanovitch'i

Por el Reino de Siam: P h ra  San- 
pakitc^h Preeeha.

Por Suecia: Ju liu s  Ju h lin  y Tliq- 
re  W ennqvist.

Por Suiza: Mengotti y F. Boss. •
Por Cihevoeslovaquia: Dr. Otokar, 

Ruzicka y Václav Kucera.
Por Túnez^: Gárard Japy  y A. Bar.- 

bart.
P o r Tu rqii í a : M éh mé d-Alí.
Por Uruguay: Adolfo Agorio.
P o r los Estados Unidos de Vene-; 

zuela: Pedro-EmUip Coli, Bai;oel(5 í  
A*. Ppsse,'
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OFFICE EXPEDITEOR 

DU PRÉSENT TABLEAR

A

OFFICE DESTÍNATAIRE  ̂

DU PRÉSENT TABLEAUl

E N T R E  PA Y S NON L IM ÍT R O PH E S

T ab le an  in d iq n a n t le s  co iid itions au x q u e lle s  p e iw e n t e tre  tra n sm is  á  d ó co n y ert á  rO ífico  des postea

d ......................            p a r  rO i3ice des postes d  . . . . . . .

. . . . . . .       ....................      des colis p o s tan x  á  d esíin a tio n  des p ay s  aiixqiio ls lo p re m ie r

©fflce est á  m em e d e  s e ry ir  d 'm te rm é d ia ire  a u  second.

PAYS 

de destinatiom

YOIES 

de transmissioii

12

■ DÉSIGNATION 
des pays intermédiaries 

et des 
Services marítimos 

á empioyer
a

; OTÁL DES FaAIS 
Á BONIFIEK

par rOfñcG , 
á l’Offieo ..

■ '

Taxe 
au poMs

4

Droits 
d’assurance 

par SOO franca.
5

OESERYATIONS
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c Crscto}'

COUFOH

Peut otra défóEcM par le 
d e s tia a ta ir e .

Wom 0B dtstoféilef de l’ex- 
|íM líis a íí

T M b re  
de !a aduane

Numéros d^anregisírement

Pays d’orfgine.
"^lou? déclarée I

BULLBTIN D’BXPBDITION
--Gi-Joíiií...  -------  Nombre d,e déolarations en clonane.

îSoiítant dn rembonrseinent i

^ií:&í

ÜQ la
tss3 perene^

(Lien de destination)., 

(Kue eí numero).- .. ..

í  PeM -í DroUs 
de dnane^''>

Acfmmnemeni;

(1) Cadre á rempife p a r í»  bm ’eaxl-d^écliatige d ’eiitrée oii par lo scrvice do-la donano da pa¿^á de dostínation,

B
(v e r ,so )

m SÍBTJO TIO líS A  DOJNÍTEE P A E  L ’EX PÉD ITEU E

P o n r le cas cil la livraisoii du colis décrit au recto dii p résen t bu lletiii na p o n rra it avo ir lien, je-demande (1)

(Signatura de Vexpédiímr)

ü) Coasigiisr . Futió dea montiens conteuuss Xo cadro ci-clessous.

L’expéditear d^un colis tombé en rebiit pent demander:
a} Que le colls lui soit immí^diatomei't renvoyé. 
h) Que Faclressa dii colis soit reolili éo on compiétée.
c) Que le coIÍB soit remis a im autre destmataíre ou qu^I solí réexpédié sur une auti’e destlnation, pour étre remis au des- 

tinataire prirnitif ouá uao antre personne. '
d) Qiie lo destiuatairc prlinitíf solí avisé encere une foiSr̂

Que le coiis soit \T3rtdu aiix visques et périls de I-expéditoar 011 traite comme abandonné.
f)  Qu’un colis grové de reinboursemont soit -“emis au (lostlnataire priinltif 011 á une autre personne

du rombouysenieiií ou contro pa/enieiit d'une ívomine inforleiire á celle ir.diquée origlnairement.
g) Que ie colis soit reinis au destinataire sans ¿)'erceptloii des írais de douane 011 des auíres frais dont; le colis est

pereeption du

grevé.

II É C ÍD P I S  S ]É D IJ  D E S  T 1 PT ,A, T A. I R E

í¿e sonsgi/?nG déolare avoii" regu le  colis designo 
Ies colis designés

l e . . .

au recto  du p résen t bulletiru 

 ______  1 9 2 ____

(Signatura)

t
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E
( recto)’ ’

O O U P Ó N
du colis •

L * e^ d ite u r

Rve®'tóeur déclarée de V* .♦ 

d é p ^ i . . . . .  á

poiir M ...........

á
droifs ÍHdíq;UÓs au Verso.

Timbro du burean 
origine

EffSS D’ORiaiNB

B U L L I H N  B ’Á F F R .A N O H IS S E L IE N T
I ......r ^ f e ^ o l í g  *

La boíte

décíaréo . expSdíé . . . . .  par

. . , . . . .  *. é ¥........  a Tadresse de . . . . ,

. . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . .  á . . . . .   .......... ...

dom icile^   ................................. ................. ................ ...

de  ....................................... avec valettr

d ó it  (d o iY en t) o tre  r e m is  . . . . .  í r a n c  d e
totis droits * 

dro its  de donane "
•> Biftar lo fiup orfiu.

A rertYoyer aii burean  d e   ............... .......................................................
(InSlqnoi* lo ñora du. burcau d?.orlgine, ou le cas dclidant celui du burean d’écliango,)

C\^Rsa)
: {doit étre imprimó en seBs inverse du recto)

D É T m  DES DROITS DUS
(dassl^monnaie du pays destinataire)

D r o i t s ^  Sooane.............

F ra is  á® s^m bailage-----
D roite ' f e  dédcuanem eiit

. e > Pjrd . . . . . . . . . .  . * fr-rf".

•) du pays d’oríne du coíis.

Timbro du burean 
qui a fait 

I’avance dos frais

T o t a b  d e s  F R A I»  D áBO a*lS:É S
(¥oir le détail sur le coupon)

(dans la monnaío du payB do destination'du colis) (h convertir par rofílce d^origino du colis)

S^áínméro du 
xemslre

Date Buroau qiii a fait Tavaibco 
des frais

.

Registre d’arrÍTéo
TJO

O onverti par
(nom do I’agent)

Smnature de Fagont

^  u ¡J.-. 
^ pá 
O 8U Q> rO U \



'27 ' 7̂ Engrü 1922 ' "4 x 3 '.

C O M P T E

des fi-ai-s payés pár rAamírnstration d  .................... .. i . . . . . . . . . . . . . . . - , . - . . . . . . . .  ;pour le comptf
de rAdministraíion d .  ........... ........................ ..

M oisde   ............................

líuméro
d’ordre

D ates

V
it.

B ureaux  
qui ont 

fa it Fayanco 
dos frais

B U R E A U X

DÉBOÜESANTS

TOTAL.

M ontant

do

chaqué b u lletin
O B S E B Y A T IO N S



: 414 traceta’ 3é'MaíkM. -Núrri^«»r...r..,,«»̂-..,......«».,v«.̂>»,--,̂ ,w,,.ir».»«hn..-,ii«il>M.<Al̂ i i. . liIlWTOd¿iliâaiia¿'̂ ê ^

&ándiii&t£M.tíon dos P o s í s s  
d

íl ECHAKflE .« raa  JE^OS'MCT

M d  -Wí̂Fíil

S « m ó ro  d*oEdr» d s  I s  fe td l le  d e  c o a te  
S lo ia  dffi p a a u e b o t

E ü  í  I, L.B I>B . .R’O B  T E

Timlbre  ̂áate«

Pépárt * eirrokj ■ nic ?? 
Arríyée- ^ - d j i i

«í a w '̂ .̂ :̂iíííaíWî -aia d a  x«.«»

» >  a a  '* • •« £t~.  ̂V r « 23x« d.ix •«*

líütóKOS
| _ ™

§r̂ aaf&fe¿‘

Hembra
á&

dft Fen-1 coHff 
<reg:ls.- ’ 
iremont

BTájtííl&i ■

desáanaSbitl

T o t a u x .  .

BOMí"ICATIOHS 
de taxes et drolts

4‘ f¿6mr I ,3>arrOfSc8 

I ¡ , a í'Office
r:̂ ®2SSp013átoí!̂

f  ^

¡̂vv-V'jfNeSéái ■■■ !]

par FOfñee 
I: corr esp oiidanfc 

á l'Office 
©xpédilBor

cA,

MoKtant
des

•ymn~
Í3ioiirFe-
Iti^ ts

ÍQ

f i \  c i .

m sm ? ^

YATIONS

Í1

L ’em ployé d a  b w ea m  cxp éd iteu r. n e m p to y é d a  b a rea it destim xtaire^

>»•*•»■ « « <

0  ISTe pas remplir dtuis Ies cas pú íes cplis soat adress^ts au
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ADMJNISTRATION
DE3 POSTES

G
SERVICE BES COLIS P0S1!AIJX

i^breadato

. F T i l i%y0 ;éa-3 Ís53 i  I

ponr la  rectifieation et la  constataíion  des erreurs e í irrégularités de tou íe Ecíura íeeoitBttes d an s lio

de eolis du to r e a »  d ’éeliauge d    ______           ,     .

par le  bui^ea» d ’eohaBge d    ___           |___________ .s

M it io n s . 192-
ML-------

M A . m Q U E  D E  C O L E S

NUMÉRO
Lioii

d^origiiíe
ADRESSE 

(aussi exacto quo posslMe)

1 MoBfartduG 'Táríñeatioir^

crordro de l’eB.í’egis'-'J 
trement I

pofT
bonMé

", da bnreaw ,- 
'•■de0tiiiaM¿8|

|l Obsorvaíibiii?

f

I

A V A R I E  D E  O O B I S

N Ü M É R O
L.Í6Ü 

• d'orig-iFiC

1 ' - ' A D E E A SB
Coiiíeniv

Foids Yal3CEir t
(í*anfe%: d

i. . '-'l
d’ordre ele renregís^^ 

trement |
! '  ̂ d,o 1e
1 Fexpéditenr

du
áestíjmtsíre

consiaté déeíaréed

■1
' *

Description et cause apparento de 1’avai‘ie ou autres observatiens.

I R R É G U L A R I T É S
(manque de la fenille, emballage oa formetore insufñsants, etc.)

E R R E U R S

K U M É R O
lie u  

d’origino ^
.....

Kom et adfesse du 
destín atai re

Polds
Montan t dn ■ Rec ti ñ catión

d’ordre de FeHregiS' 
iToment

port
bonifíé

dn burean 
destín a taire

1 ^

Total Total vérifló

I0 ... V 192__ _ Vu Gt accenté

„ l e _____ 192___

L'emxiloné du buraan destmatairej I s  idhef du bu7'eau esméditeur^
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H.
(recto)

COÜPON
du

niandat
de

remboursement 
de , • • • • • • • •*

(Montant en chiffres) 
pour

le colis n®..........
deposé

le  .........................1 9 2 ...
á ........................................par
M..............................................

M.
k Fadresae de

^ »«••••••  t e**»»»»»»*»!

APMIKÍSTRATÍON DES POSTES D ..............................................................

Mandat de Sembotirseiiieiit Intereatinnal
de la somme de m

(en chiffres arabes)

(les unités en tontos lettres et en caracteres latins)
P o u r le coMs postal n® expedié l e ....................................... .................... .. . . . .  *
Payable á M  ..................................................... ........... .................................... • . .  ^
Lien de destination............................................ ............................................ . ♦.
Adresse dii destinataire  ....................... . . » ......... ........... ............... ..... *«. •. • . .  w *
Pays de destination  ......................................... .............................

IMDICATIONS DE SERVICE «
Timbre du

Huméro'^^éM sSit>n,.. . . . . . . .  r ,
D ate d 'einission................. ̂ ^ .
B n im u  d^ém ission..   ..............
Paj£HÍ’'ém ission .. . . . . . . . . . . . . . .
S ig n a ta re  de Fagént qxii a drossé 

le  m andat:

versee

(Monnaie du pays 

destinataire du colis)
burean démission

(f) Indications a reinplir par rOfñce destinataire du colis apr^s rencaissement da montaní 
du remboursement.

H
( v e r s o ).

i

(Oadre reservo aux endossements, sTl y  a lien.)

QUlTTAPíCE DU DESTINATAIRE
ft6QU la somme iadi<iué6 d’a'atre parfc 

X ie u  .
Do • • • • • • »%• 4»• •-% *«• • 192.«•

Signature du destinataire:
. >-■

Registre
d^arrivóe.

Üimbre du  bureas 
^ayeur



"Se Madrid.-Núni. '27 S7 Knero

ADMINISTRATION DBS POSTES D

(Oolls postsux)

1S E
L e . .  . .  co lis  dont ei-jo in í      bulletm  d’oxpédition n- . .C . ............. .... orlg íH a íre .. . . . .

de  ..........            se  trouve ......................................
' en  SGiifteanca a moH bureau p o ’ar le  m otif suivant:

a. L e     c a l i s ...................é íé  refu s é  par le  destinataire (í)«
J). L o  oolls n " ........................  pas é ié  réelam é . . . . . .  (t),
:c. L e desíinataire est ineom iu , absent, partí, décédé (1).
:d. L'adres'se esü msiiffiííante (1).
e. L ’adresse du oolls n ’est pas conform e á cello dii b iilletin  (1%

Íles frais de do«ane-(Í)*
le  rerobonr.semer!Í (1).

les (mires frais d.Grd Is c g I í s  est grsvé (1).
g. Le calis esigrevé cíes frais de dotiane el auires s ’élevant oAi total, d ..................    Pour

proiongatiGii de niagasinage cetie. somme sera majorée á raison d e ...................................... ..
Px’iére.de deiiianGer I<3sliiistr»ctions de rexpéd lteur et do lu í ía ire connaitre que, si ces instructions ne

meparvdenner¿.pa_s,d‘4ns un d é la ! d o  mois, l e  colls lu í ser . . . . . .  r é e x p é d ié  sous suite
des frais. ' ' ''

Timbre á ( Xigpiature ,

L ® . - , . . . .  colisdoi...............§tre du montaní du remboursement de . . . .  fe.
.(1).
cts.
(!>.

а. Presenté enoore une fois au destinatarre 1 Th....
б. Remis á .........................    J rus ..

i sans perception 
I centre payemení
f 6. Eéespédié á M .............   rué. .
\ d. Réexpédié a son point d’origin© (1).

L’expéditeur fait abandon dn colis (í).
L’expéditeur demande que le colis .soit vendu (1).
L’expéditeur demande (píe te.colis soit présente encare une fois au destinataire, sans perception des 

Sroiis de douane au des autres frais dont le colis est grevé; Vexpéditeur prenda ces frais á, sa cimrge.
L’expéditeur n’ayaoí pas répondu aux demandes d’instruetions qiii luí ont été adressés, le............colií

4 daá . . . . . .  étre renyoyé . . . . . . .  á mon buvoau á roxpiration du déla i réglementaire (1).
Timbre  ̂ dato

Siffnaittre ,

(1) Biffer les Indícatlons clont 11 u’ost uaá faíí
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IDMIÍDSTRÁIIOH
DES F0SZE3 K

ETAT MEMSUEL

OOEEESPONDENOE
ATEO L'OFí'IGB

9 •  o >

¿los sjoínmes qti&'se doirent, rseíproqtieic0,rit ÜAdmixiistraíion. des postes d . . . .......
:etPA3Míió=lratlím doo poxfo3 d . . . . . . . . . . . . .  ---- --. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . da-baie poOTieü '
[poEs íapslaü x iiyxós par loa bíir#mx‘d’éoíifpge dSpendairt ds'ia-'pysEiiéro Admiaistratioa an bcreaii ti'éc?í83« 
igod,,  ..........................................

Mais d -  ____________ Í82.,..

DATKS 

OJiS FEUILI.E5Í 

DE EOüTE

•5».-

7 ...
8 ...  
9 ...

I
l í a :
Í Í T .. . . . .as......
m ,. . . . . . .

, 1̂: . . . . , . .
í-22..........
¡■■2S. . . . . .

:2 5 .. . . . .
fBC. • • *,•«

i28.___

IBI . .* • -

lpTotAU¿¿ par' 'b'ure?n2x;.ĉ *6 
' clian£f‘S cori' ŝpAodaiitd.. *

r-díá. ¡ <4

KTotal ^éaécale de ehaqns 
! avoir............................

I. Av.oir d0-rorii<*i> destJii.afeir^
(Coloim0iSide4 a íorm nle B>

ii\ e«

i l .  ■A-vojrÉ.p^ r C ^ 'c o  o^p^^cllíeur
t.pvp|í;p

fC-olbr-i:.-i'<i a * riíi-lt, F)

¡4Q
;:3

.,.o

x-J

cí *
i  *■ ^  : 
¡:3 •:
O' ®

fr. o. Ir. c. f.r. c.

5̂:1p:4

fí»

1 I

M 'ó

í fi

0.57

«íA *
7'

>■

fu  e ,

OBSE^ 

r?ATIOM

í  1 1  i T i  I r í

X "

X -  ^  h i^ -m  dHhdiaage de^tuiatair»

C^i^túu hmt^au dfé6fiXímt0iÁmim^ f



A J )  M X H I S a S  A  T  I .O H
« • « e • • i m B j n m m r n

C O m P T E
^ 'g il^ iííllilS 'ltejs.ííá tefe m tííisu elS flS ^  touí'v '4 o  oolfe pratroir s & beií'^  pai»'!sE®^€far«aj

, .a u s  b x ireR T ix 4 ’áoliaTO f&  ^«1-* * «■ #•- ;fe-* -je:-» -.-*.-»*? ̂  > •«“ .•f':-̂ :«»-.<;-1«V

'. i ,3 ^ íE 3 H f i í t I i  s3o3bxu :9 áU S a 'A jfeC 3 1 9 -  ̂ I

#eatiaatf5kes

Ié
I 0 : 
f
i
é

m
u

I

^ ^ : ta a t
des

BCin?T!:SS.'dl2ai
díapiíBg

1 rO f te . 
áéstfaiata:lr-s

f %  p .  160  d u  .m o n t s a t  a ^ í i s r n B J H m ^ '  

^ iaea íií* ffi«^ &  uar rOMo© ^ t í s a t e M

- í f f i g a c s ^

¡SoMo au cradil de lMlEIkai^^

MoBtaiii: des 
gomüiss 

dB..eB d’s.pr^g 
chaqué 4f=Et 

.müBBisei a F ü^te: 
e^péditein!

T « e s  ©i<koits

0 'B B ,E B ¥;t;lT O 3S«
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dos m andats de rem boursenieiit p ayés par rAdmixjdstration d  

pour le  com pte do rA dm in istea íion  d ..................

pendant le  m ois d   ...........       - 192

ra1-4
■ 'b

^himévQB 
d’ éini' 

s’ori des
raandaís

Dates 
d'émis- 

slon des- 
. mandats

I ,

Biireaiix par lasquéis los mandats 

ont été déiivrés

Mojitant des 
mandats

Francs

Total

A déduire 1/2 pour cont du total

Reste au proñt do riidminlstration |

-Ci.

0B3SRYATI0NB
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N

a d m in is t s a t io n  d e s  p o s t e s  d

BECLA^AT¡ON D'UN COLIS POSTAL
oti d\un mandat de renihoiirsement m n pamerm

2.S

<DC>
íp!
O

o

B uread áe dépot:  ............... .......................... .................. • . ,
Date du d.óp5t:    ............................... .................. ................
JDesúrwUon trés exade dti contenu:

d’en reg istre iiio n t:  ................... .................................
Adresse du destinatairo (aussi exaotemuut quepossiblc
Contenu e x a c t: ............................... .................................... ..
F o id s ............................................. .................. .
Deolaratlon de valeiir : ................................................................................................................................................................
Remboursement  ................... ....................... .................... ...... ........................................................
Demande d’nn avis de roception:........................................................................ .................. ............................ ..

(Dans le cas afiirraatif, ajontcr les letres A, í t )  i 7

Kom ot adresse de Fexpéditeur: ........................................................................................... ..................................................
Aolienilnement: expédió 1©.......................................... ...................... . 1 9 2 ,., par le  burean d échange de
  ....................       au burean d’échange d e ............................     , soiis le.n®............................ de la feuili®
de roiite.
Dato  .................................... - .............................. S ignatura ................................................................. ..

Admlnistration des postes d ................ .
Le oolis décrit cLdessus a été reniis le. 
Bate  .....................................

   1 9 2 . . . . .  á.
S igna tn ro ................

Le colis déorit ci-dessus

Signaturo

o

CQO mO

Adniinlstratioo. des postes d      ......................................... ...............................................................
Réaoheiniüé l e ....................................   1̂ *̂ * • • bureau d éoliange de . . . . . .
au bureau d’-ecbanga d e    T..................  soas le  da la feuille de route.
Date . . . . . . . . . . ......    S ignaturo........ ........................................

fe -fe AdnilnIstí:ailon des postes d ,
, / ixew

'O  /^  ^  \ H71 :P4
s 2o

•

acheriiiiió lo  ......................   * • • 192 . . . . .  pfir lo bureau  d cchauge d e .............
burean d'ochange d e ...............................  sous le i F . ......... de la feuiile ae reate .

iignatureD a te   ..........................................................
Administration des postes d . . . . . . . .   ............................... .................. . ........................................
Réachoniinó l e   ...............  192------   par le burean d'écliango d e ............. ...
au burean d^éoliang© d e   ..............  b o u s  le  de la feuille de rento.
D a te   ............................................. ...................... S ign atu re..............................................

R É P O N S E  D E F Í N I T I V E W

(í) 03 VOm^d dostinatairo oa le cas óclióant, doTOfaeo intarmédialro qxii no neut établir la  trarisiuisslon YéauVíhm ^  l’onvf 
/éclamó á rOffice suivant.





"MacIncí.-'FTtí
■ OÉ̂ te- Ctov-^orilD iia siidlO' fmtifioajdo poir 
®spsña y ¡(Moísiía-s lespañalas, Afema- 
gsla, iUisMa, Bétgtoj, Ermi&i'a, India 
tótáQica, H ni5^a, Japlóta, IN^raiega, 
I>aísGi3 ÍMé'Oí̂  PoíTtü^aJ y-^ue&ia, y tós 
fetrumímíxjs tile ratiaidaicátiín dlopicisiit̂ a- 
Jos en ast© MiiQiiiStGiíúo idie íiS’tadí) con 
feelia ■l A dbiTO€3 ooirríoixíieL

RSAXdjB DE'CRETpB : 
R^omantio er?. eaíi-sitieración las íc-ir- 

CTiistanoias que €onüu.írea en p . .Uar- 
pasudo Sartoriu-s y Gliacóii. Conde de 
Bau íLuis,/ •Ikmado extraordinario' y 
■Mioistro iplenipcieniciario da primtira 
liase, cesante, y .ooriíorme a lo pre- 

-tenido en. Mi Decreto de 30 de M'ayo 
h  iCiO, ■
: yongo en líomibrarie Yoieal de la 

Idiiéa Consultiva á&- la (Ibra Pía, 
Dado en Parlatiio a ¥01101101000 de 

^iiero de mil novecientos: Yeintidós.

ALFONSO, '
Ministro de JÍ̂ stado,

C-iHUEL iGONZÁLEíBlfoXTOPJA 
F,ERNÁííi3E¿-LADriBDA«

, - '3!!oman:do en eonsidctación la.s eir- 
punsítoeñas que coneurrea en D, Î -e- 
íteo Oareaga de la Quintana, Conde de 
'■Badagiia, Enviado oxtraordinario . y 
'{Ministro plenipotenciario da primera 
Üase, cesante, y conicrmc a lo preve
nido en Mi Decreto de 30 de Mayo 
p - m ú ,  '
i yengo ea ncaubrarJe Yocal de la 

CoBsuitiva de la Of^ta Pía.
' Dado en Palaei-o a vekiticmco de 
^ a a ro  ,mli noveciaritos veiiitidó.s,

A ,  ̂ AALFONSO'
"Ííll Ministro de Kstado,

l^sfpEn <Samáo^-HüiíTOKíA 
EEimÁiíBBz-«Ladreda»

 ̂ ■ -Y '

í  'fiaiM BHB

ŷ'

R ^ l í i ^  OM>S,MES 
■^^Sto el expediente do que se hará

A^feesult^ndo que por Real orden de 
de >6 de JuMo de Í92Í 

]^^<iispnso que .so «denegaso al Patro- 
l^ to  de la Fundación Sierra Pambley. . 
l^ticeqación del ccspeJiente de aiHori-- 

. .que so Itoi ba •]■; c ; ■■ 1 3 egregar de 
f e l i n a  ixitransferibA co su propie- ;.

la e n t id a d  de 312.^00 pesetas i 
ipm iaq^s para restituirlas a la tes- 
^KK&BÉaría del Br. Femándesz Blanco: '

Resiiitando que en 9- de Agosto -de 
iP2i D, Juan Flórez Posada dirige 
mstanoia al -Sr, Ministro de Instruc
ción piRilica en súplica de que sea 
concedida la ■autori.zacióR negada en 
la 'diciba Real orden referida, basando 
su ipetición en que esta resoliiclón mi
li ist erial afecta a sus propios dere
chos, toda vez que al negar la autori
zación al Patronato de la Fundación.' 
se le priva al solicitante de lo que dice 
per tenecer le Icgalmicnto:

Resultando que en ;IK r '(3 Peptiemhre 
siiguiente se une al expediente un es
crito del Patronato de la Fundación 
oierra .Pamhley justifieantíe la solici
tud que presentaron y que di ó origen 
-a la Real orden referida, defendiendo' 
su gestión sin recurrir contra aqueRa, 
repitiendo los argumentos y reciiñ-- 
ow óo tres errores de copia que dice 
contiene la dicha Real oi^en/al trans
cribir la providencia de 3 de Abril 
de l'9i6' dictada por el .Juz.gr.do del dis
trito de Palacio:

Resultaiido que falIcciidG D. F ran
cisco Fcrnáiidez Blanco en Madrid el 

de Enero de 1915, se abrió su su
cesión con .arreglo -al testamento otor- 
gaido en Madrid en 21 de Marzo de 
1910' ante el Notario Dt Luis Sagrera, 
que 68 doclaraba en vigor por otro 
ológrafo fechado en 25 de Suero da 
19P5, que. anulaba el postcrioir auto
rizadlo en Yillablind (León) en l.v d e  
OtQ.íubre de 1914, y 'queriendo los al- 
baeeas D, Guimiersindo de Azcárate y 
D. Aíuan Flórez Posada dar cumpli
miento a las disposiciones testame-n- 
taria.s, constituyeron -en 4 de p.'C/iem- 
bre da i 91-5 uriO. lámina intraneferi- 
ble de la Deuda 4 por íOO inteiiar, de 
capital i.29£.5iOO pesetas, formada don 
i442.<50d pesetas que pres'cntairón en 
títulos de Deuda del 4 por 109 inte
rior y una insicripción de bSO.OOO pe- 
seta,s emitidas bajo el número 642 a 
nombre- de D. Francisico Fernández 
Maneo; todo lo cual consta en la cer- 
tificacióii expedida a insiaiicia de este 
Ministerio por la Direaciórr general 
d© la Deuda on l i  de Enero de 1921: 

Resultando que en 1.° de Mayo de 
1915 ^  presentó en el Riizgado del 
distrito de Palacio, de Madrid., una 

deniiucia en la que .se suponía que el 
testamento ológrafo de Í9i5 efá fru
to de una falsiñcación, y sobreseído 
p-rovisionalanente el sumario por fal
ta de prueba para determinar el aii- 
ip r del deliix>, se dictó la (jjrovidencia 
:d8 3 de Al)ril ó o 1916, que, salvan ti o 
Iq s  tres errcr ■ ’ ■ r’opia a que se l e-

■Rére la ins!.;, ' Patronato de 15,
de iSeptiembr.:- tiocía: “apa-

■recieado dcl tesiamonlo btorgado por 
D. Francisco Fernández Blanco en Yl-

llablino que del i^irtaiieiüe de dkhos 
bienes disipotídrá el Paironato de la 
Fundación, llágase a  óste el ofcecí- 
mJiento del ^umarid”, y  seg-nfáo ju i
cio declaratorio en to  el Patronato, 
como demandante, y D. Juan Flórez 
■posada y la- .menor -doña Aurea Flórez 
.Ma'ri.ín, como demandados, so dició en 
iO de 'Mctyo de 49'í’i la senteno’ia del 
Juzgado de la Latina, de esta Gorte, 
en la que se doclaca ba iiulidad del 
testamento ológrafo que ,s3 suj.one 
otorgado en Madrid en 2'5 dr; E"rcro 
de 1915: por D. Francisco Fernández 
Blanco, aoí como todos aquellos actos 
que, afectando a los bienes, acciones 
o derechos del referido señor, hayan 
teni Jo su razón o causa en el reforido 
tO'Sta,miento, debieudoi .rt^girse la suce
sión de dicho señü :̂ por oí testamento 
do Yillablino y por las disposiciones 
del Gódiígo civil respcclo de los bienes 
de que no se haya dispuesto: 1

Resultando que como- consecuencia 
de la anterior seidens-ia el solicitan' e 
Br. Flórez Posada, cotiti) .pariente mAs 
cercano del causante, solicitó la de
claración a su -favor de heredero “ah , 
intestato” d-e los bienes de qno no 
había dispuesto el .testador, habién
dose dictaido por el Juzigado del Cen
tro el auto de 6 de A.gosto de 1917 
de oonformidad con Id solicitada: 

Resultando que el Patronato de la 
Fundación, queriendo te n ^  un dicta
men acerca del alcance del testamen- ; 
to declarado válido, formuló consulta: 
a los Letrados Sres. Maura, García 
prieto y Alvarez-, los cuales, en su dic
tamen, declaraban, entre otros extre
mos, que .respecto de los valores que. 
no son objq.to de distribución en el 
testamento debe abrirse la sucesión 
intestada, adjudieánd-oee los bienes 
por el ordan de suceder determinado 
en el Código c-ivil: ' >

iResirltando que en vista de todo lo 
anterior se otongó en 31 do Julio .de 
19i'5 ante el Notario D. Luis B?igrera 
la escritura particional de los bienes 
dejados por D. Franoisim Fernández 
Blanco, aprobando las- oporaeiones de 
testamentaría D. Manuel Pedregal, en 
nombre del Patronato de la Funda
ción Sierra Pambley, sin que para ello 
obtuviera la previa autorización del 
Protectorado, -constando en su-puésto 
de éioha escritura que respecto de las 
312.5<)9 pesetas no'm¡ina;les en títulos 
de la Deuda pexpetua ingresadas por 
los albaceas en una lámina intransfe
rible de la Fundación, se traimrtará el 
expediente necesario para separar di
chos valores, a -fin de entregarlos al 
heredero iSr. Flórez Posada, si antes 
no se le han dado procedentes de otros 
bienes de la Fundacióni.
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I Considerando quo 'si bion la cuq;^- 
;li(3n que plantea la instancia óq ion 
Juan 'Flórez y Posada fué ya resúelta 
por la Real <yvá&n de este Ministerio 
de G de Julio de 1021, esto no obstan
te, 001110 el reotamante actual no fud 
oído para dicóarla, porque era punto 
concreto el de la -autorizaelón que por 
slla Se deneg’ó que .'?ólo podía pedir el 
Patronato, y en La nueva instancia del 
Er. Flórez Posada se plantea un nue- 
,vo prob-lema y se formula una recla- 
miación de índole puramente civil, 
proveniente de una senterL-ci>a dictada 
en autos sobre nulidad de un tesia- 
jmento:
f Considerando que es evidente que 
éírta. sentencia de 10 de Mayo de 1017 
anula taníbién iodos Tos actos que hii- 
rbiereu tenido su razón o causa en el 
testamento de 2*5 de Enero d® 1915, 
pero que no es menos evidente que el 
Protectorado, en cumplimiento estrie- 

de su deber, que es de TClar por los 
intereses de la Fundación, no puede 
^aiito'rizar entrega de cantidad líquida 
de la propiedad de ésta niiientras no 
.exista la resolución específica que de 
ün ím:odo .termiriCvnt-e y  expreso obligue 
a devolverles, dictada por Autoridad 
¡eompetente para ollo':

Considerando que la Fundación Sie
rra  Pambley está en posesión de la 
lámina intransferible de 1.142.500 pe- 
isetas y ba destinado La renta de ella 
a  sus fines desde 1916 b-c^ta la fecha, 
feo apareciendo docuinentaimente con 
§ué bienes se formió aquel título dado 
que no consta en la cicrtifiie-ación ex
pedida .por la Dirección de la Deuda, 
¡desconociéndose asimismo si la sen- 
.lencia aludida cuyo. cumiplimiento se 
pretende se refíere a este acto, ni si 
%e han entregado al solicitante otros 
bienes d^ la Fundación en pago de los 
títulos objeto óe este exn_3ediente: 
l Considerando que el Protectorado, 
to  vista de estas razones, no puede 
autorizar entrega de títulos die laF u n - 
idación, enioiidiendo que el solicitan- 
4e, oomo páide que fué en el juicio dê  ̂
felarativo que dio lugar a la sentencia 
de 1917, delae, con arreglo a la, ley do 
Jgnjuicianiiento civil, pedir la ejecu
ción de la naiisam, deteT'minándQse en- 
^nces la cantidad a entregar, y cuan- 
3Ío sea ordenado por el rpribunal com
petente en el trámite de ejecución que 
la FarxLación Sierra Pambley cntre- 
jgue las 3i2..‘5fK) pesetaíí, será llegado 
Bl caso de otoirgar la autori.zacián con
iforme al número 53 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha resufilto 
que se dcnioguje la solicitud don 
Juap Flórez P.n^.ad'a. sobrp ,autoriza

ción a la Fundación Sierra Pambloy 
de Deón para que segregue de una 
lámina intransferible de su propiedad 
lia cantidad' de 312.530 pesetas momi- 
feales a fin de entregarlas al .solici
tante.

De orden lo digo a Y. I. para 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. múobos años, Madrid’, 
19 do Dicienebre de 1921.

BUJ.6

Señor Subsiecr el ario de este Ministerio.

ILmo, S r.: Vista una comunicación 
del excelentísimo señor Duque de Al
ba, Presidente del Patronato del Museo 
Nacional del Prado, dando cuenta del 
valioso donativo’ hecho ai mismo> por 
el Dr. D. Joaquín Darballo, beneméri
to español residente en su castillo de 
Villandry (Iiidre et Loire, Francia), 
consi'stente en un soiberbio lienzo pin
tado por Herrera el YiejO', que repre- 
annta a San Buenaventura pidiendo el 
hábito franciscano a los Padres do la 
Ohden; manifestando' a la vez el insig-' 
ne procer que el culto Patronato de su 
pi-esidencia acordó por unanimidad: 
aceptar tan espléndido regalo; que 
conste en acta el vivísimo roconoci- 
mienio de dicha Junta patronal por 
tan ma-giiánirno y patriótico' despren- 
dliniento, digno de loa e miitacióo; 
que se inscriba el nonfbre del donante 
en el cuadro de bo.nor de los bieiilie- 
ohorcs del Museo y en la oarteía'dQ 1̂  
obra regalada, y, finalment/e que se 
proponga y rungue se den las gracias 
de Real orden al Sr. Garballo', -de con- 
íormidad con lo estatuido en el ar
tículo 12 del .Re-glaanento vigente del 
Patronato del Museo, - 

iS. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a  
bien resolver que se dé publicidad "S 
estos acuerdos del Patronato mencio
nado e igualmente a su Real agrado 
por la donación del 8r. -Garballo, enal
teciéndole así su generosidad, reve
ladora de un amor al arte patrio y al 
país naínl que ha de merecer el elogio 
de cuantos la conozcan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. niuohos años. Madrid, 23 de 
Enero de 1922. ' . : :

y  ' i ^ILIó

do BellasSeñor Director 
^ rtes, , .

general

sificación les corresponda, a ¡D, Her- 
melando T'arín tPalavei^a, Oficial dei 
prim era clase afecto a la Secicióii ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Yalciicía; D . Esteban Pereira y 
Fernández Fontecha, Oficial de igual' 
categoría que el anterior y  destino en 
la de Santander, y D. Evaristo G rto- 
de Oómez y D. José iMartín Soria, Ofi
ciales de segunda clase afectos a las 
de Lx.igo y Avilá, respectivamente.

De Reai orden lo digo a Y. I- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucliog años. Madrid. 
20 de Enero do 1922.

1 I ■ BIUó

Señor p irec to r general de Primera 
enseñanza.

ü i i i i F i Q »  c ís a a

MíüBTEHi e s  B S ta e

BUBBEÚñETñm^  '

SECCIÓN DE COMERCIO

El Diario Oficial de Alemania oo-' 
rrespondienle al día ,11 del actual pu
blica una deicisión del Gomisario para 
la concesión de permisos de importa
ción y exportación autorizando, a par^ 
tir del día 15 del coaTierite y sin pre
vio ¡pemiiso de imiportación, la entra-: 
da do higos secos (ipartida 52 a), pa-' 
8o;s do Corinto (.52 b), pasa escaldada 
(Resi'ncA.), a excepción de tía pasa 
cada al natural (52 o), y almendras se
cas (54 a). ‘ -

Lo que se hace piiblico para cond- 
cimienío general. Madrid, 24 de Ene
ro de j.922,— Ê:I Subsecretario, E. de 
Palacios.

G E rJE m L  DE PBISIÚ^

limo. Br.: En virtud de lo dispues- 
4;o por la legislación vigente,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
J>i$A iiibilait con habeiL nue cía-

E n v ista  de ta  auorm alidad por¡ 
que atrav iesa _el régim en y dí-sci-' 
,plina de esa prisión provincial,

E sta  Dirección general ha dis
puesto  significar a  Y. S. d^ign-o an 
Magistrado para que, y sin la   ̂me
nor 'dilación, ■ánstri:iya •espediente 
gubernativo en averiguación de 
responsabilidades ,en que haya 
dido in cu rrir iodo , e l , personal da 
aquella prisión .

Dios guarde a  Y. inucíhos au^; 
íMadrid, 26 de • :l,a22.--.*1 *
D irector general, A linas o de Rojas
Beñor P residenta de  Audiencia (íí

M álaga.
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MIMSTEEIO DE BACÍENDA

DIBECCeOiy QENERaL DEL TESO- 
BO PUBLICO

'f •• Habiéndose 'padecido erro r en la 
Certificación rem itida por la Teso- 

'irería de Hacienda de Segovia, ^que 
ds-irvió de base para  fijar este Geii- 
';?tro la fianza correspondiente al oar- 
«go de Recaudador de la Hacienda en 
lía zona de .Santa María la Real de 
T?d,i;eva, de la provincia de íSegovia, 
>̂3ara cuya pre-vdsión se anunció con- 
' Curso en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 3 

de ios corrientes, se bace público 
Ipor medio del presente 'anuncio -que 
ila fianza exigible es la de 173112,18 
jipesetas, sr. el Recaudador tiene ca- 
Ifácter de funcionario, y de 35.144,36 
pesetas en otro caso y que los con- 
icursianíes 'que hayan solicitado o 
¡soliciten dicího nom bram iento po 
d rán  re tira r  su .petición antes del 
día 5 del próximo mes de .Febrero, 
entendiéndose que el que no lo b a -  
g’a se ratifica en su solicitud, acep- 

"iando la  expresada modificación de 
ula fianza.

Madrid, 26 de Enero de 1922.— 
pEl Director general, Juan Ródenas.

D m E ú c w N  ú E m m L  b e  l a
DA Y CLASES PASIVAS

P "  NEGOCIADO CENTRAIi ' ;

■ ' La subasta celebrada en el día de 
hoy  para  la adquisición y am o rti
zación de Deuda perpetua" al 4 por 
dOO in terior ha sido declarada de- 
isi-erta por fa lta  de ficitadores'.

Lo que se anuncia al público para 
'su conocim,liento. Madrid, 26 de E ne- 
iro de 1922. — El D irector -general, 
iArturo Forcat. , .

; ■- t

OAmeO^DS ESFAiA
El 'Consejo d,e gobierno, en cum 

plim iento del artícu lo  71 de los E s
ta tu to s  del Banco, ha acordado que 
la  iprimera sesión de la Ju n ta  ge
neral ordinaria de señores accionis- 
;ítas correspondiente al presente 
año se celebre el día 7 de Marzo 
próximo, a las dos de la tarde, en 
lal domicilio social del Banco.

Es-ta sesión se dedicará única
m ente a la lec tu ra  y reparto  de la  
Memoria, del Balance y d'e las p ro 
posiciones que pueda p resen tar el 
Consejo, y a los sorteos de los se
ñores accionistas aue se b an  de 
q^ocíar ai Consejo, á los efectos del 
artículo 48 de los E sta tu tos y 188 
del Reglamento. En la misma se
sión se recibirán  las propoaiiciones 
quo pi^esenten los concurrentes.

Habiendo do m ediar entre la p ri
m era sesión y las siguientes el .in
tervalo «d© cuatro  días, s»e celebrará 
ia ségtmda sesión el domingo, 12 
dH> ManxH a la m ism a hora de las 
dos de la tardo, para la discusión de 
la Memoria y eJ Balance y preposicio
nes prcscatada^ y para la roDorvación 
do lo4 CfOimvjeros a .quienes co rres

ponda cesar, conform e al artículo 
51 de los E statu tos,

Según :1o prevenido en el artículo 
66 de los mismos E sta tu ios, tienen 
derecho a concurrir a la expresada 
Jivata todos los i>iCoionist.as que en 
7 de Diciembre próximo pasado po
seyeran en propiedad' o usufructo  
50 o más acciones del Banco, siem 
pre que las conserven inseridas a 
su nombre -el día de la celebración 
de aquélla. La lista correspondien- 
te -aprobada por el Consejo se fijará  
en las oficinas del Banco de Madrid, ^

Los comprendidos en ella podrán 
obtener en la Secretaría general la 
papeleta dC entrada desde -el 1 / de 
Febrero al 5 de M-arzo, ambos in 
clusive, desde las diez de la m aña
na h as ta  las cusUi’o úe la tarde; ad- 
v.irtiéndose que el que no haya re 
cogido dicha papeleta en  el plazo 
que se deja indicado, no tendrá de
recho de asistencia , ni al sorteo a 
-que se refiere el artículo 48 de los 
E sta tu tos, aun cuando estuviera 
comprendido en la  prim era liista, o 
sea la que prescribe el artículo 165 
del Reglamento.

C onstitu irán  la Ju n ta  general, 
conforme al artículo 68 de los E s
ta tu tos y 188 ya citado del Rcgla- 
-mento, los señores accionistas que 
hayan obtenido la papeleta que les 
autorice p ara  ello en el plazo re.fe- 
rido, siempre que conserven el nú
m ero de acciones que les dé el de
recho de asistencia a la Ju n ta  ge
neral.

E s ta  asistencia ha de ser perso 
nal y no ipu0s£le delegarse, y sólo las 
m ujeres casadas, -los menores, las 
Corporaciones, los Establecim ientos 
públicos o los privados con capacidad 
legal para poseer acciones del B an
co, podrán concurrir por medio de 
isus rep resen tan tes legítim os, co
mo dispone lel artículo 67 de los 
E sta tu tos.

iSe ruega á los señores accionis
tas con derecho de as-istencia a la 
Ju n ta  que al recoger la correspon
diente papeleta de entrada se s ir
van dar conocimiento de su domici
lio a la 'Secretaría del Banco, para 
!Cl caso de ser elegidos Asociados 
en los sorteos que 'han de verifi
carse.

Madrid, 20 de Enero de 1922.— Ê1 
-Secretario general, O. Blanco Recio.

ÜNÍSIERIO DB ÍNSTSÜCCíéN PÚBlICl 
Y BELLAS ÁSTES

■'■■■ BUBBEOñETñmA  " ^
Vista la instancia promovid'a por 

D. Gregorio Manuel Díaz García, Pro
fesor que fué de Dibujo de adorno y 
figura de las Escuelas del Patronato 
Castel Ruiz, de iTudela (Navarra), en 
súplica de que se revoque la Real or- 
del de este Ministerio, fecha 21 de 
Octubi'e de 1919, por virtud de la cual 
se suprimió dicha plaza y enseñanzas, 
y qu-e se le dé posesión de la misma 
para el presente curso.

Esta Subsecretaría se ha servido

disponer que no ha logar a la adml*- 
sión de dicha instancia.

Lo que digo a .V '-S. para su conocí-; 
miento y el del Patronato de referen-, 
cía, debiéndose por éste dar traslade 
de la presente al interesado. Dios guar- 
Ce a 8. muchos años. Madrid. 25 de 
Noviembre de 19)2i.—El Subsecretario, 
Zahala.
Señ05:Gobernador civil, Presidente d« 

la Junta provincial de Bcneficencist 
de Navarira.

DIÜEüüiOiy OEiyERAL
HA E m E ñ M m

A lio cifé'ctOiS del Reiál decreto de 27 
de Mayo de 18'5'5, se hace púMico eí 
extravío dé.l Título de xMia'es'tra de pri
mera enise.fianzia, expedido a favor de 
doña Eloísa P'álasi y Oestcr, en 13 d-Q 
Junio de 1918.

Miadnid, 17 de Enero de 1922.—El 
Director ge-neral, TangiL

Vacante la plaza de Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Canarias (Sa-nta Cruz de 
Tenerife),

Esta Dirección general anuncia su 
provisión, de conformidad con lo dis
puesto por el párrafo 2.o del artícu
lo 11 del Real decreto de .25 de Fcbre-^ 
ro de 1921, a co-ncurso previo de tras
lado entre funcionarios de lá catego
ría de -la vacante, por término de 
veinte días naturales, a contar desda 
la publicación de esta orden en J a  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

LMadrid, 21 de Enero de 1922.—El 
Director general, Tang’il.

En .cunYipli-miento de lo '¿dispuesta 
por el artículo 10 del Real decreto df 
25 do Febrero de 1921,

Esta Dirección general anuncia í 
concurso previo de traslado entre Ofî  
ciales, una vacante en cada una do Ia< 
Secciones admi-ni.‘̂ ^tratiyas do .Prime
ra enseñanza de Avila. Cuenca, Lugo, 
Soria y Valencia, por término de quin
ce días naturales, a contar desde 
publicación de esta orden en la 
CETA DE M a d r i d .

IMadrid, 21 de Enero de 1922.— Êí 
Director general, Tangil.

ilN ISim iO  DE FOMENTO

B ím O C lú N  DE O B ñM
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERIGS ’ ‘
Concesiones,. a

Visto el expediento instruido I 
instancia de D. Darío Laneiro, m  
solicitud de autorizaoióu' p©;ra pro
longar y reform ar en farma de mue
lle una ram pa de uso pariioular pari 
la fábrica do salagón y conserva di 
pescado q[uo poseo douaminada “Ba;- 
lea”, do la ría do Vigo:

Vi.«5to el proyecto que a la peti
ción 30 acofí;g)aña;  ̂ -
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iResiilLando que eil' expediente ha 

sido traniitado con arreglo a lo dis- 
rpuesto en el artículo 76 del Rcgla- 
unento "he 11 de Julio de 1912, para 
íla aplicación de la ley de Puerto.s 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que durante el ^plazo 
de inform ación púMica no fué p re
sentada reclam ación contra lo so
licitado:

Resultando -que han  inform ado en 
'S e n t id o  fayorable a ila concesión e'l 
^Ayuntamiento de Cangas, la Com an
dancia de Marina, el Consejo p ro 
vincial de Fomento, la C ám ara oñ- 
oial de Comercio, Industria  y Na- 
vegamón, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la. provincia, el Oobierno 
civil de la  m ism a y lios M inisterios 
de Marina y de la G uerra:

Considerando que las obras a que 
Xa petición se refiere no 'habrán de 
ocasionar perjuicios a los infereses 
públicos ni a los p articu la res:

Considerando que se tra ta  do un 
•aprovechamiento que no obtiene be
neficios de obras realizadas por el 
Estado, por lo cual no procede im 
ponerle canon alguno,

'S. M. el Rey (q. I). g .), confor
m ándose con i'o ipropu.esto por 'esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
arreg lo  a las sigaiientes condiciones:

Id *Se autoriza a D. Darío L a- 
neiro, vecino de Vigo, para prolon
gar, y re fo rm ar en form a de m uelle- 
embarcadero, la  ram pa de servicio 
que tiene actualm ente para su fá 
brica de conservas y pescado en el 
punto denominado “B elea”, do la  
ría  de Yigo, con destino a uso p a r
ticular.

■■ 2 d Las obras se e jecu tarán , con 
estric ta  sujeción al proyecto que 

au to riza el Ingeniero de Caminos don 
Antonio Sanz Días en 2(8 de Abril 
:de 1919.

3/  ̂ Las obras serán  rep lan tea
das por la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de la provincia, y de dicha 
operación se e^rtenderá*^ acta, que 
será som etida a I a aprobación co
rrespondiente.

4.*" Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses y de- 
liprán quedar term inadas en .el de 
diez y o<ciho (18), contados ambos 
plazos a p artir  de la fecha de la 
presente disposición.

Term inadas las obras, el 
'Concesionario lo pondrá en conoci
m iento de la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas  de (la provincia, a .fin de que 
po-gh la m ism a se proceda ai op o r tu -  
5U» reconocimiento. Del resultado de 
ORÍ a operación se extenderá acta, 
que será .sometida a la aprobación 
competente.

6 .̂  Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, 
como fianza, .en la Laja central de 
Depósitos, o en la sucursal de ila 
provincia, el tros por ciento (3  por 
i 0 0 ) del ’presupuesto de las obras, 
fianza que será devuelta una vez 
aprobada el acta de rcconoclm kn- 
to de las obras.

7.  ̂ Es-tas quedarán bajo la in s
pección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de Obras públicas do ila provincia.

8 d DI concesionario tendrá la 
obligación do conservar las obras' en 

nstndo. v no nodrá destinar las

m ism as, n i el terreno a que la con-^ 
cesión SíC refiere a uso distinto del 
que en la presente disposición se 
determ ina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

9.“ Los gastos que ocasionen el 
replanteo, lia inspección y el reco- 
nocitiiiento se rán  de cuenta del con
cesionario.

E sta concesión se entenderá otor-^ 
gada a título pr.§ca.rio, sin plazo l i 
mitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin  perjuicio de te r
cero, ¡quedando su je ta  a lo -precep
tuado en el artículo 50 de la ley de 
Puertos.

11. El' concesionario quedará 
obligado al cum plim iento de las d is
posiciones relativas al contra to  del 
trabajo, a los accidentes del mismo 
y a la protección a la industria  n a 
cional.

12. El concesionario queda obli
gado a dar cuenta a la Autoridad 
m ilitar de la term inación de las 
obras, entregando a la Gomandan- 

’cia de Ingenieros de Yigo una co
pia en papel tela, de la obra e jecu
tada, así como a perm itir ed apro
vecham iento de la m ism a por ed ra 
mo de G-'uerra, o su destrucciGn 
cuando así lo exijan las c ircu n stan 
cias de la defensa, y para  ello sea' 
requerido por la Autoridad m ilitar 
com petente.

13. La fa lta  de cum plimiento por 
el concesionaria de cualquiera de 
las condicion.es anteriores, será cau
ca de caducidad de la concesión, y, 
llegado este caso, se procederá con 
arreglo a lo determ inado en las dis
posiciones vigentes sobre la  m ate
ria.

Lo que de Real orden com unica
da portel Sieñor Ministro digo a Y. S. 
para isu conoicimiento, el de la Jefa
tura de Obras públicas de esa pro- 
vinicia y el f ie l  interesado, a los 
efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. S. muchOiS años. Madrid, l.o 
de Enero de 1922.—•El Director gene
ral, Perca,
Señor Gobernador civitl. de la p ro 

vincia de Pontevedra.

Yisito el expediente iinistriiído a ins- 
to.ndi'a de D. Rogelio Manresa Illán, en 
•S'Oílicitud de autoriz-rJción para s«anear 
cierta parte ele zona ^larítim o-terres- 
trc en, la Ribera de Saini .Jav'ier— ÎVIar 
Menor (Murcia).—para destinarla a ten
ded ero- de redas;

Yisto el proyecto que a la petición 
se aoompaiiña:

Resultando que 9 ! expeitiente ha sido 
tramitado con a-rreglo a lo dispuesto 
en el artícu!lo¡ 70 deil Reglamciioto do l i  
de Julio de 1912 para la ajolicación de 
la lev de Piiertoe de 7 de Mayo de 
1880 í

iRcsulitandO' durante el plazo de 
la infonmiaic'ión pública fueron presen
tadas doisn’ecilajriiiaíciO'nG.s ccírntra lo so
licitado: una, suscrita por D. Luis Ro
mero y Banz, impuignando lo 'solici tado 
porque, como propietario de terrenos 
coilind-anieis, tiene hecha petihlani aná
loga, rcicUmiación que fué, posterior
mente, retirada por el propio recta- 
'¡mantte; y la otra, por D. Jos.é Manía 
Barnuevo, aleis^ando /m e los te rr0PX6

,.,í
cuya concesión se solicita no son de 
zona marítimo-terrestre y, además,.soni 
de su propieidad, oponiendo íamh^i|’ 
diteiho señor, al confrontarse sobre, ej 
terreno eil proye-cto, que la trámitacidíj. 
dada al expedic/nito era ilegaíl y fuer® 
de pla.z.0': ¡

■R:esujltando que, en tram itación , 
expiediiente, se "presentó por D. Rogá 
lio iMá.nreisia; un escrito ha.Ciiendo mé 
siáñ de los derechos que pudííerain! eo( 
rresponderle en esta concesión a 
vor 'de D. ArMá.n Yiudes Guirao, 
aceptó Ja desión -de los 

Resultando' qpe--hari 'ínforírnado- 6S' 
sentido^JavoLable a. l¡a concesión M 
üóm.ári,¡d'anci'á. de Marina de Larifagen^, 
el Gorvejo provincial de Sanidad, ej 
Lons-ej o iprmvm.'ciall de Fotmiento, la -Gon, 
mi'Siórn, provincial de la DiputacMn. 
Míurciia, la Gámara Oficral de- GonnoEÍ 
c ío ,  Industria' y  Navegaíción, la Jcrfate 
ra de Ghras p.úblicas'^de. la provini3'^' 
el Gobierno civil do la., misma j  loj 
Ministerios de Marina y de la Guerra^ 

iGoosiderauido que ‘la rscllamaüííkí 
pixisentaida por D. Joisé María BaiirjQ!* 
vo fué refutadn por él pefjic!ion*ari<| 
con cuyO'.s arigumremites han estado coi¿ 
formes en suis inforrúes la Jefatn^ra 
Obras púthiicas xi,e la provincia y la-Gon 
misión pro vinel ail de *ia Diputóeión áí 
Murcia, no jiudicnido 6stim.arsc csíi 
recílamiaiébjini, por no- haber sido jiistr 
ficada por -él neicl.atm!an:te la propiMaiá 
que alega de los terrenios cuya conicíh 
sión sio .sol'icita, que soai perten^c.icnie^ 
a la zona m arítimo-terrestre, ejercbr 
tando sobre ellos la administración lâ  I 
f8icultade.s que le'confiere la ley ' 
Puertos y eíl Reigl'a'menlx) parra, siñeje*» í 
cución: ' ' ^

Lo nsider anido que tampoco proeedfií 
'estimiar Ta reclamación opuesta por d 
Sr. Bamiuevo ein: el 001.0 de confruDéar-. 
se sobre eil terreno' él proyecto, ptreá 
ilo imii'Simo la ¡í'i"aan.i.taíc*íi.ón dada al ox-’ 
pedi'&nte que la transiferencía de íOBf 
derj.’ieicii).os que pueidan corresponder á 
petliciiomario, soiri perfectamente legal^ 
y con ■sujeción a lo. que pr-evieiiís H 
iey de P'uertoiS y' su RegLamíento: -i

Gonsiderando que, hecha ¡por D. 
geilii'O Manresa, en .forma legal, la cc-t 
sió'Ci de sû s derechois a fa’woir de dcd 
Aclriá.n Yiuid.-e'S', que en igual foT'sm 
acepta, ha de ser éste cons-iderado w  
mío 'peticioiiario de lá conc'eeión 
citada, ya que tiene capacidad jxirfdi'síí 
para -poVler ser considerado coano tíát 

LoníSiideralnido- que las obra.s a q̂ue fá 
petición se refiere ik> liabrán de 
sionar perjuicio a los intereses.pútil 
eois ni a los partiicutares, y son¡ barbefi»̂  
oioisas porq,ue hairí de mojb'mr Ipjs (POJh 
clic iones higiénicas, y convenienfe S 
•los i'ntereses do lois p-eseadoreis: 

Conisideraiiido que, tratánid'Oso de tP 
•aip ro veich ami en to" • parti cular, para  ̂ej 
que no obíiene bienefiicio de obra.s ej,íf 
cutadas por el Eista.do, 110 procode apfe 3 
car a la concesióiri lo que provieiiB-^i 
artículo •ad’i-c.ion.all do la ley de I 
do Obras de Puerto-s tío 7 de Jirlio I 
1911,

S. M. el Roy (q. D. g.), co.nfoOT^
dóise con lo propuoisto poiy asta_ Direír
cióin generan, ha tenido a bieo diBpooieí 
lo siguiente: J

•Se autoriza; a D. Adi-ián Yiudos'Oíin 
rao para .sanear' cierta y aribe de 
marítimo-terrestre'O-n ja Ribéf‘a de w .  
Jíavier—Mar Moror (M.urv.iia) 
dastiníu?la a tendedero de ivóes;
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Sujeción a las siguientes eondiciones: 

1 /  iM Gxte.'ii'S'ión de zoma que s:e 
mw&de, de 50d mieirots de longitud,^ es.

oontinuaeián de la que fue conciedida 
a D. Juan liíartínez y a D. Manuel 
Manzíinera por Real orden de 2Z do 
Oiütubre de 19,13.

2G La zona eoncediéa sóilo se des
tinará aíl tendido de redes y varadero 
de 'bancos, no levantiaiiiido en ella c^ra 
atguino-, ni impidiendo que la utilieen 
para tender sus redes-y’-varar 
fcos i'0;s piesuiadores deJ^d^bGctiiádad, y 
ímidaiTiido d^^áLÍeríeraa siempre Ito -

— Las -obraiS’ serán replanieadias 
|K)r la Jefatura de Obras públicas de 
te pravúneia, y de dicha operación se 
exfenderá acta, que será someitida a la 
.^probación correuSíP'Oinidiente.
■ t 4 /  ig;e dará principio a  las obras en 
ei plazo de tras meses, y deberán que
dar tediiTiinadais en el d-o un ano-, lo o n - 
[taido-s 'amibos plazo-,s a partir de la -fec-ha 
¿e la presente disposícióini.

'5.̂  Tenmdnjadas las' •O’bm'S, e*I oon-ce- 
[sioniarlo lo pondrá en oonociimiienío de 
te Jefatura de OibraiS públicxs- de la 
provincia, a fiin de que por la mismía 
jBe proceda ál oportuno reconoicimien- 
)io, .Dial re-suiltad’o de ê sta oiperación se 
iextenderá acta, que 6orá sometida a 
la ap?oba,ción oorupetento.
' ú /  AnteiS de dar priinicipio a las 
obras, el conoesionario depoisitará, eo- 
^jo fianza, eú 1'̂  Caja Gentnail de Depó
sitos, o en la sucursaJ de la provinc-ia, 
tfiil tres por ciento (3 p-or 100) del pre- 
'supueisito >do las mismas; fiiariza que 

>erá devu'dita, una ve :̂ aprobada el acta 
de reícoDocímiento de las obras.

7ó Las obras iquedarán bajo- la in s- , 
petíciión y vigüi ancla de la Jefaturá de 
í>bras púbiliicas de la provincda.

8ó M cointoesiiointario tendrá la obli- 
^e ió n  de conservar las obras en buen 
íestado, y no podrá destinar lias mis- 
koías, ¡ni di .terreno a que la conacesión 
^0  roflero, a U0 O dis-tinto del que. en la 
p ra^n te  dispoisiición se determina, no 
pudieardlo taimpoico arrenidar dicho te- 
jrcno,

O ó I m  gastx)ís que ocasi onen el re- 
Itenieo, la inspección y di reconoci- 
Mienío de fas obráis seráo de cuenta 
Sel cbncesionario.

10. Dsta concesión se entenderá 
^torgiada a fitulo precario, sin pdaizo 
limitado, dejando a salivo el derecho 
ido propiedad y sin perjuicio de terce- 
'̂ o, y (X)n arreglo a lo preceptuado en 

 ̂ líl artículo 71 dél R-eglíalmienlo para la 
Iplioacáón de la 'ley  de Puertas.

,11. Ea concesionario quedará obli-
t do al eomplémiento de las dispoisi- 

>nes relativas al contrato de Iraba- 
, a los aocidonit-es del mismo y a la 

^roteccTÓn a la industria nacional.
12, La falla de cuimipilimiento por 

al conce0 iona.rio de cuaíiquiera de las 
.mndicionas aciteriores, será causa de 
csiducidaíd de la ooncesdón, y, llegado 

 ̂ teste caso, se proceidBrá con 'arrezo  a 
k) detorminrado en las disposáciones 
ĵ og’enteís siohre te maíeriia.

Lo que de Real orden comunica
da por. ei señor Ministro Sigo a V, S. 
para su conocimiento, el de la Jefa
tu ra  do Obras públicas de esa pro- 
'^ncla, el del interesojdo y  á ios e-íoetois 
^rnespandientíís. Dios guarde a Y. S. 
íouchos años, Madrid, !.<> de Enero de 

,J922.—ÊTi Dtoecior gomroíl, Perea.

¡Señor Gosbernador civil de la provincia 
-de lúurria.

Visto el expediente instruido a 
jinstancia de D. Manuel Cortegoso 
Riíog, en solicitud do ruiforizacióii 
para establecer un astillero en la . 
playa de San Adrián, de lú 
Yigo:

el''proyecto que a la peti
ción acompaña:

Resultando q w  el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el arifculo 7 6 del Regla
m ento de 11 de Julio do 1912, para 
la aplicación do la doy de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880':

■Resultando que durante el plazo 
de inform acifin pública no fué p re 
sentada reclam ación contra  lo so^ 
lic itado:

Resultando que h an  inform ado 
en sentido favorable a fa canc-esió^i 
el Ayuiiíamiento de Yilaboa, la Go- 
rnandancia de Mvarina, el G o n se ju  
proviriúial de Fomento, la  Cám.ara 
oficial de üom ercio, Industria  y Na- 
vegaciGri,  la Jefa tu ra  de Obras pú-  ̂
biicas de la provincia, el Gobierno 
civil de lia m isma y los M inisterios 
de M arina y de la  G uerra:

-Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a lo.s intereses 
públicos ni a los particu lares y son 
beneficiosas para el fomeni.o de la 
industria naval:

Considerando que el aprovecha
miento de que se tirata no obtiene 
beneficio alguno de obras realiizadas 
pur el Estado, por lo que no proce
de im ponerles canon,

;S. M. el Rey (q. D. g.), confor^ 
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección .general, ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a tas siguientes condicio
nes :

I."" Se concede autorización a 
D. Manuel Cortegoso Ríos, para es
tablecer un astillero, ocupando te
rrenos en fia zona m arítim o-terres- 
tre  en la playa de San Adrián, do 
la ría de Yigo.

2d Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto otue autoriza el 
Ingeniero de Caminos B,. Antonio 
Sanz Díe'z, en Pontevedra/ con fecha 
17 de Noviembre de 1919, excepto 
en las partes a que se refieren las 
siguientes prescripciones:

a) El lado Oeste de la concesión 
a rran cará  a los tres m etros de ‘la 
esquina N. O. del antiguo astillero 
nu^ierto que posee en dicho punto 
el concesionario y en los 57 m etros 
de longitud hacia el Bur se conser
vará sensiblem ente paralela al m u
ro de cierre de las propiedades p a r 
ticulares que bordean fa playa, que
dando entre ambos un espacio li
bre, mínimo, de seis m etros.

b) El laclo Sur de la m isma será 
norm al al an terior y tendrá una 
longitud de once metros.

c) El lado E. será paralelo al 
prim ero y con una longitud de 50 
m etros.

c); El lado E. será paralelo al 
¡primero y con una Icogitud de 50 
m etros. ^

d) La p lan ta  def astillero  civ^

bierto que se proyecta se g ira rá  
h as ta  p')p.erla paralela a la (iirección. 
'longitudinal a la zona que* s-e con-*f 
cedo.

8d Sobre el -camino de seis me'-' 
tros de ancho, mínimo que aueda¿_ 
eIItr0 1 a íaja^Q _^riieno quirgó, oon«1 
oedú y el Tñuró” de cierre de las p ro -i 
piedades particiiO'ares que bordeanj 
la playa, no podrá ei concesioríario' 
depositar m ateria l alguno .y la ten- - 
drá constantem ente expedita.

4.® En el astillero autorizado no/ 
s-8 perm itirá  la reparación o con.s-, 
truoeión más que de barcos de p o s - ‘ 
ea, de tráfic- en la bahía o de cabo-¡ 
taje, con una capacidad máxima de 
cincuenta (50) toneladas útiles, por, 
embarcación.

5.‘̂ Las obras serán rep lan tea
das por lia Jefa tu ra  de Obras públi- * 
cas de -la provincia, y de ̂ Si-cha ope
ración se extenderá acta, enie será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

6.'' Se dará principio a la.s obras- 
en el plazo de tres meses y debe
rán  quedar term inadas en el de un) 
año; contados ambos plazos a p a r- ' 
tir de la fecha de la presente d is- ? 
posición.

'7 /  Term inadas tes obras, ed) 
concesionario lo pondrá en conoci- ' 
miento de Ja Jefa tu ra  do Obras p.ú- ' 
blicas de la provincia, a fin de que, 
por la misma, se proceda al opor- : 
tuno reconocimiento. Del resultado 
de esta o-peración se extenderá ac
ta, que será same [ida a 'la n p ro b a -• 
ción com petente.

■8.® Antes de dar principio a las^ 
obras, el c^^mcesionario de:)ositaíá, 
como fianza, en la Caja Ge líral de 
Depósitos o en la Sucursal de la! 
provincia la cantidad del 3 por '100 
del presupuesto  de las niisnuv, fian
za que será devuelta una v; z apro
bada el acta de reconocimiento de : 
las obras, i

9P E stas andarán bajo la ins-'* 
pecoión y vigilancia toe la Jefa tu ra  i 
de Obras públicas de la provincia.

10. Eli' concesionario tendrá te 
obligación df3 conservar las obras un 
buen estado y no podrá dcsí-inar las 
m ismas ni oí terreno a que la cons
trucción se I tolere, a uso distinto 
del que en la presente dispo sición 
se determina, no pudiendo íaDipocp 
arrendar dicho terreno.

11. Los gastos que ocasionen eí 
replanteo, la inspección y el reco
nocimiento do las obras serán de 
cuenta deil' concesionario.

12. E sta concesión se en ten d e-‘ 
rá  otorgada a título precario, siní 
plazo limitado, dejando a salvo 'bL: 
derecho de propiedad y sin perjuicio : 
de tercero y con arr(%ío a Jo p re 
ceptuado en el capítulo 50 de la 
ley de Puertos. f

13. Ei ooncesionario quedará 1 
obiligado a tes disposicones refiati- ' 
vas al contrato del trabajo, a los 
jQLCcidentes del mismo y a la p r o - ' 
teoción a la industria nacionaL

14. La obra objeto de esta con
cesión podrá ser ocupada por el ra 
mo de G uerra o destruida por cuen
ta  del concesionario, cuando j-sí lo 
exijan Has necesidades de te, defensa 
y sea reqTie¿todapara ello por Ja Au- 
tortead análitar competer te,:
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15. La fa lta  de cum plimiento 

ipor el concesionario de cualquiera 
..de 'las condiciones an teriores será 
causa  de la caducidad de la conce- 
ísión, y llegado este caso, se proce
derá con arreglo a lo determinado 

uní vig^ sobro
Jla materia". __

Lo que de Reail orden com unica
da por el señor Miiiislro digo a V. S. 
■para su conocimiento, el de la Jefa
tu ra  de Obras públicas 'UC esa provin
cia y el d'ol interesado y a los efectos 
ccnrres-pondientos. Dios guarde a V. S. 
mochos áoGs. Madrid, L  ̂ de Enero de 

—El Director general, Perca.
'.Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Pontevedra.

■■ Visto el expediente insiriiído a ins- 
lancia de la Sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya, en solicitud de autorización 
pra'a instalar en el muelle de la Bene
dicta, de Sestao, dos grupos do bom
bas olevad'oras para alimentar ios con
densadores de las turbinas de una fá
brica de su propiedad:

Visto el proyecto que a la pj^tición 
;S€ acompaña:

Picsultando que el expediente ba 
■'sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 70 del Beglamen- 
to de 11 de Julio de 1912 para la apli- 
'cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando cpio durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da re-clamaciÓTi contra lo solicitado: 

Pvesultando -que lian informado en 
■sentido favorable a la concesión la Co- 
ímaiidancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao, el Bonse- 
ija provincial de Fomento, la Cámara 
-Ofíciai de Comercio, Industria y Na
vegación, la Jefatura de Obras -públi- 
'cas de la prcvincia, el Gobierno civil 
de la misma y los Ministerios de Mari
na y de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la  petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses p ú 
blicos ni a los particulares: 

Considerando que tratándose de un 
uproveobamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli- 
i^ar a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
lio Obra*s de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, on su oonsecuencia, imponer 
fea obligación de abonar al Estado un 
íanon, cuya cuantía puede fijarse en 
127 pesetas, según propone la Jefatu
ra do Obras públicas,

S. ñí. el Roy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc- 
Món general, ha tenido a bien dis- 
boner:

Se autoriza a la Sociedad Altos Hor- 
á03 de Vizcaya para instalar en el 
muelle do la 'Benedicta, de Sestao, y 
con sujeción a las siguientes cóndi- 
‘oiones, dos grupos de bombas eleva
doras para alinúenUir los condensado
res do las Lurbinaij de una fábrica de 
?u propiedad:

1." Las ob-rD.s se ejecutarán con 
art'oglo al riroyecto suscrito en 6 de 
kílul'.ro do i 929 por el Ingeniero don 
'. ■Aiúsquída, qiiQ ha servido de base i 
ja tranidación dol expodieiite. ‘

2,* Las obras que se ojeculen en la 
zona de dominio público, que com
prende una extensión de 12 metros a 
partir del borde de la coronación del 
muelle de la Benedicí,a, serán todas 
subterráneas, según se proyecta, y en 
el edificio de bomibas, cuyo emplaza
miento no se indica, debe retirarse 

re-f er id a d is tan oia.
3 A La .'So c i ecM 

podrá impedir en ningún paso que eíT 
la zona de dominio público indicada 
se efectúen todas las operaciones co
merciales de cualquier vapor que al 
muoilo atraque, sin que quepa recla
mación alguni por parle de la Socie
dad peticionaria por 'perjuicios que 
puedan originarse en la toma de agua.

4.'* Que las aicantariilas y las ta
pas de los registros que se indican en 
■el plano resistirán, por lo menos, una 
sobrecarga de 4.000 kilogramos  ̂'por 
metro cuadrado.

Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto , de 
Bilbao, y  de dicha operación se exten
derá acta,, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

O.'" Se dará principio a las obras 
en el plazo ¡de tres meses y deberán 
■quedar terminadas en el de quince 
■rniese.3, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

7.'‘ rCerminadas las obras, el cqj.- 
cesionario lo pondrá en. conociml'erito 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y co'n asistencia de la Dirección de 
las Obras del puerto do Bilbao, se pro
ceda al  ̂oportuno reconocimiento.' Del 
resiiltaclo de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente, y la fianza será 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocin'ijiento de las obras.

8.“ Las obras quedarán bajo la 
inspección y vígilanlcia de la Jefatura 
de Obras .públicas de la provincia y 
de la Dirección de las Obras del puer
to de Bilbao.

9.*" El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refíere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno. ‘

10. Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obra>s serán de cuen)ta 
del concesionario.

l í .  El concesionario abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto, en el mc/5 de Enero 
de cada año, un canon de 127 pesetas.

1'2. Esta concesión se entenderá 
.otorgada a tí tufo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce- 
ro¡ y con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 71 del Rcyglaru'ento de la ley 
de Puertos.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimieiiLo de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario 'de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de

caducidad de la concesión, y -llegada 
este caso, se procederá con arregld» a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sVbre míalória. .

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor -Ministro digo a V. S. para 
su conocimdento, el de esa Jefatura de . 
Obras públicas ce la provdncia, el de 
la Junta de Obras deljnierto de Bilbao 
y^el de la iSociedad interesada y a los N 
efqctos correspondientes. Dios guarde 
aTYrúSrtRRGlLqs años. Madrid, l.o de 
Enero de 1922>^Et~7B4raclqrg^
Perca.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Vizcaya. , . '

Visto el expediente instruido a 
instancia de D. Francisco Grende 
Pérez, en solicitud de autorización 
p a ra  co n stru ir un astillero para 
em barcaciones menor.es en 'la playa 
denom inada Achón, de la ría  de 
Vi'go:

Visto el proyecto que a la peti-^ 
ción se acom paña:

R esultando que el exped ien te 'ha 
sido tram itado con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 76 del Regla- 
mento de 11 de JulÜo do i 912 para 
la aplicación de la ley de Puertos de 
7' do Mayo de IBBiO:

Resultando que durante el plazo 
de inform ación pública no fué p re 
sentada reclam ación con tra  lo so-, 
licitado:

R esultando que han inform ado 
en sentido favorabfie a la ooncesióii 
el Ayuntam iento de Vilaboa, la D o- 
m andancia de M arina de Vigo, el 
Gonsejo provincial de Fomento, la 
Cám ara oficial de Comercio, Indus
tria  y Navegación, la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia, ^  
Gobierno civil deila m ism a y los Mi
n isterios de M arina y de la G uerra: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiero no habrán de ' 
ocasionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particu la res y cq |i- 
trib u irán  a m ejorar las industrias 

Me m ar, 'que es la principal riqueza 
de lia localidad:

'Considerando que tratándose de. 
un aprovecham iento particu la r que 
no se beneficia de obras 'ejecutadas 
por el Estado no procedo la impo
sición de canon,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto por c^^a 
Dirección general, 'ha tenido a bien 
disiponer lo siguiente:

•Se autoriza a D. Francisco Cren- 
de Pérez para  que construya un as
tillero p ara  em barcaciones menores 
en la playa denominada “Achón”, 
en la ría  de Vigm, con sujeción a las 
siguiente condiciones:

1.® Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo sil proyecto 'que autoriza el 
Ingeniero de Caminos D, Antenio 
Banz Diez.

2.*" El em plazamíetilo del tende
jón  se h a rá  de m anera que entre él 
y los m uros m ás próxim os de lá  
explanada queden fa jas de seis me
tros de ancho cO 'n^ietamenie 
bres destinadas a zona d*e vigilan-^ 
cía y salvam ento.

3.* En el astillero  no se perini-< 
tirá  la construcción o reparacióii
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do 'barcos de posea, do Ira- 
ÍJ.CO on iSriJrTbbio de cabotaje de dO 

■'¿,oiiGladas de de&pi^i^pdlento como 
;piáxirno por em barcad

4.*̂ Las obras serán re p la ru c j^  
das por la Je fa tu ra  de Obras públi
cas de la provincia; y de dicha ope- 
íración se extenderá acta Que ser a 
sometida a ia aprobación correspoñ'' 
diente.

5.“ Se dará principio a las obras 
en  el plazo de tres (3) meses y de
berán  quedar term inadas en el de 
íu n j l )  año; contados ambos pitazos 
•a p artir de, la fecha de la p resen te

— ^i.sjDiiaición.
Ter.iniiiauásMlas-' obras, el con- 

teeeionario lo pondrá en conocj- 
iniento de la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, a fin de que 
por la m isma se proceda al oportu- 
no reconocim iento. Del resultado 
de -esta operación se extenderá ac
ta  que será sometida a (la aproba
ción comp)otente.

7.* iAntes de dar principio a las 
bbras, el concesionario acred itará  
/¿aber depositado en la Caja C entral 
'de Depósitos o en la vsur^ursal de 
iia provincia el tres por ciento (3 
por 100)- del im porte tofal deli pre- 
s upues tb, fi an za quo s or á d evu el ta 
una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las obras.

8.* Las obras quedarán bajo la ins- 
5pección y vigilancia de la Jefatura de 
íQbras públicas de la provincia.

9.'̂  .El concesionario tendrá la 
Obligación de conservar las obras 
-bri buen estado, y no podrá destinar- 
ilas mismas, ni cll terreno a que la 
concesión se refiere a uso distinto 
del que en la presente disposición 
©e determ ina, no pudiendo tampoco 
a r re n d a r  dicho terreno.

10'. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reco
nocim iento serán  de cuenta del con- 
icesionario.

11. La obra ejecutada podrá ser 
ibcu*p)ada por el ramo de Guerra, o 
Hestruída por cuenta del concesio- 
mario, cuando así lo exijan las ne- 
iccsidades de fia defensa de la ría y 
‘̂ ea requerido p ara  ello por la Au- 
loridad m ilitar competente.

12. E sta  concesión so entende
r á  otorgada a título precario, sin 
plazo limitado, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perju i- 

rCio de tercero y con arreglo a lo
que previene el artículo ¡50 de la 
B=ey de Puertos.

13. El concesionario quedará 
Obligado al cum plimiento de las d is- 
ipnsiciones relativas al contra to  del 
ítrabajo, a los accidentes del^^isnio 
y a la protección a la industria  na- 
cioh 'A

14. La ta ita  do cumplimienfo, 
ipor el concesionario, de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
pansa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá 
eon arreglo a lo determ inado en las 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria .

Lo que de Real orden comunicada 
por el señor aMmistro digo a Y. S. 
para su conocimiento, el 'de la Jefa
tura de Obras públicas de esa pro
nuncia y el del interesado y a ios efec
tos coiTespoiKlientes, Dios guarde a

V. S. muchos años. Madrid, 1.® de 
Enero de i 922 .— E l Director general, 
Perea. _
Señor Gobernador civil de la p ro 

vincia de Pontevedra.

Vist-o el expediente .a ins
tancia de lia Gompañía de Aloo'h of
S. A., en so!]:i€!itud de auloriziacdón para 
reconstrTiir, de horímigón armado, el 
miieile de madera que, para el aíraque 
y descarga de los barcos al servicio de 
£11 fábrica en Liaaniaco, le fué ya con
cedido. y que ha ,?iclo de^struido'por los 
temporáles: ;

Visto Cll prayeeto que á la petición 
se ' acicjinipaña:

. R. >uh(¿jnido que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo á lo dispuesto 
en. el artículo 76 del Reglamento de 
11'de Julio de 1912 para la apJicación 
de la lev de Puertos de 7 de Mayo d'O 
1880:

Resultando que duranle el ¡plazo de 
información pública no fué presieoita- 
tía: 'reolamapióii contra lo sglIicitado: 

íResultando que han iivfoRmiado en 
somlido favorable a la coneesióii el 
Ayuntamiento ele Lejo-na, la Goman- 
el and a de Miar i na, la Junta de Obras 
del puerio de Bilbao, el Consejo pro
vincial de FoimcfTiito, la. Gámara Oficial 
de Goimercio, índuslrna y Navegación; 
•la Jefatura de Obras púMícas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la mlsmá 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra: ( i

Gonsiderahdo que las obrá's a que la 
peticién/ se refiere no habrán de oca
sionar perjuieioíS' a los intereses pú
blicos ni a los pmbiculares:

Gaixsiderando que, tratándose de un 
áprovcichiam'i’eoito ■ particular, para el 
que s*e obtiene beneficio de obras eje
cutadas (por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de La ley de Juntas de 
Obras de Puertos de 7 de Julio de i9i'l, 
y, en su consedueniciá, imponer la obli
gación de abonar al Estado un canon, 
cuya cuantía puede fijarse en 150 pe
setas, seg'úa pi'opone la Junta de Obras 
del puerto y i a Jefatura de Obras pú
blicas de la' pi’ovincia;

S. M. el Roy (q* g.)» confordBáJi-
dose con lo pi'opiioslo por esta Direc
ción general, lía tenido a bien dispo
ner lo sigiiienLle:

Se autoriza a la Compañía de Al
coholes, S. A., para reconsitruir, de 
hormigón armado, el muelle de made
ra que, para el atraque y descar'ga de 
los i3arcos al servicio de su fábrica en 
Lamiaco, le fué ya concedido, quedan
do sujeta esta autorización a las condi- 
ciúnes siguieiites:

il.*' Las obras so ejecutarán con- 
fópmie all proyecto presentado y que 
suscribe el Ingeniero D. Vicente'Pero- 
í.e> y que ha servido de base al expe
diente. (

2.“ Lals insla'lacioinles y obras com
prendidas en esta conces'ión quedan 
son-latidas a lâ s disposdciiones vigentes, 
a la que se impongan)) en lo sucesivo, 
coa cpírácter general o particular para 
el puerto de Bilbao, y a las ¡condicio- 
■nes que se tíe-termiinan como particu
lares en cs'ta autorización.

3.* Las obras seráni replanteadas 
por la JieJá^ura do Obms púbiicas de

'la provincia, con el corilrurso do La Di- 
reicición de Las Obras dcl puerto de Bib 
bao, y de dicha operación se extonde- 
Tá acta, que será somietiida a la apro- 
ibaieión c'oiTespond ion te.

4.“ Be dará principio a las obras on 
el plazo de un mes, y debc^ú-n quedar' 
terminadas on el de sois ,mieses, cont-a- 
dos ambos pla'zcs a partir de la fecha 
do la presen le di suposición.

is tî os obras, ef conce- 
sioiiiiario lo pondra~b4rt^snor^^ de 
lía- Jefatura de Obras póbdicSr 
provinciia, a fin de qUvO por da n>Lsma, 
y con asisítenciia de La Dirección de las 
Obra® deil puerto de Bilbao, ¡so proce
da al oíportuno reiconooimieníu. Dcil re
sultado de esta oporación ee exteeide- 
ra oicvta, que será somietída a la apro- 
b'aiciión. CiOmpetcnte.

’6r' Ante5> de d'ar principio á Las 
obras, el concesionario deposdará, co
mo fianza, en La Gaja Gantral do Depó
sitos, o en la sucursial de da provincia, 
el tres por ciento (3 por 100) def pre- 
suipuesto total de Las obras; fianza que 
será devuelta, una vez aiprobada el acta 
de reconocímliento- de las obrais.

Las obrai.s quodarám bajo la iOiS- 
'pecG'ión y vigilancia do la Jefatura'do 
Obra s p ú b ti c as de la ¡p r o v i no i a y d e 1 a 
Dirección de Obras" del puerto de 
Bilbao.

8.*'' El conmsfonario tendrá La obli
gación de co'nseintir Las obras en buen 
estado, y no ipodrá destinar las miisnaas 
ni e/1 terreno a que la ooncesión s»e re-, 
fiero a pso distinto del que en la pre
sente disir:)0 'sd€)ió'n se determina, ro pu
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

9.“ Los gastO'S que ocasionen el re
planteo, la ibispecc ión y eil reconocí- 
{iniiento de las obras, ¡serán de cuonta 
dci con'ce.Siionario.

10. La Gompañfá se obliga a repa
ra r ¡por su cuenta todas Las avexdas que 
ocurran en Las zofnias de s^ervicio de la 
ría con motiva de las obras que se au
toricen, tanto durante su construcción 
como en su expdotacicin.

11. En la ejecución pcúrán modifi- 
carse los deballeis de obras propueistas> 
fíidmipre que Ia.s módiificiacione'S se lle
ven con la conformidad de la Jefatura 
de Obra púbiliicas y de la Direcctión de 
lais Obras del puerto, para amoLdarse 
a lois iDiuevos planes e ideas de la Junta 
de Oibras.

l!2. I^a Qompañía eistiabUecerá Las 
boyas, argollónos o norays necesarios 
para el amarre de los buques, los que 
se atendrán, en cuanto al atraque, a las 
disposiciones vigentes.

13. Ejcí 'Co|m[p0n!sa'ciü'n del seanucio 
que hoy presta el muelle púbLiico que 
se obstruye, el espigón que se concedo 
queda de uso público; pero en la ex- 
pflotación deil mismo, la Junta procu
rará respetar en todo lo posible, eoimo 
preferentes, los servieioa éeí conce
sionario. ; :

14. La Admlilniistración se reserva 
facultad de autorizar otro cargadero í> 
espigón coníjguo, aprovechando como 
recinto o apoyo las obras del espigóu 
que se concede a La Gompaiiía peticic) 
naria.

15. iSí La Gompañía pelicioniaria de. 
sea aumentar el calado a'l pie doi rue^ 
vo espigó-n, deberá establecer un ta- . 
Mestacado de recalce del 'miiiello, pre<. 
Via la aprobación de la Jefatura d
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0(bras públicas y tíic la Junta 
puerto.

16. Eil OQucosionaráb abonará, por 
rád/efeiitadO', eín< (la Caja de la Junta de 
.Obras del ¡paerto ¡de Bilbao, dentro del 
mes de E-noro de caída afio, un canon 
■d)0 150 peeetias.

17. EMia eonceisión se entenderá 
cíorgada a título precario, sin plazo 
ilimitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y  sin perjuicio de torce-

dro, y coníb'Pme a lo proceptusidü en el 
:articulo_^50 de la Irey de Puertos.

1 3 . Si coneesioinario quedará oblí- 
^ d o  ail cAUiipltoijieiito de las disposi
ciones 'reilativas al coníraío del traba- 
jo, a los aciciidenJ'es deil mismo y a la 
pro-tección a ila industria niacionail.

i 9. La falto, do cuinpliimiianíto por 
6l co^ncasionario de cuoiLquiera de Las 
condiciones anteriores, será oauisa de 
Caducidad de la conoesáóo, y, llegado 
este aaso, 90 prooederá con arre¡gío á 
lo determilnado atu las dis'posiciones 
vigentes sobre la miaíeria.

Lo que de Real orden comunicad^ 
0or el señor Ministro digo a V. S. 
i ara su conocimiento, el de la Jefa
tura de Obras públicas de esa pro
vincia, el de la Jutn/ta de Obras del 
puerto, eH de la Compañía intereisadta. y 
k los efectos corre9[>on!d lentes. bio.s 
p^arde a V. S. muchos aflois. Madrid, 
l.« do Enero do 1922.—M Director ger 
w ra l, Pere-a.
¡Beñor Gobernador civil de la provincia 

ée Vizcar̂ â.

AGUAS
la m in a d o  el expediente promovi

do a instancia dc D, Vicente Moreno 
Blancbt̂ iíiXi' para derivar cleí río Sot o 
,¿thera l.OÓO litims de agua por segun
do y dest,marlos a la procmociún de 

"energía eléctrica para aldmbjf’ado y 
ífuerza motriz:

'Resultando que con fedia 26 de Fe- 
.brero de 1921 fue devuelto el proyec- 
'ífo pros<3niado prim-itivameiitc por el 
/petioionario para que dentro del pla- 
feo de seis (njíeses, contados desde la fe
úcha de la notJücacidn do dicha iroso- 
lúción, present^,so nuorvo proyecto do 
bresa que reúna todas hxs garantías 
@6 seguridad exigí bles, y con este pro
yecto se debían presentar: 1.® Cálcu
los deta-,1 lados ¡del nuevo vertedero' la
te ra l que demostrasen obraba como 
módulo para tód'os los estados del río. 
|.o La rofcTencia de la coronación de 
M presa a puntos fijos del terreno. 
i,^ El nuevo presupuesto de las obras 
% ejecutar en terrenos de dominio pú- 
Mico; y 4.® La caria de pago del im
porte de dicho presupuesto:

Eesultandd que cfentiro del plazo 
giarcado por dicha disposición, el pe- 
ácionario remitió un proyecto do pre- 

acerca del cual informa el Inge
niero p .  Enrique tUamarit, afe^cto a la 
leíatura de Ol3ras públicas de Valen- 
fe , que la .presa reúne todas las ga- 
?antías do seguridadi exigibles y que 
el vertedero se ajusta a lo dispuesto 
en la^^ndici'ón 1.̂  de la orden, que
dando cumplidas las condiciones 3.® 
y 4.*'' do dicha orden, por lo' cual pro
pone le sea otorgada la concesión bajo 
las eondiciones que ¡propone; el Inge
niero Jefe de Olmas  ̂públicas de Va
lencia informa que la presa del nue- 

0 p'i'oyccío 1.3 acertadamente

dispuesta, pero que habiendo admiti
do' la Dirección la posibilidad de que 
el río llevase en sus mciximas avenidas 
500 metros cúbicos por segundo, con 
los datos ¡y fórmulas del proyecto re 
sulta ¡que la presa se calcula única
mente cob la sobrecarga correspon
diente a que pasase sobre eRa' una 
avenid'a de 2’7&,5i8 metras cúbicos por 
segundo^ inferior al de 500 metpoa 
cúbico^ previsto p a r a t b á í i i n a s  
aveniéa^rcalcuJa-eanúas fórmulas del 
poyecto la sobrecarga que correspon
de al último gasto y resulta 4,50 me
tros para el espesor de la lámina de 
agua que verterá por encima de la 
presa, en vez de los tres metros que 
siipone en el iproyecto, y siguiendo el 
mismio método del proyecto, calcula 
el espesor de la presa en su base para 
los 4v50 metrois de sobrecarga ŷ  re 
sulta \sev 2O,'80’ metros en vez de los 
l-9;50 metros que en aquél se deduce, 
proponiendo se dé a la presa el espe
sor de les.20.60 metros; que en el pro'- 
yecto so supone que la roca en que se 
asentará la presa tendi‘á los espeso
res necesarios, pero como no se han 
practicado sondeos que lo prueben, 
propone que deberá comprobarse al 
abrir las zanj;p,s de icimáeiitos por los 
sondeos necesa'rios; que nada se dice 
relativo a la dosificación de los mor
teros que han de emplearse en la pre
sa y canal, lo que deberá subsanarse 
por n-iedioi de un detallado pliego de 
condiciones facultativas, que propone 
apruebe la Jefatura de Obras públicas 
de Valencia, proponiendo que aunque 
en el nuevo proyecto no se han llena- 
idô  ¡eotno se ordenaba en la orden de 
devolución del primero, todos los de
talles que prerviene la Instrucción de 
30 de Octubre de 1905, contieneiijos 
datos suficientes para dar idea de las 
disposiciones eseaiciales de las obras, 
por lo que propone se otorgue la con
cesión, con las condiciones del Inge
niero, modificando las 3.% y 10, 
para recoger tas conclusiones de su 
inform e:

Resultando que el expediente está 
incoado con arreglo a todo lo que pre
viene el Real decreto de 5 de Septiem
bre ,de 19i8; que no se presentó pro- 
yecto alguna en competencia con cir del 
peticionario; que la División del Jú - 
car informa que siendo' el régimen 
normal del pantano de Buseo de com
puertas y todas cerradas, puede suce
der que se 'presenten crecidas tenien
do el embalse lleno y que pasen con 
todo su caudal como si el pantano no' 
te is tie ra , y que éstos lleguen a un 
¡gasto de 500 nretros eúbioos por se- 
fe'undo'; que aunque la obra no afecta 
mi pantano de Buseo puede ser perju
dicial para su explotación, y para evi
tar los perjuicios resultantes propone 
se imponga al concesionario' una con
dición cpie deje a salvo todos los per
juicios; que proponen se otorgue la 
concesión el Consejo provincial de 
Fomiento y la Comisión provincial:

'Considerando que el peticionario ha 
cumplido con su nuevo proyecto to'das 
las prescripciones impuestas por la 
orden de devolución del primitivo, ya 
que todos los inforines {reconoceD que 
la presa está bien calculada y que el 
vertedor^ llena las cqndiciones de di
cha orden, y q̂ue hacienda la presa 
vertedero sq da paso ^ jas (U^áxi.mas

avenidasi, isinj peligros algundí pairá. 
aquélla, en virtud de las disposiciope-gr^ 
adoptadas:

Considerando que, según informe 
de la Divi&ió'ü Hidráulica del Júcar, , 
•siendo el rógimen normal del pantano 
de Buseo de compuertas y tomas ce- 
é-Tadas puede suceder que se presen- 
len crecidas teniendo lleno el embaD 

-Se, y  que pase todo su caudal como sí 
el pantano no existiese, y que el .gas
to de las crecic'as llega a 500 metros 
cúbicos por segundo, por lo que debe 
calcularse la presa con la sobreear^  
que 'resulta del paso sobre ella de di^ 
oho caudal:

Considerando que el espesor de la

gasto de--590"úhetro3 cúbicos por se
gundo vertiendo sobre la presa del pro^ 
yed:,o de que se trata es de 4,50 me
tros en vez >de los tres que como grue
so de aquélla se considera en el pro
yecto, y que para el primero, con arre
glo al mismo imiétodo de cálculo úel 
piroyecto, el espe^mr de la presa en la 
íiase es de 2'0,6O metros en vez de los 
19,50 metros de aquél:

Cotnsiderando que el aumento de 
1,10 metros no altera en nada el sis
tema adoptado para presa y aliviade
ro de superficie del canal, ya que bas
tará aumentando en 1,10 metros el 
espesor de la presa en la coronación, 
puesto' que el mayor espesor provie
ne de la mayor sobrecarga conside;ra- 
da sobre aquélla, y trasladar el actual 
paraimento vertical de dicha presa a la 
arista de aguas arriba resultante: 

'Gonsiderand'O que si bien en la re
dacción del nuevo proyecto no se hañ 
llenado, respecto -a morteros, las pres- 
'Cripciones que se ordenaban en la or- 
'de'ii de devolución, en la que se decía 
que el proyecto de presa ‘'se  redactara 
ateniéndose en un todo a las prescrlp- 
ciones que figuran en las vigentes for
mularios para la redacción de los pro
yectos de pantanos”, teniendo en 
cuenta que ajustándose a las prescrip
ciones 'de dichos formularios y a la^ 
contenidas en los pliegos de condicio
nes vigentes para la rec-epción de ce
mentos y cales hi'dráulicas, queda lo • 
tsii;ñci0nteriiieiite definida esta cuestión 
para que pueda otorgarse la concesión 
en la forma que propone el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de 'Valencia: 

€'’on3ide'.r‘ando que por Real ordeíii 
de i 3 de Ocubre de 1921 se ha resuel
to que se 'considere a la Sociedad Mer
cantil Anónima “Hidro-Eléctrica Le
vantina”, doimiciliada , en Valencia, 
subrogada en todos los derecbos y 
obligaciones que correspondían al p e 
ticionario D. Vicente Moreno Blan- 
oliard respectó a la petición die que se 
trata,

:S. M. el Rey Cq. D. g.), de conformi-: 
dad con lo propuesto por la (Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido a 
bien disponer se otorgue a la (Sociefed 
Mercantil Anónima “Hidm-Eléctrica 
Levantina” 'la concesión solicitada de 
mil (1.000') litros d2 agua por segundo 
del río Sot .0 Olieza, en el lórmino de 
tohulilla, provincia de Valencia, para 
dedicarlos a la producción de onergíá 
elé^rica para alumibrado y ^fuetza 
motriz, con arreglo a Ins cnndlcioncs 
siguientes: • ■

1.̂  Las obras se ejecutarán ajus
tándose exactamente al proyecto ba|® 
úe esta .concesión, que e§ el finnaw
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en Valencia a .12 de Abtril de 1921 poT 
1el Ingeniero de Caminos D. Luis Es
. ·pan':!., salvo las vr:ríacioues 9uc resul-
ten r:;e Ias condlcwn-e"s srgmentcs·: 

2." A) Las aguas ~e derivn.rán por 
mc~{l ío de una presa ;ve•rtedero, que se 
Hlevará so1bre un macizQ! o cimiento 
om,ri·do de hormigón !ádráulico de cc,
menf·:J artificial de fra.guado lento, cu
yo l;,':'aza-do., a partir d.·el. paramento• -de 
agu;as abajo de díJCha presa, será el 
mismD del prroyecto hase de esta con
CJ}Si(n:t y con la .altura eol}veniente 
~Jara que la sección t,ra:pecial de aqué
lla, desde dich'O nmeiw h nsb la .coro
mwión, sea de v•einte (2ü) metros. 

B) El anc;lw d-e la coronación se'rá 
<:le cuatro rnetros con diez centímret:r'Os 
(4,1 0 nietros), y el de .la bnss a lo•g 
vcin!e ,(20) metros de 'Profundicla·d .por 
dc.baj o ·del nivel de aK¡uélla de veinte 
m etros sesenta centímetros (20,GG •me
f!l'os). 

C) La presa será, aguas abajo, 
i·gn cd a la del proyecto base de esta 
co'.Ileesión, y agTtaiS arriba: su pat''H-
me¡;.t.o vertical se tN1sla•d·arú a la arris·
ta •de .aguas arriba de 'la '.~or.·onación, 
r csn i tan te del páiii'afo· antc,·im', 

D) A las eoronaeionss de la prosa 
vd el ver too ero ].ateral si Luado en el 
'Jama! .c).c toma se las do,rú una pen
diente mí,nima de Hn cléc.1mo, seg'lin la 
lweiztontal, en sentido dü a.gnas aho,jo 
a l.a nri:m~~ra, v h a(:ia el exterior de cü
oho 'e.anal a "¡a s0gunda, c·onstruyé.n
dose diC'ho vertedero lateral ent<re los 
;perfiles 1 y 3 del ,I:.e¡peti•do proye?to 
hnse <de esta ,ccmceswn; a d1·chos p¡a
!L)S inc·linados se les dotará de una su
nerfrcie .li.sa, tal como la hecha de mor
tero de· cciwento, 'con wrena fina, bien 
i~W'llU:da ·co.n la llaiJiq, :o de .'otra ':artá:"' 
loga. ·. -,--~' --_ _ ·· · · 

3." La presa no podrá tener com
puerta ele fondo ni t01ma al-gu·na ,que 
no sea la SUf'l"il'l'fi.cial {!!e entrada al ca
nal. T~n todo tiemipo el ü::tudal que en
tre en el oa.nal de tomJ. será cxado.
menl.e el que el río ll evo rd llegar a la 
c,ohJ. del em!bal,se, sin consentir reman
so ni mo1d'i'ficación alguna dBl régimen 
c!·el río. E1l íncu:mJplimli<e.nto de esta 
•cláusula se consh:le,rará como falta 
gn'ave, sobre todo en el estiaje, y mu
'C•Iw más durante la suelta de mmas 
del on:ntano de Busco. La i nspe c~~ ión 
y ::doro rde caudales para la compro-, 
lbaJCiún de ;que no se altera el régimen 
'del rdo ,conrerá a cargo de la Divi:Jión 
Hkl~'áu'lica del Júcar y pCirsonal del 
Sim:Hcato de rie¡gos de.J pantano• 'f]U-

1 rantc la c-onstrucción y !¡¡ ex:plol.ación, 
quienes en cua.lquier momento podrá>n 
iord&nM' k'1· maniob1ra de compuertas 
!tin ·dere'.0ho a 'r¡o_c.lamación, ·pues este 
aprovB'Cih,am i 011to queda s UJ:li"d i UH!D en 
.ahs.o lut.o a las necesi'Clad::Js do los. rie
go" de la hue<rta •de Valencia. 

4." La 1coro.naci6n de la presa quB
&rá .reJer'i=d;U. •wmo se irvdica en el :va 
l'elpcth:1o proyeKJtO, a una señal mar
oadn. J)n la parLe baja de las roc.as lla
madas 1\fulat.ón, la que quedará un (1) 
'mct!r,ü m:ás albo que dicha coronac.ión. 

5." A.r1b0s do ~comenzar lacs obr as 
¡pl'esnntarú el comn,esio:nario ·en la Je
'iial.m'a ee O'brns püblicas ·de Valencia 
é!l. proy"Oclo refo:rms,do de la presa y 
:vertndcr o, c-on arreglo a lo .preve.nido 
en la. condidón 2.", a•conl!paña.ndo el 

~J}!iq~n {!n eonlhc.iones frtec'ltativas1 que 
: 1h~·~· -, d,·, ,r:·q·rnp!ir- los n1laterítl1es y sn 
· JL :;: ::.J .ac: ,J'i¡;·a. dctallan•cJ.o la cla§e Y.. 

d:osifiJc,wción de los mortCII"DS y fábri
c<rus que han {}e ejecmta.rsB, .atenié-ndo
se al redactar el !Pliego citado: a .lo "IlHJ 
J_:r,evienen los ro•rmularios . vige.ntes 
pa:ra la reda·cción de p~'Dyootos de :pan
bnOIS y püegos de co:ndicione.s .apw
bados. para la reoe:¡x·.ió.n de cementos, 
y fHXJ•mpañand·o e.] p:re.supuesto de I::s 
obra:o a ej ecutar en ,Lerlrenos c!B •l±oml
nio públic o, resultante de la secr.íón de 
la presa que se ordena adorptar en ,es-· 
tas eoncl'icione:s v :d:e lüs nmrt.m'OS que 
s~ adnnteln ~~ .. nTilo"~r~esult.a;do ele la:S Dre.s
cripoiones de esta condición. Estos 
pliG<g1os d'e c·ondicioncs poc!rin ser 
wpro'baidos y modi.ftcado·s por el Inge:
nioero Jefe, y en, caso de no se~' acep
tadas por el cDnc·esio-nario las va·ria
ciones que pro·ponga, se som:ele•rán a 
'];a r esolución ct·etlnitiva d<e'l Director 
g·ene:ral .de Obiras públii:'as . . 

6.• El con:cesiona1rio deberá re'spe
tar toda•s lB1S servic!umbl'OS impuestas 
sobre los ter~rono s une se at.ravi osen · 
po•r las o'brrus, t.¡mto 'ae pa;:Jo cümo C::e 
a.g:uatS y f1_en1~: que· ~~xjstatl a'l otdrgar
sc Ja eo.nce·Slon . 

'7 ." :.~.3 ta conc-esión se otorga porr e1 
pla'Zo ·de s·esenta y cinco (G5) año'"• 
conl.adüs de!Eide el comicDz'o ere la ex
p!lotacirín, el que empezará a contar
se desde <Cl día siguiente al en que se 
eomuni1que al inleresad•o la a1Jroba
ción del· a.eta dQ reconocimiento final 
con'wcliéndole permiso para ponm· las 
obras en exp1lotaüión; transcu:nrido el 
plazo de c:o:n0esión revertirán al Es
twdo todas las ob:ras, maquinarias, li
neas 1de fjran&pOirte y. demás elemen
tüs de explota1ción pt?1'teneciente,s al 
coii:J.ccsion.ario. 

S." Qu~.da esta 0oncesión sujeta a 
' io , dispuesto en los articulos 1 2,:"t> ~,· 

y 6:o del Heal door_et<Fde :14 de•Jumo 
~1e 1 !J.Zi y a lo pis;puest.D . en la Real 
ürden de 7 de .Julio e~ 19'2.1. 

9." E) Las obras co:m>enzarán rle.n
t\ro del pJ,a?Jo de un (1) a:íló, <C??tad<o 
desde la fecha do la pu,blrcamon de 
esta CIO'ID}CSiÓn e.n la. GACWrA DE MA
DRID, de'hiendo queda.r terminadas 

. denbro do! .pla:w de cuatro años, con
tados a pa<rtir cte la misma fecha. 

F') Antes do com0nr.ar el relleno 
C.e las zanjas do cimBnüM~ión, el con
ce:siDnario dall'á cuenta a la .Jefatura 
de Oibll'.as púb'licas de Valencia de ·es_. 
tar aquéllas wbiertas, para que . se 
practique el reconorcimiento de J.as 
mismias p'ara · c()lmpTohaw qu~ la roca 
caliza sobre la que deberá cmnentarse 
la presa tione lo<S ~sp~sores nccess..rios, 
lo que püdeá eompro·n:ws~ en ,caso de 
duda ordenando' al conce,sTonaJno .pra_c
tiaue son•deos convenicmt.emente dls
tr{btlÍ'c!'Os en to:da la extensión de In 
baso, levantándose el ae~.a. -corr'CSf!On
dho·n t.e. cuando se. autm'JCG el 1'elteno 
de dic:Íla,s Z(\njas, en la que conste dB
:Lall :JJd·amente todos los incidentes ocu
'r'ridos,,y si se ha~n,J)ra~ti·c.ad·o sondeos, 
el resuHadü obt.em<do. 

1.0. El c~Jn'~'esionario d01berá jus,ti
ficar en un pl·azo. d-e cinco ~ño,s,. con
tados desde la fecha del prmmpw de 
Ia ·e:xJplotruci6n, si utiliz.a el caud::I to'
tal eonceJdido, y en caso contrano, se 
considerará en la pat·te de f!?Ua no 
utiliza•da eaduc,ada la concesión, loo 
eme no 'le da;rá t.\erec;ho para oponerse 
~ otros aprovechamientos que se so-: 
li;r.;ite.n para las aguas so!!Yr~~tes; y e 
el nonGesionario l.a des·ea utilizar nue
:vru~enJ~ deberá inca.ar e:xpecUP.ntR. 

\ 

c~o si fuffl'a nueva concesión, rpu.:.i 
drenid<O ai(}Dpta:r la Ad· ,,b:;istra:eió~: 
euanta:s medidas crea neees:>JI'ias pal'lt! 
wsegurar y comprüb.a.r el cump!imicn- i 
to <i€ esta condición, e;vitanc!IQ mono-' 
po'liú•S que re<dundarían ·en pBTjuicid; 
de otrDs a1prr:ove·c:hwmicmtos que pudie ... l 
r ::m crear:3e y , por ID tanto, c!:e la ri-
queza nacional. 

H .. \T!o·d:.ts kis ohra.s que compreu4, 
.de . e~ta uon•~ü:;vin estarán pajo la íns
r:ec?Ió·n y' v~l,ill,<mcra del IngeTli;m·o J ef~ : 
oc Obras pu'n'ileas ól Valencia, al qué~ 
deberá dDr cu::rJta el co'nc,esionario dél}. 
día en que don principio y d:el en qtt~ 
se te;rm.1nwn. :' 

1:2. 'IlermiTJadas las obras. será.'Il) 
!l'econockias deteni·cli:trrilr.mte pÚ el In-.: 
geniero Jefe d'e Obras núibiieas d"' Va~ 
J.encia o I•ngenicro sttbalterno ~rc.ct~' 
a la Jefaturta en que aquél d.o;!egue, :i 
fin do ccm¡¡wobar sí es Lán ejecutadas' 
aLeniép•do~e exaC!ta,m.ente al proyoetik 
que s1rv1o d~ base a esta conoesión Y,' 
a lo que p:re~'31ü[iben las condieioT<e~ 2.'\: 
3." y 6," c~e ln misma; del r Gsultado.deJ;i 
rc-c,onocimicnto•, al que necesariamen-: 
te deberá .asistir el concesionario C) 
personu debidamente autorizada pOl>:' 
el, se levantltl'á ,un acta ipúr triplic~: 
de en la que ,se .hará oonstar &i la re
fe,mncia de la coronación de la presa 
.que pll'esc.'riibe la condición ./¡,a ·d-e e~ 
ooooesión es exa!Cta, y detalladamenW<' 
si todas las obras concuerdan oo11 eii, 
prüye,cto y condicio•nes citadas, . o, ed 
su caso, las difel'e.ncjas eneoontradas~· 
uno de los ejemplares se entregará a~ 
concesiona:ri-o, o!Jro se ai"ohiva.rá en la\ 
JeJalura y el tercero se rC\!Y.;ítirá a lali 
ap•wbaei6n del Director g-ene,ral de'i 

_qpras públic.as; ;basta que no est\\ 
'áprob:3!da el H<)ta.,ge este 1'CC{)110CÜnien:.,.; 

, to · finaí no .porC!;rán poll'Crsc las cbr~ 
en explota;()'ión ni se devülverá la tlan:,;i 
za al ouncesio•nario. ' 

J 3. Antes de dnr p~indpio a 1~ 
o:h~'•as deberá el c•'.m:esio·nari<O rntr~ 
gar en la Jef&tura de Obras p úbli:c~ 
de Valencia la carta de pago n' :'u lf..a.4: 
'do de haber .dep-osita.do en la D '·· :,.~¡;a,.,. 
ción de HaciEm•}a l.a ca,ntidacl ne.CO'!'+:l:""! 
ria, .para, con el impode de la;; ,eart,a;~i 
ele pa:go que obran en €1 expedie-n~. 
sumen el 1 por 10D .del. importe de'" 
presupne.sto de las obras en terreno~ 
de dcminiD ipÜ'blico que le obL';o:n :f. 
preseni.ar la .ooni::J.i.ción 5.a de es'La cón4 
cesió-n. 

H. !'11oc1os lüs gvstos que ocasinn~ 
el cum¡)!imiento de todas bs condi ... 
ciones de esta c-oncesión serán d¡j 
cuenta ·del co•noosinnarrio , ro;n a~Tcgl<)í 
a la Enstrucei6n y demás dispDsieion~ 
que rijan sobre la mr,te,ria en el m~. 
mento en que aquéllos teng.an Ju,ga~ 

1·5. r:rbC:.as laJS oibras de cual.q.uie~ 
· CJ!iase o índo,le que c9mr,;renda ,estf 
concesión· que-darán suJetas a la v!'"l 
ge·nte ley de Protooción .a la industrial 
na·cion al, Reglamento dicta·c•o para su! 
a})licHción y demás dis.}losiciones qu~ 
se dieten en lo sucesivo sebrB la ma4 
t.coria. así como a todas las disposicio:.~: • 
nes yj:g•entes en COcd>a momBnto o:lil•br~ 
el co·ntrato del trabajo y demás de ca .... 
rá;clccYr soeüü y a todo lo :dis'puesto e1f, 
c.ada ins'la1nte sobrre acóc!·entes Qlet 
trabajo. . ; 

1·6. La .Admilüsf:raci6:n s.e :reGcr¡· 
ni derec,ho a tomar de !á concesión l ·· 
Pl'lúmenes d'e agua necesurws _pa .. 
con§le.ryaciQn de ca;rret,era¡:;, po¡~ · .,kl~t· : 
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tnied’ios y  en los p u n tos qií^^'-A^ianio 
m á s  conven ioíite, ,en  foínna q u ^ n o  
p erjud iq ue a las obras ejecu tadas po'c 
la  coneesión .

17. A  esta  ooiteesién  le serán a p li-  
'cables todas las d isp osic ion es que se  
Itíloten en  lo su oesivo  para las de su  
clase.
■ 118, E sta  concesión  Sé otorga d é -  
3ando a salvo todos lo s  dereolios de 
propiedad y  s in  p erju icio  de tercero, 
íu ed an d o  ¿ujeta  a íod p s ios .preceptos

de La v ig en te  ley  «de A guas y  general 
de Obras p iib lioas.

jl9 . P or m cu m p iim ien to  p or parte  
deT rceuíj^ ionario de cualquieira de las  
con>dicim^K^rateriore.iS caduca esta  
concesión , asTiéDmo por los casos p re
v is to s  en  las d isp osfeip n es v ig en tes , 
(juedando* adem ás su jeta  a to d a s  la s  
d isp osic ion es dictadas''~cr^ue se  d icten  
en  lo sucíísivo  acerca uc Tr m ateria  á  
que se  refiere  esta  coneesiSn , ”>

X  babiepdo a¿cepta/do la, SoQiedad

H id m -E Iectrica  L evantina  la s  ante
riores con d ic ion es y  entregado la p ó 
liza  de lüO p esetas, que queda in u t í-  
liziada en  e l exp ed ien te , de Real orden  
comiunicada lo partic ip o  a V. S. para  
su  conocim ien to , e l d e la Sociedad in 
teresada y  e fec to s  con sigu ien tes, coin 
pu b licación  en  e l B o le t ín  O fic ia l  do 

provim cia. D ios guarde a V. S. m u 
ch o s  años. Madirid, i í  de ^Q^ro de  
192:2.— E l D irector  general, Perea. 
Beñor .Gobernador c m l  ,de y.alenci&

m


